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Ciudad de México / El Universal                   
Tal como lo anunció al conocer el fa-
llo, la Fiscalía General de la República
(FGR) impugnó ante un Tribunal Co-
legiado el amparo que el exgobernador
de Tamaulipas, Francisco Javier García
Cabeza de Vaca, obtuvo contra la or-
den de aprehensión girada en su contra
por los delitos de delincuencia organi-
zada y lavado de dinero.

La FGR, a través de la Fiscalía Es-
pecializada en Materia de Delin-cuen-
cia Organizada (FEMDO), interpuso
un recurso de revisión, mismo que será
turnado a uno de los dos Tribunales
Colegiados en Tamaulipas, el cual
deberá resolver si confirma, modifica o
revoca la sentencia dictada por el titu-

lar del Juzgado Octavo de Distrito en
Tamaulipas, Faustino Gutiérrez Pérez,
quien en febrero determinó que la FGR
no acreditó con datos de prueba "sufi-
cientes" y "eficaces" que García Ca-
beza de Vaca, trianguló, recibió y
ocultó recursos dentro del país en tres
esquemas diferentes con supuestas em-
presas "fantasma" y en complicidad
con Juan Francisco Tamez Arellano y
Baltazar Higinio Reséndez Cantú.

El juez Gutiérrez Pérez notificó que
el agente del Ministerio Público Fe-
deral impugnó el amparo otorgado al
exmandatario en febrero pasado.

El juez reservó el envío del expedi-
ente al Tribunal Colegiado del De-
cimonoveno Circuito en turno.

Guelatao, OAX / El Universal                
En medio de la propuesta de legis-
ladores republicanos de que el ejército
de Estados Unidos intervenga para
combatir cárteles del narcotráfico, el
presidente Andrés Manuel López
Obrador aseguró que, recordando a Be-
nito Juárez, la dignidad conlleva el
respeto a los derechos de otros y si hay
respeto habrá paz.

Al encabezar la ceremonia por el
natalicio de Benito Juárez, y frente a
John Kerry, enviado especial de la
Casa Blanca para el cambio climático,
el jefe del Ejecutivo federal señaló que
el 21 de marzo, es una fecha venturosa
para la dignidad de las personas de las
naciones y de la paz.

"Así pues esta es una fecha ventur-
osa, este 21 de marzo, una fecha ven-
turosa para la dignidad de las personas
de las naciones y de la paz, porque la
dignidad conlleva el respeto a los dere-
chos de los otros y si hay respeto hay
paz, tanto entre los individuos como
entre las naciones.

"¡Viva la amistad de Lincoln y
Juárez! ¡Qué viva la amistad entre
Roosevelt y Cárdenas! Qué viva la
amistad del presidente Biden con
México! ¡Qué viva la amistad de nue-
stros pueblos! ¡Qué viva Juárez! ¡Qué
viva México!, Qué viva México!".

John Kerry, enviado especial de
Estados Unidos para el cambio climáti-
co, confirmó que habrá inversión esta-
dounidense para la construcción de
parques eólicos y solares en México,
como parte del impulso a energías
limpias, y señaló que se afinan los pla-
nes para dialogar con las compañías
que puedan construir y financiar estos
proyectos.

En una breve mensaje a medios en
las instalaciones de la Base Aérea M-
ilitar 15, y tras el encuentro con el pres-
idente Andrés Manuel López Obrador,
John Kerry detalló que esto se hará con
los estándares que, señaló, ha estableci-
do el presidente López Obrador.

"Hoy pudimos actualizarnos de los

asuntos a tratar y hablar sobre asuntos
que son clave. El fundamento de nues-
tra conversación fue el informe publi-
cado por las Naciones Unidas hace
unos cuantos días, que deberá hacer so-
nar la alarma para todas las capitales
del mundo porque no hemos estado
haciendo muy bien nuestro trabajo de
bajar las emisiones, mantenerlas al
límite de no más de cinco grados.

"Y hemos hablado de cómo hacerlo
de manera más rápida, más eficiente, y
cómo apostarle a las renovables. He-
mos trabajado sobre los diferentes en-
foques que podríamos usar, y enten-
demos la estructura que se tendrá que
usar aquí en México. El presidente Ló-
pez obrador está de acuerdo, hemos ha-
blado sobre campos eólicos en el Istmo
y parques solares, y creo que tenemos
una buena idea del camino a seguir,
para poder reducir las emisiones más
rápidamente, y aumentar nuestros obje-
tivos", dijo.

John Kerry agradeció el trabajo que
ha hecho el canciller Marcelo Ebrard
en impulsar este trabajo en los últimos
meses.

"Siempre estamos muy cerca para
terminar los preparativos, para hablar
con compañías que puedan construir
estas capacidades energéticas, y a las
personas que puedan ayudar a financia-
rlas, y lo vamos a hacer de una forma
que tenga sentido para el pueblo mexi-
cano y para cumplir también con los
estándares que ha establecido el presi-
dente López Obrador", dijo.

"Fue una buena reunión tuvimos un
buen resultado"

El canciller Marcelo Ebrard consi-
deró que se ha avanzado mucho en
impulsar energías limpias, por lo que
manifestó ser optimista pues "yo diría
que tuvimos un buen resultado".

"Kerry vino ahora porque le interesa
mucho respaldar los proyectos de que
México en eenergía solar”.

Ciudad de México / El Universal                
Luego de que este martes se diera a
conocer que un grupo de acreedores en
Estados Unidos solicitó que TV Azte-
ca se declare en quiebra después de
dejar pagar sus compromisos finan-
cieros, la televisora dijo que mantiene
su compromiso y disposición al diálo-
go a fin de alcanzar un acuerdo favor-
able para todas las partes con los tene-
dores de deuda del bono con ven-
cimiento en 2024 por 63 millones de
dólares.

"A partir de notas periodísticas
entendemos que un grupo minoritario
de tenedores de bonos de TV Azteca
de alrededor de 63 millones de dólares
inició un procedimiento legal en Nue-
va York, EU. Al respecto, como siem-
pre lo hemos hecho, atenderemos con
responsabilidad y firmeza todos los
procesos legales, sabedores de que
contamos con la razón ética y jurídica,
y de que así lo confirmarán las autori-
dades judiciales", dijo la firma.

La empresa dijo que continuará tra-
bajando con una estricta disciplina fi-
nanciera, con lo que su operación se
mantiene sólida a fin de seguir ge-
nerando contenidos para sus audien-
cias en televisión abierta y medios dig-
itales.

De acuerdo con la agencia Bloom-
berg, acreedores de TV Azteca buscan
obligar a la firma a declararse en
quiebra después de que dejó de pagar
a tenedores de bonos extranjeros.

Tenedores presentaron una petición
para que la empresa se acoja involun-
tariamente al Capítulo 11 en Nueva
York.

Acusa tenedores de bono incumplim-

iento de pagos.

Solicitan
acreedores
quiebra de
TV Azteca 

Descarta el Presidente reunirse con Piña

Pide AMLO respeto a
EU para que haya paz

Impugna la FGR amparo para
no detener a Cabeza de Vaca 

CONÉCTATE

La ministra ha sido objeto de muestras de odio y rechazo.

Kerry acudió a la ceremonia por el natalicio de Benito Juárez.

Ciudad de México / El Universal              

El presidente Andrés Manuel López
Obrador descartó reunirse con la presi-
denta de la SCJN, Norma Piña Her-
nández, luego de ser señalado de
fomentar el odio en contra de ella.

"No tiene sentido, ya expresé mi
condena a este tipo de actos, no debería
repetirse y también no usarse con
propósitos politiqueros, porque los
conservadores andan zopiloteando. Ya
lo estoy mandando desde aquí, que no
hay que llevar a cabo esos actos, nada
de apología a la violencia, vernos como
adversarios, no como enemigos, adver-
sarios a vencer".

En conferencia de prensa, el

Mandatario recordó que en la marcha
en defensa del INE se quemó una figu-
ra del Presidente y nadie dijo nada y,
por el contrario, con este caso se hizo
un escándalo.

Urgió a que se acabe la hipocresía y
recordó que el presidente Benito Juárez
decía que "el triunfo de la reacción es
moralmente imposible".

Cuestionó que se condene desde el
Poder Judicial la quema de una imagen
alusiva de la ministra Piña, pero ha
habido otros casos en donde guardó
silencio.

“¿Por qué no sacaron los ministros
una página completa cuando el incen-
dio de la Guardería ABC? Y algunos de
estos ministros hipócritas o ministros

que ahora encabezan el movimiento
conservador se opusieron a que se cas-
tigara a los responsables de la tragedia
de ABC y ¿hubo desplegados del Poder
Judicial? No. ¿Hubieron desplegados
cuando el Poder Judicial dejó en liber-
tad a Caro Quintero?, ¿o hubo algún
desplegado ahora que liberaron las
cuentas a la esposa de García Luna?”,
criticó.

La senadora de Movimiento Ciu-
dadano (MC) Patricia Mercado de-
ploróel domingo  las expresiones con-
tra la presidenta de la SCJN que se
dieron en el Zócalo capitalino, en el
marco de la conmemoración del 85
Aniversario de la Expropiación Petro-
lera.

Plantarán 200 mil
árboles al año
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El gobernador Samuel García Sepúlveda advirtió que no habrá

un día más de tregua para la refinería de Cadereyta y este

miércoles acudirán a la Ciudad de México para solicitar

medidas urgentes, o de lo contrario proceder a la clausura.
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Da Samuel ultimátum a refineria



ace poco más de un
siglo, Sigmund Freud
creó el psicoanálisis y,
dadas las característi-
cas de nuestro mundo
y contextos, hoy se
encuentra más vivo,

vigente y necesario que nunca para
ayudar a que podamos lidiar con las
dificultades de nuestras vidas. El psi-
coanálisis propone una cura ética que
se desarrolla a través de la vida singu-
lar y la palabra de cada persona, de
cada analizante –como se le llama a la
persona en análisis—No es una
tratamiento psicológico que busca
normalizar a las personas, proponién-
doles un deber ser y hacer, con estrate-
gias y sugerencias previamente
establecidas, estilo receta de qué hacer
y que no hacer, sino que, sostiene
desde el principio del tratamiento un
malentendido y desorientación que
oriente hacia lo que cada persona
puede y decide hacer con el hecho de
existir. 

“Cuando no hay más camino,
entonces lo inventamos” (Jorge
Forbes) Es tal la ética y responsabili-
dad a la que un psicoanálisis apunta:
poder conocer y asumir la propia vida
sin culpas, resentimientos o búsqueda
de garantías de cualquier tipo, sino
asumiendo una posición responsable y
creativa. 

Según la definición que le dio
Freud, psicoanálisis es: 1) un método
de investigación de los procesos
inconscientes, 2) un método psicoter-
apéutico para la atención de las neuro-
sis. Es decir, para las personas que,
entre otras cosas, sufren de reminis-
cencias. Es decir, viven anclados a un
pasado que los hizo sufrir, sintiendo
que no disponen de un presente ni per-
spectivas hacia el futuro. Y 3) un con-
junto de teorías que surgen de los hal-
lazgos de la clínica psicoanalítica.
Teorías en constante creación y refor-
mulación, precisamente porque se
mantienen íntimamente relacionadas
al campo de la clínica y a la época en

la que se trabaja. Es importante
destacar que para el psicoanálisis la
verdad nunca es solo una teoría, un
dato o un número, sino una vida sin-
gular que sufre, que se desorienta y no
encuentra respuestas claras y gen-
erales. En ese sentido, el tratamiento
psicoanalítico es un tratamiento uno
por uno de la vida singular, de aquel-
los malestares que aquejan a una per-
sona. Sin buscar respuestas univer-
sales o del deber ser. Sino todo lo con-
trario. 

El psicoanálisis le ha mostrado tres
grandes cosas a la humanidad: la
primera, la mente humana no se
reduce a la consciencia, sino tiene una
dimensión desconocida, lo incon-
sciente, que además es eficaz en el
determinar, en cierta forma, la manera
en la que somos, pensamos y actu-
amos; segunda, la sexualidad humana
no inicia en la pubertad sino desde la
temprana infancia y su fin último no
es la reproducción, sino la obtención
de placer; la tercera, existe en los
humanos una tendencia a la autode-
strucción (pulsión de muerte) con una
carga energético-afectiva mucho
mayor que cualquier búsqueda de
placer, equilibrio y tranquilidad, que
amenaza permanentemente con hacer-
nos desaparecer. El análisis permite
que cada uno de nosotros conozcamos
esa forma paradójica y singular de
sufrir/gozar de nuestra existencia. A
fin de poder reconocer y localizar un
límite.  

“El inconsciente está estructurado
como un lenguaje” (Jacques Lacan)
Siendo el inconsciente también un
lenguaje o estructurado como un
lenguaje, ¿qué dice ese lenguaje del
inconsciente? Pues muchas cosas,
cosas sobre los efectos que la cultura,
a través de la crianza y educación, ha
producido en nosotros. Pero principal-
mente algo de nuestra verdad, “eso”
que habla, inquieta y mueve a buscar,
a inventar. 

Lo inconsciente se presenta y
expresa en nuestras vidas de muchas
formas, sobre todo en los sueños, sín-
tomas (cosas o malestares que no

entendemos ni sabemos con certeza
qué hacer para que se resuelvan, que
insisten e insisten y nos hacen sufrir,
pero que sentimos que no podemos
–sea por no sé qué— evitar o soltar)
errores, confusiones. Todas estas
tienen el común denominador de ser
experiencias sorpresivas. No se pro-
graman ni se pueden prever. Simple y
sencillamente irrumpen trastocando el
orden de lo esperado, de lo ideal. Y es
precisamente en esa ruptura de lo

ideal, de lo esperado, que se abren las
posibilidades para lo nuevo, lo más
creativo y diferente, lo más genuino,
lo que somos. En ese sentido, lo
inconsciente es una dimensión de la
mente humana que, vía un cierto error
de lo ideal esperado, nos avisa, vía lo
sorprendente, que algo desea ser cam-
biado, renovado, expandido…El fra-
caso de lo ideal amplifica las posibili-
dades. Es así como eso, lo incon-
sciente, nos habla.  

“Se aprende más por lo que la gente
habla entre sí o por lo que se 

sobrentiende, que planteándose
preguntas”

Rudyard Kipling

i Jesús Nava, el alcalde de
Santa Catarina, me pidiese
un consejo sobre cómo
afrontar el enorme broncón
que se le avecina con la lle-

gada de un titipuchal de personas a vivir a
su municipio por la instalación de Tesla, lo
primero que le respondería sería que acud-
iese a la sabiduría popular.

Le recomendaría organizar unas giras
en las que él directamente, no funcionarios
de su administración o enviados, sino él en
persona, fuese a Cadereyta, Pesquería y
García, a enterarse de los problemas que
han tenido que pasar con el crecimiento
desmedido de su población.

Le diría que no vaya y les pregunte a
Cosme, “Pato” o Carlos, los alcaldes,
porque esos no tienen ni remota idea de
cómo se originaron los problemas; la
muestra está en que no saben aún cómo
resolverlos.

En cambio le sugeriría que acudiese con
los cronistas municipales, con el párroco,
el señor de la peluquería, las señoras de las
tienditas, para escuchar sus historias y
conocer la manera en que más por las solu-
ciones ciudadanas, la población ha ido
resolviendo sus necesidades más apremi-
antes.

Porque tan pronto empiecen a llegar los
fuereños aparecerán, como por arte de
magia, los nuevos fraccionamientos
llenando de casas las cercanías, pero no
basta con ellas, habrá que ponerles plazas,
escuelas, hospital, tiendas; tendrán que
tener agua, luz, drenaje, transporte, inter-
conectividad y movilidad.

A Cadereyta la llegada de la Refinería,
esa que hoy nos contamina, hace muchos
años, le sigue costando dolorosos apren-
dizajes, porque por más esfuerzos que se
hacen desde la alcaldía, las necesidades
siempre superan los presupuestos y es
menester el administrar la ciudad de una
manera adecuada si no quieres que se salga
de control, como ocurrió durante largos
años en la capital escobera.

La historia es similar en Pesquería a
donde Kia llegó y llevó el desarrollo, pero
a la par los problemas. El actual alcalde no
tiene ni idea del polvorín en el que está
sentado y confiado en su antecesor cree
que puede navegar las aguas en calma,
pero cualquier día, por cualquier cosa, el
asunto puede tronar y él será quien deba
enfrentar los problemas y las consecuen-
cias.

Igual ocurre en García donde la tierra
barata llamó la atención de los desarrol-
ladores y de pronto aquello se llenó de per-
sonas, personas que exigen atención y
soluciones. Igual pasa en Zuazua o
Ciénega de Flores, donde los alcaldes
creyeron cuando ganaron el puesto que se
habían sacado la lotería, pero nadie les
avisó que lo que en realidad habían gana-
do era la rifa de un tigre.

Los funcionarios públicos de otros
niveles y de los propios municipios pueden
ayudar, pero el mejor lugar de donde se
puede aprender es la sabiduría popular. No
se pierde nada si te sientas con el encarga-
do del puesto de tacos, el dueño del
depósito o la dueña de la papelería, que
seguramente tendrán más experiencias y
sobre todo soluciones para resolver los
problemas.

Es una sugerencia, él sabrá si la toma.

os días después de que
el presidente López
Obrador dibujara desde
el Zócalo el perfil de lo
que no quiere para su
sucesión, alguien de
corte “moderado” que

pudiera cambiar sus reformas y darle un
giro a la derecha como lo hizo Manuel
Ávila Camacho, a quien prácticamente
llamó “traidor” a la Revolución por
haber “torcido” las reformas de Lázaro
Cárdenas, el canciller Marcelo Ebrard
presentó ayer en la FIL del Palacio de
Minería su libro biográfico “El Camino
de México”, con el que pretende apunta-
lar su aspiración presidencial y trazar la
ruta que seguiría si llega a ser candidato
de Morena en 2024.

Con gritos y vítores de “¡presidente,
presidente!”, con los que lo recibieron
sus seguidores y asistentes a la pre-
sentación, Marcelo se dejó ver sonriente
y animado en el patio central del edificio
neoclásico. Era como si el titular de la
SRE tratara de ignorar las interpreta-
ciones del discurso sabatino de AMLO
en el que, con palabras y narraciones
sobre lo que sucedió en la sucesión pres-
idencial de 1940, el presidente dejó en
claro que él no cometerá el error de
Cárdenas de nombrar sucesor a alguien
que no le garantice la continuidad total
de su movimiento y pretenda hacer cam-
bios a sus reformas y programas para
“torcer” su transformación, algo que
muchos vieron como un mensaje a
Ebrard.

Pero que lo empiecen a ver como el
“Ávila Camacho de la 4T”, no impidió
que ayer al mediodía el equipo del can-
ciller convirtiera la presentación del
libro en un acto de campaña en el que
llenaron el evento con seguidores y sim-
patizantes ebrardistas que vitoreaban al
autor y aspirante. Incluso la selección de
sus presentadores dejó claro que Ebrard
busca trazar su propio camino, pues la
invitada de honor, la escritora Elena
Poniatowska, se ha declarado “desen-
cantada y sorprendida” de las decisiones
y políticas de López Obrador, de quien
fue una de sus más entusiastas apoyado-
ras en campaña y al arranque del gobier-
no. “No ha hecho nada de lo que
esperábamos por la cultura”, dijo
Elenita, quien también cuestionó que
López Obrador no escuche las críticas a
su proceder.

Junto a Poniatowska acompañaron la
presentación del libro el académico y
periodista Ricardo Raphael y su esposa
Rosalinda Bueso, además de la presen-
cia de personajes como Santiago Nieto,
exdirector de la UIF y actual fiscal de
Justicia de Hidalgo, además de los
diputados morenistas Emanuel Reyes,
Karla Yuritzi y Daniel Gutiérrez, y la
senadora Malú Micher, entre otros
morenistas. En su libro autobiográfico,
Ebrard Casaubon hace un recuento de su
trayectoria política y en el servicio
público, al mismo tiempo que delinea
los ejes de su propuesta para dar con-
tinuidad al movimiento de transforma-
ción de López Obrador, a partir de lo
que él considera debe ser “El Camino de
México” para el futuro inmediato.

Y aunque el sábado el presidente
cuidó las formas y sentó a los tres a su
izquierda en el presídium e incluso en su
discurso dijo que “cualquiera de los
aspirantes” de Morena garantiza el
“cambio con continuidad”, en el fondo
López Obrador mandó un mensaje claro
y contundente de que a él no le pasará lo
que al general Cárdenas de verse pre-
sionado políticamente para optar por un
sucesor que modifique la ruta de su
movimiento y revierta sus reformas. En
las imágenes del sábado, en donde
primero está sentado Adán Augusto,
luego en medio Claudia Sheinbaum y
después él, a Ebrard se le ve tenso y
serio, como si al final un político exper-
imentado y formado en la escuela de los
discursos y las señales entre líneas
hubiera captado claramente el mensaje.

No es la primera señal ni el primer
mensaje que recibe Marcelo de que, si
bien el presidente siempre se expresa
bien de él, elogia su trabajo y lo
defiende como un gran aliado de su
movimiento, tampoco se le ve en
Palacio Nacional como el gran favorito
para la sucesión. Más allá de que él jure
lealtad y continuidad al movimiento de
la 4T si llega a ser presidente, Ebrard ha
sido claro en que él sí continuaría con la
obra de López Obrador, pero haría
“algunos cambios”, con lo que parece
dibujarse claramente el riesgo que tanto
teme el tabasqueño y del que alertó en
su discurso del Zócalo utilizando la
figura de Ávila Camacho.

Si bien Ebrard sigue siendo visto
como el aspirante más experimentado en
política y gobierno y el que más puede

concitar apoyos y votos de sectores de
clase media, de empresarios y hasta de
la derecha que tanto teme y repudia
AMLO, los handicaps del canciller tam-
bién son fuertes, empezando por la
desconfianza y el recelo que puede ver
el presidente en su carrera autónoma, y
siguiendo por el odio que le profesa la
señora Beatriz Gutiérrez Müller que es
junto con el mandatario la que decide
todos los nombramientos de emba-
jadores y cónsules en este gobierno, y
que claramente apoya a la principal rival
del secretario de Relaciones Exteriores.

Por todo eso, y a propósito del título
de su libro “El Camino de México” que
habrá que leer, vale la pena preguntarse
si el camino de Ebrard se dirigirá final-
mente a Palacio Nacional o se verá
obligado a tomar una ruta alterna si,
como se dibuja desde ahora en el discur-
so del presidente, él no resulta ser el
candidato de Morena. Sus colaboradores
más cercanos dan por hecho que
“Marcelo no rompe ni se va de la 4T”,
mientras que analistas atribuyen esa
tibieza al temor de que le revivan expe-
dientes judiciales relacionados con la
4T, y dan por hecho que el canciller ter-
minará negociando posiciones para él y
su equipo.

Porque al final López Obrador
resolverá su sucesión —en la que si bien
introdujo cambios e innovaciones como
el adelantamiento de los tiempos y las
campañas abiertas de sus corcholatas—
al viejo estilo priista. 

Y a las corcholatas que no resulten
nominadas las mandará uno a la
Presidencia de Morena, otro a la
Presidencia del Senado y quizás a otro
más a coordinar la campaña del can-
didato o candidata. 

Y entonces, la pregunta es ¿a dónde
terminará el camino de Marcelo? ¿A ser
líder del Senado de la República?

l sistema financiero interna-
cional lleva dos semanas
moviéndose en aguas
revueltas. La alerta se levantó
el 8 de marzo cuando Silicon
Valley Bank, un banco

norteamericano de nicho, regional, enfrentó
una corrida bancaria, la más rápida en la
historia reciente, que lo llevó a la quiebra.
Días después de Silicon Valley Bank, un
banco en la otra costa del país, Signature
Bank , también quebró. Algunas horas más
tarde, un banco con más de 150 años de his-
toria financiera en Suiza, Credit Suisse,
empezó a hacer agua poniendo a temblar a
las bolsas europeas.

El negocio bancario –en una simplifi-
cación quizás extrema– consiste en captar
ahorro del público, de todos, y prestarlo a
quienes necesitan recursos para consumo o
para proyectos de inversión. Más allá de las
utilidades que obtengan por la diferencia
entre la tasa de interés que pagan y la que
cobran, los bancos tienen que mantener en
todo momento la confianza de quienes ahí
depositan su dinero. Si todos los ahor-
radores acuden por sus depósitos al mismo
tiempo el banco simplemente no lo tendrá.

Eso fue, grosso modo, lo que ocurrió con
SVB. Ante un mal manejo del riesgo de las
inversiones del propio banco, éste no pudo
responderles a sus depositantes y se vio
obligado a liquidar posiciones de activos de
largo plazo asumiendo pérdidas que lo lle-
varon a la quiebra.

En un principio se habló de que, al ser un
banco de nicho, relativamente pequeño, no
habría riesgo sistémico, es decir, no habría
un efecto dominó que pudiera afectar a
otros bancos y, por ende, a más clientes. El
presidente de Estados Unidos intentó cal-
mar a los mercados en su mensaje, aunque
estos tuvieron pérdidas fuertes al inicio de
la semana pasada. Después vinieron más
bancos con problemas, problemas distintos,
pero que movieron más las aguas.

¿Qué más habrá en los balances de los
bancos? ¿Cuántos más enfrentarán proble-
mas similares? ¿Hubo problemas regulato-
rios o fue mal manejo del riesgo por parte
de los bancos? No sobra recordar que,
durante muchos años, posteriores a la crisis
financiera de 2008 y 2009 las tasas de
interés estuvieron en niveles cercanos a
cero y, después de un ligero repunte entre
2018 y 2019, regresaron a niveles muy
bajos por la inyección de liquidez de la

Reserva Federal para hacerle frente a la cri-
sis de la pandemia. Puede ser que años de
dinero barato hayan distorsionado la forma
de administrar los riesgos financieros.

En ese entorno revuelto, tuvo lugar en
Mérida la Convención Bancaria . Hubiera
esperado por parte de los reguladores más
información sobre la situación del sistema
financiero mexicano. Dar información
sobre los niveles de capitalización, riesgo
sistémico, trayectoria de tasas e inflación
hubiera sido deseable, pero el tema se tocó
únicamente de manera superficial. La gob-
ernadora del Banco de México fue la única
que lo mencionó directamente. En sus pal-
abras: “El sistema bancario mexicano se
encuentra bien capitalizado y con niveles
adecuados de liquidez. En ambos casos con
holgura sobre los mínimos regulatorios”.

La incertidumbre es mala consejera, por
eso, hubiera sido importante tener más
información sobre las perspectivas de tasas,
de morosidad, de cartera y aprovechar a los
banqueros ahí reunidos para hablar del tema
más importante en su propia agenda. Pero
no fue así. Se optó por el silencio y lo super-
ficial en medio de un momento crítico para
la estabilidad financiera.

@ValeriaMoy
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Ciudad de México/El Universal.-

El coordinador de Morena en el
Senado, Ricardo Monreal, rechazó
que exista línea para no designar a los
comisionados del INAI, luego de que
el presidente Andrés Manuel López
Obrador objetara los nombramientos
de Ana Yadira Alarcón y Rafael Luna.

"No, no hay línea. Es si logramos
consensuar lo sacaremos, si lo
logramos. Yo pondré todo mi empeño,
pero obviamente yo les he dicho que
cada vez es más complejo sacar
acuerdos", dijo en entrevista.

Subrayó, en este sentido, que se
encuentra preocupado, ya que el INAI
podría quedar inoperante una vez que
se concrete la salida del comisionado

Francisco Javier Acuña Llamas, a
finales de este mes.

El también presidente de la Junta
de Coordinación Política recordó que
el presidente López Obrador usó
algunos de los argumentos que se
esgrimieron en contra de los nom-
bramientos de Ana Yadira Alarcón y
Rafael Luna para objetarlos.

Indicó que asume su responsabili-
dad de tratar de construir la mayoría
calificada, aunque aclaró que "no soy
mago ni tampoco estoy obligado a lo
imposible".

Adelantó que este miércoles se
informará al pleno de la objeción del
presidente y a partir de ese momento
se podrá tomar una definición para
reponer el procedimiento.

Ciudad de México/El Universal.-  

Por el uso excesivo de la fuerza que
provocó la muerte de cinco personas,
una lesionada de gravedad y una más
ilesa con afectaciones en Nuevo
Laredo, Tamaulipas, la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) dirigió una recomendación al
titular de la Secretaría de la Defensa
Nacional (Sedena), Luis Cresencio
Sandoval.

Según el organismo, el 26 de febrero
de 2023, en calles de la colonia
Cavazos Lerma, en la referida locali-
dad, siete personas circulaban en un
vehículo tipo pick-up y, por
"sospecha", fueron seguidos por 21
personas servidoras públicas que se
transportaban en cuatro vehículos ofi-
ciales mientras realizaban recorridos
relacionados con la seguridad pública.

Sin que mediara amenaza real en
contra de la vida de las personas y sin
emitir previamente comandos de voz,
un elemento militar accionó su arma de
fuego a la parte trasera del vehículo
particular, acción que replicaron tres

elementos más para dar apoyo al
primer tirador.

Sin embargo, de acuerdo con las
constancias que obran en la indagatoria
penal federal, no se encontraron armas
dentro del vehículo particular.
También, que los vehículos oficiales no
presentaron daños producidos por
proyectiles de armas de fuego, que
ningún elemento militar presentó
lesiones por proyectil de arma de fuego
y que todos los elementos militares
involucrados en los hechos manifes-
taron ante el representante social de la
Federación, que ninguno vio que del
vehículo particular se originaran dis-
paros de arma de fuego.

La Comisión Nacional solicitó al
secretario de la Defensa Nacional que
colabore en el trámite ante la Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas
(CEAV), para la inscripción en el
Registro Nacional de Víctimas de las
siete personas agraviadas, incluyendo a
los integrantes de sus núcleos famil-
iares, para que se proceda a la inmedi-
ata reparación integral del daño.

Ciudad de México/El Universal.-  

Durante una gira de trabajo por

Estados Unidos, el consejero presi-

dente del INE, Lorenzo Córdova, sub-

rayó que "la integridad de las elec-

ciones depende de la independencia del

poder político".

El consejero participó de manera

virtual en el lanzamiento de la Red

Global para Asegurar la Integridad

Electoral (GNSEI por sus siglas en

inglés), la cual promueve valores, com-

portamientos e instituciones que ase-

guren que la democracia mejore y se

mantenga como mecanismo para con-

struir un mejor futuro.

A dos semanas de terminar su perio-

do en el Instituto Nacional Electoral

(INE), dijo que la desinformación es

disruptiva en el entorno electoral y para

combatirla es necesario informar veraz

y oportunamente. Señaló que "tiene

que servir para que toda la población

pueda conocer lo que ocurre en materia

electoral. Hay que adoptar estrategias

basadas en la libertad de expresión y

desalentar la polarización y los discur-

sos de odio".

Ante representantes de distintas

organizaciones, Córdova destacó que

los resultados del Foro Global sobre la

Democracia Electoral, que tuvo como

sede el INE el año pasado, han reson-

ado en los propósitos del lanzamiento

de la Red Global.

"La estrategia más prometedora para

defender la integridad de la democracia

consiste en articular una plataforma de

individuos y de organizaciones, ya sea

nacional o internacional, que actúen

juntos para promover la democracia,

sus valores e instituciones. En un

mundo global, las democracias deben

ser protegidas más allá de todo", afir-

mó.

Expuso que la diversidad de temas

que se abordaron en el foro permiten

retomar que los problemas de la

democracia sólo se pueden resolver

con más y mejor democracia y refrendó

su compromiso para seguir trabajando

en favor de la integridad de las elec-

ciones, no sólo en México, sino en todo

el mundo.

El lunes pasado, Córdova Vianello

se reunió con funcionarios del National

Endowment for Democracy encabeza-

dos por su presidente, Damon Wilson.

Saltillo, Coah./El Universal.-                  

Manolo Jiménez Salinas rindió protes-

ta como candidato del PRD al gobierno

de Coahuila. Durante el evento resaltó

que trabajará en equipo para abanderar

sus causas e impulsar un proyecto social

para bien de las familias coahuilenses y

consolidar a la entidad como la mejor

para vivir en México.

"Dejamos muy claro en la precampaña

que hay que conservar lo bueno que ten-

emos en Coahuila, porque hoy vivir en

Coahuila es muy diferente que en otros

estados del país, con los temas de paz,

seguridad, la llegada de empresas y la cal-

idad de vida de nuestras familias, lo cual

se debe a un gobernador que ha hecho un

gran trabajo, pero también se trata de

innovar y mejorar lo que haya que cam-

biar, lo cual garantiza una mejora contin-

ua", expuso.

Manolo Jiménez señaló que se ha con-

formado una alianza ciudadana, integrada

por mujeres y hombres que quieren con-

solidar a Coahuila como el mejor estado

para vivir en México.

En su discurso, reiteró su compromiso

con el partido del sol azteca para aban-

derar sus causas y proyectos. "Voy a

poner toda mi fuerza y energía para que

juntos, como la gran familia que somos

de coahuilenses, sigamos construyendo la

grandeza de esta tierra".

El líder nacional del PRD, Jesús

Zambrano, resaltó que seguirán siendo

pieza clave para el cambio a nivel

nacional. "Es una alianza amplia, plural y

que lleva a la cabeza a un joven con ideas

nuevas", expresó.

Toluca, Méx.,/El Universal.-                 

Al grito de ¡Ale Gobernadora! Esta
tarde, Alejandra del Moral Vela fue reg-
istrada ante el Instituto Electoral del
Estado de México (IEEM) como candi-
data de la alianza PAN, PRI, PRD y
Nueva Alianza para la gubernatura del
Estado de México, que se elegirá el
próximo 4 de junio.

Alejandro Moreno, presidente del
Partido Revolucionario Institucional
(PRI) fue el encargado de entregar la
documentación al Consejo General del
IEEM, encabezado por la presidenta
Amalia Pulido.

Al interior del recinto y tras recibir la
constancia, Alejandra del Moral afirmó
que cada generación tiene el deber de
enriquecer el legado que dejará a sus
hijos, "la nuestra enfrenta esa respons-
abilidad, ahora, un cambio de paradig-
mas, vamos a decidir si nos quedamos
mirando cómo se siembra la división
entre los mexiquenses o ponemos
manos a la obra para construir un futuro
de reconciliación, uniendo a los mex-
iquenses - todos - en torno a un proyec-
to común".

Añadió que el Estado de México
tiene mucho que proteger, mucho que
cambiar y para eso debe ser un estado
más justo, más próspero y adelantó que
no habrá avance si existe división.

"La mayor fuerza de la sociedad está
en el trabajo colectivo, en la búsqueda
de los objetivos comunes y anhelos
compartidos, conozco a los mex-
iquenses, soy una de ellos, he recorrido
cada rincón de mi estado, he caminado
sus calles, he sudado al lado de los ciu-

dadanos y sé lo que queremos y lo que
queremos es trabajar Unidos para salir
adelante", subrayó.

Destacó el acompañamiento del diri-
gente nacional del PRI, Alejandro
Moreno, el estatal, Erik Sevilla, el diri-
gente estatal del PAN, Anuar Azar y
nacional, Matjo Cortés, además del diri-
gente del PRD en la entidad, Agustín
Barrera, el de Nueva Alianza, Mario
Cervantes, así como, representantes ante
el Consejo General del IEEM, lideraz-
gos sociales.

Enfatizó que este registro es parte de
un episodio muy importante para el
Estado de México, pues por primera vez
una candidatura se convertirá a su vez
en el primer gobierno de coalición mex-
iquense.

Aseguró que, por su parte, cumplirá

al pie de la letra con la ley, "refrendare-
mos a diario el respeto que tenemos por
las instituciones, que no es otra cosa que
el respeto por el pueblo y la voluntad
popular".

En tanto, señaló que solicitan el reg-
istro de la candidatura de la reconcil-
iación, una candidatura que dará voz a
mexiquenses de todo el espectro político
y donde caben todas y todos los que
quieren un mejor futuro para el Estado
de México.

"Porque aquí no es solo una coalición
partidista, sino una alianza con la
sociedad, aquí hemos comprendido que
a la gente no le importa si un gobierno
es de izquierda o de derecha, a la gente
lo que le preocupa es que sus problemas
sean atendidos y sus carencias sean
resueltas", precisó.

Jiménez rinde protesta en Coahuila

En su discurso, reiteró su compromiso
con el partido del sol azteca para
abanderar sus causas y proyectos

Niega Monreal que exista línea
para los comisionados del INAI

"No, no hay línea. Es si logramos consensuar lo sacaremos, si lo
logramos”. 

Registran a Del Moral como candidata

Alejandra del Moral Vela fue registrada ante el IEEM como candidata de la
alianza PAN, PRI, PRD y Nueva Alianza para la gubernatura del Estado de
México

CNDH pide a Sedena 
reparar daño a víctimas

Se incluirá a los integrantes de sus núcleos familiares, para que se proceda
a la inmediata reparación integral del daño.

Elecciones deben ser 
independientes del poder

El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, subrayó que "la integri-
dad de las elecciones depende de la independencia del poder político".
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EDICTO
A Leonel Marauk Martínez Ávila. 
Domicilio Ignorado 
En fecha 19 diecinueve de agosto del 2021 dos
mil veintiuno, se admitió a trámite ante el
Juzgado Tercero de Juicio Familiar Oral del
Tercer Distrito Judicial del Estado, el expediente
número 996/2019, relativo al procedimiento oral
de divorcio por mutuo consentimiento promovido
por Francisco Martin Martínez Ávila y María
Guadalupe Molina Flores particularmente
respecto a la ejecución de sentencia promovido
por María Guadalupe Molina Flores en contra de
Francisco Martin Martínez Ávila y Leonel Marauk
Martínez Ávila; ordenándose emplazar a la parte
demandada Leonel Marauk Martínez Ávila para
que dentro del término de 3 tres días, acudieran
al local de dicho Juzgado a fin de que manifieste
lo que a sus derechos convenga en relación a la
ejecución de mérito. Ahora bien, a través de
proveído de fecha 28 veintiocho de marzo del
2022 dos mil veintidós, la Juez Tercero de Juicio
Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial en el
Estado ordenó emplazar al demandado Leonel
Marauk Martínez Ávila por medio de edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas tanto
en el Periódico Oficial del Estado, en el Boletín
Judicial, y en el periódico de mayor circulación
en el Estado, a fin de que dentro del término de
03 tres días acuda al local de este Juzgado a fin
de que manifieste lo que a sus derechos con-
venga en relación a la ejecución de mérito.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esta forma empieza a surtir sus efectos a los
10-diez días contados desde el día siguiente al
de la última publicación, quedando en la
Secretaría de la Coordinación de Gestión
Judicial Familiar Oral de este Distrito Judicial a
disposición de la parte demandada, las copias
de traslado de la demanda de ejecución y docu-
mentos acompañados para su debida instruc-
ción. Finalmente, acorde con lo preceptuado por
el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, prevéngase a la parte deman-
dada a fin de que señale domicilio para el efecto
de oír y recibir notificaciones dentro de los
municipios a que alude el numeral citado con
antelación, apercibido de que en caso de no hac-
erlo así las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este Juzgado.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 03 de
marzo de 2023.

GLORIA LUZ MÉNDEZ MUÑOZ
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

FAMILIAR ORAL
(22, 23 y 24)

EDICTO
Con fecha 10 diez de marzo del 2023 dos mil
veintitrés, en el expediente judicial 146/2023, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Angelina Zapata Martínez, se ordenó publicar
por una sola vez, en el periódico El Porvenir,
Milenio Diario Monterrey o El Norte -a elección
de los interesados-; en el Periódico Oficial del
Estado y en el Boletín Judicial, convocando a las
personas que se crean con derecho a la heren-
cia a fin de que acudan a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días naturales contados a
partir de la última publicación del edicto ordena-
do. 
Villaldama, N.L., a 13 de marzo de 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO SANTOS AMADEO GALVÁN

BARRÓN 
(22)

EDICTO 
El día 13 trece de marzo de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 179/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de Arnulfo
Hernández Galván, ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de
10-diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 17 de marzo de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ
(22)

EDICTO
Por este conducto notifico a usted que, en fecha
20 veinte de enero del año 2022 dos mil veintidós,
se admitió a trámite un incidente de cancelación
de pensión alimenticia en el Juzgado de mi
Adscripción, bajo el expediente 539/2008, relativo
al Juicio oral de alimentos, promovido por María
Candelaria Coronado Hernández por sus propios
derechos y en representación de sus entonces
menores hijos Alondra Valeria y Edson Jahir de
apellidos Aranda Coronado en contra de Eulalio
Aranda Arroyo. Actuando particularmente dentro
del incidente de cancelación de pensión alimenti-
cia, promovido por Eulalio Aranda Arroyo en con-
tra de María Candelaria Coronado Hernández, y
Alondra Valeria Aranda Coronado, y en dicha res-
olución se ordenó emplazar al referido Luis
Francisco García Apaez, por medio de edictos
que deberán publicarse por tres veces consecuti-
vas tanto en el Periódico Oficial del Estado, en el
periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de que dentro del térmi-
no de 3 tres días acuda al local de éste Juzgado,
a producir su desahogo de vista al incidente de
cancelación de pensión alimenticia instaurada en
su contra, oponiendo las excepciones y defensas
legales de su intención, quedando para tal efecto,
a disposición de la parte reo la copia simple del
incidente de cancelación de pensión alimenticia y
documentación acompañada al mismo, debida-
mente selladas y requisitadas por la Secretaría
de este Juzgado. En el entendido de que dicha
notificación surtirá sus efectos a los 10 diez días,
contados desde el día siguiente al de la última
publicación efectuada. Lo anterior de conformi-
dad con los artículos 73 y con el primer párrafo
1109 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. En la inteligencia de que los edictos orde-
nados con anterioridad quedan a disposición de
la parte actora incidental, en la Secretaría de este
Juzgado. Asimismo, prevéngase a la parte
demandada incidental María Candelaria
Coronado Hernández, a fin de que dentro del tér-
mino concedido para presente su contestación
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones, dentro de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiéndosele
que en caso de no hacerlo así, las notificaciones
de carácter personal le serán efectuadas por
medio de instructivo fijado en la tabla de avisos
de este juzgado. Lo anterior, de conformidad con
el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles. 

LICENCIADO DIEGO ARMANDO MACÍAS
MUÑIZ.

CIUDADANO SECRETARIO.
(22, 23 y 24)

EDICTO
En fecha 15 quince de febrero del 2023 dos mil
veintitrés, emitido dentro de los autos que inte-
gran el expediente 0190/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de María
Guadalupe Soto Aguayo, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
del Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la heren-
cia, para que comparezcan a deducirlo al local
de éste juzgado dentro del término de 30-treinta
días contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado. Monterrey, Nuevo León a 9
de marzo del 2023 dos mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(22)

EDICTO
El día 17-dtecisiete de enero del año 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de José Jesús Tovar Nava y/o
José de Jesús Tovar Nava y/o José de Jesús
Tovar y/o Jesús Tovar Nava, denunciado ante
esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 40/2023, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el periódico
El Porvenir, así como en el Boletín Judicial que
se editan en la Entidad, convocándose a los que
se crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante esta Autoridad en el término de
30-treinta días a contar desde el siguiente al de
la Publicación. DOY FE.- San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, a 27 de enero del 2023.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(22)

EDICTO
Con fecha 4 cuatro de enero de 2023 dos mil
veintitrés, se radicó en este juzgado el juicio
sucesorio de intestado acumulado a bienes de
Jesús Arredondo Flores y Minerba López
Moreno, promovido por Nancy Idalia, Reyna
Belén, María Francisca, José Antonio, Gloria
Irma y Jesús de apellidos en común Arredondo
López, bajo el expediente judicial número
346/2022, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial
del Estado, Periódico Oficial y Periódico el
Porvenir que se editan en la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, mediante el cual se
convoca a todas aquellas personas que se
consideren con derecho a la masa hereditaria,
a fin de que acudan a deducirlo al local de este
juzgado, dentro del término de 30 treinta días
contados desde la fecha de la publicación del
edicto que se ordena, lo anterior de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 819 del
Código de Procedimientos Civiles vigente del
Estado. Doy fe. Galeana, N.L., a 3 de marzo de
2023 
SECRETARIA DEL JUZGADO MIXTO DE LO
CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO
LIC. ROSA MARGARITA HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ. 
(22)

EDICTO 
El fechas 17-diecisiete de noviembre del año
2021-dos mil veintiuno y 13-trece de marzo del
año 2023-dos mil veintitrés, en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial en el Estado, en el juicio sucesorio de
intestado acumulado a bienes de José de León
Ledezma y María del Carmen Isidra Rodríguez
Briceño y/o Ma. del Carmen Rodríguez de De
León y/o María del Carmen Rodríguez Briseño
y/o María del Carmen Rodríguez Briceño y/o
Ma. del Carmen Rodríguez Briseño, denuncia-
do ante esta autoridad, bajo el expediente
número 1515/2021, se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acuden a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
DOY FE.- San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, a 16 de marzo del 2023. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ANA GABRIELA MARTÍNEZ LARA

(22)

EDICTO 
Que dentro de los autos que integran el expe-
diente judicial número 98/2023, relativo a las
diligencias de jurisdicción voluntaria sobre
información ad-perpetuam a fin de justificar la
posesión promovidas por Juan Rodríguez
Esquivel, tramitado ante el Juzgado Quinto de
lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
en fecha 8 ocho de febrero de 2023 dos mil
veintitrés, teniendo como antecedente la pre-
vención del 26 veintiséis de enero de 2023, se
admitió a trámite el procedimiento en mención,
a través del cual se ordenó una amplia publici-
dad a la solicitud del promovente, para los
efectos legales a que hubiere lugar, mediante
edictos que deberán publicarse a costa del
interesado y por una sola vez, en el Boletín
Judicial del Estado y en un periódico de los de
mayor circulación que se edite en esta ciudad.
Lo anterior a fin de acreditar la posesión y
pleno dominio del bien inmueble que se
describe a continuación: Inmueble ubicado en
el cruce de las calles Loma de la Paz y calle
Santa Catarina ubicado en la Ex comunidad de
Cabeza y Meza del Cerro del Topo Chico (col-
indante de la colonia San Isidro) del municipio
de Escobedo, Nuevo León, el cual cuenta con
las siguientes medidas: con una superficie de
759.919 M2. AL NORESTE: DEL PUNTO 1 AL
10 MIDE 18.362 METROS COLINDANDO CON
EL LOTE 14; AL SUROESTE DEL PUNTO 6 AL
8 MIDE 5.049 METROS Y COLINDA CON
CALLE LOMA LA PAZ; AL SURESTE MIDE
DEL PUNTO 10 AL 9 MIDE 52.253 METROS Y
COLINDA CON CALLE SANTA CATARINA; Y
AL NOROESTE MIDE DEL PUNTO 1 AL 6
MIDE 62.392 METROS; Y COLINDA CON EL
LOTE 2 EXPEDIENTE CATASTRAL 32-001-
120.- Doy Fe. 

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(22)

EDICTO 
Con fecha 14 catorce de febrero del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 76/2023, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de María de la Luz Ríos González y/o
María de la Luz Ríos viuda de Cantú; ordenán-
dose la publicación de un edicto en el Periódico
el Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se consid-
eren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 10 diez días, que para tal efecto señala
la ley, acorde con lo ordenado por el numeral 879
bis del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Monterrey Nuevo León,
a 15 quince de marzo del 2023 dos mil veintitrés.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNANDEZ

(22)

EDICTO 
Con fecha 14 catorce de marzo del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 346/2023, relativo
al Juicio sucesorio de intestado a bienes de
Antonia Valdez Sierra; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el en el Boletín Judicial
del Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, convocando a
las personas que se consideren con derecho a la
herencia respecto de Antonia Valdez Sierra, a fin
de que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro
del término de 30 treinta días, que para tal efec-
to señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. 
Monterrey Nuevo León, a 16 dieciséis de marzo
de 2023 dos mil veintitrés. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNANDEZ

(22)

EDICTO
En fecha 22 veintidós de febrero del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente judicial número 209/2023,
relativo al Juicio Sucesorio de Intestado a bienes
de Norma Escobedo Rojas; ordenándose la pub-
licación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir de la fecha de la publicación
del presente edicto, que para tal efecto señala la
ley, acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
(22)

EDICTO
El día 24 veinticuatro de febrero de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el juicio sucesorio
de intestado a bienes de Esperanza Resendez
Niño, denunciado por Francisco Verastegui
Lozano, bajo el número de expediente 154/2023;
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el Boletín Judicial, Periódico Oficial y
en el periódico de elección de la parte actora,
pudiendo ser en su caso "Milenio Diario", "El
Porvenir" o "El Norte", que se edita en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se consideren tener
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo al local de este juzgado, dentro
del término de 30 treinta días, contados a partir
del siguiente al de la última publicación del edic-
to ordenado. Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a
14 de marzo del año 2023 

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

LICENCIADA BERTHA MARÍA 
SERNA CISNEROS.

(22)

EDICTO 
En fecha 1 uno de abril del año 2022 dos mil vein-
tidós se admitió a trámite el expediente judicial
número 542/2022, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Julio César Salas Molina,
ordenando la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial como en el
periódico El Porvenir que se edita en la capital del
Estado, convocando a los que se crean con dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad dentro del término
de 30 treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación del edicto ordenado.- Doy fe.-
Guadalupe, Nuevo León, a 18 dieciocho de mayo
del 2022 dos mil veintidós.-
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(22)

EDICTO 
En fecha 09 nueve de febrero del año 2023 dos
mil veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 109/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de María
del Rosario Elizondo González, denunciado ante
este juzgado. En el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial como en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria,
a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 30-treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy Fe.- Monterrey Nuevo León
a 24 de febrero del año 2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(22)

EDICTO 
En fecha 3 tres de marzo del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 167/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de San Juanita Rivera García,
en el cual se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como
en el Periódico el Porvenir, que se editan en la
capital del Estado, mediante el cual se convoque
a todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo al local de este juzgado, dentro del
término de 30 treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.- DOY FE.- San Pedro Garza García, Nuevo
León, a 14 de marzo de 2023. 
LIC. KARLA NALLELY CARRIAGA MENDEZ. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(22)

EDICTO 
El día 14 catorce de marzo de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante éste Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 65/2023, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Norma Angélica García González,
quien falleció en fecha 04 cuatro de diciembre de
2020 dos mil veinte, ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial así como en el periódico "El Porvenir" que
se editan en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la sucesión, a
fin de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
en el término de 30-treinta días a contar desde el
día siguiente al de la publicación.- Doy Fe - 
Apodaca, Nuevo León, a 17 de marzo del 2023. 

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE

LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR 
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
ABELARDO GONZALEZ RODRIGUEZ

(22)

EDICTO 
En fecha tres de Marzo del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Juicio Sucesorio de Intestado a bienes de Lilia
Prado Casanova, quien falleció el día 14 catorce
de Agosto del 2022 dos mil veintidós, formán-
dose el Expediente número 253/2023, ordenán-
dose publicar un Edicto por una sola vez tanto en
el Periódico Oficial del Estado y El Porvenir que
se editan en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se crean
con derecho a la Herencia, para que ocurran a
deducirlos dentro del término de treinta días,
contados a partir de la fecha de la última publi-
cación. Doy fe. Linares, N.L. 06 de Marzo del
2023 

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
LIC. HOMERO GUTIERREZ GARCIA

(22)
EDICTO 

En fecha veintiocho de febrero de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 195/2023 rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Gonzalo Ramírez Alambar o Gonzalo
Ramírez, se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez, en el periódico "El Porvenir" que
se edita en esta Entidad, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren con derecho a la masa hereditaria, para que
acudan a deducirlo al local de éste Juzgado, den-
tro del término de diez días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado.- Doy Fe.- San Nicolás de los Garza, Nuevo
León a 09 de marzo de 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO. 

(22)

EDICTO 
En fecha 10 diez de enero del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 1400/2022, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de María Concepción García
Reyes, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que se
editan en la capital del Estado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 30 treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado.- DOY FE.- San Pedro Garza García,
Nuevo León, a 28 de febrero de 2023. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(22)

EDICTO 
En fecha quince de febrero de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 88/2023, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de José
Guadalupe Gámez Guevara e Israel Gámez
Hernández, se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez, tanto en el Boletín Judicial del
Estado, como en el periódico "El Porvenir" que se
edita en esta Entidad, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren con derecho a la masa hereditaria, para que
acudan a deducirlo al local de éste Juzgado, den-
tro del término de treinta días, contados a partir
del día de la publicación del edicto ordenado.-
Doy Fe.- San Nicolás de los Garza, Nuevo León a
10 de marzo de 2023.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO 

LICENCIADA AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(22)

EDICTO 
En fecha 24 veinticuatro de febrero del 2023 dos mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 186/2023, relativo al Juicio Sucesorio de intestado a bienes de Daniel Alfonso González
Gutiérrez, en el cual se ordenó la publicación de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el Periódico el Porvenir, que se editan en la capital del Estado, mediante el cual se convoque
a todas aquellas personas que se estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del término de 30 treinta días contados a partir del siguiente
al de la publicación del edicto ordenado.- DOY FE.- San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de
marzo de 2023. 

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA MENDEZ. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 

DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
(22)

ESTADOS CON DISPONIBILIDAD BAJA POR HABITANTE

NUEVO LEÓN

AGUASCALIENTES

QUINTANA ROO

GUANAJUATO

QUERÉTARO

CDMX

TLAXCALA

EDOMEX

MORELOS

BAJA CALIFORNIA

Fuente: INEGI

BAJA CALIFORNIA SUR
es el estado en el que 

llueve menos

TABASCO
es el estado en el 

que llueve más

El agua, un reto para México
Redacción

En el marco del Día Mundial del Agua,

celebrado cada 22 de marzo, el vital

líquido es impresindible para la super-

vivencia humana y es también un reto

para México.

Y es que según la Fundación

Friedrich Ebert, en nuestro país 12

millones de personas no tienen acceso

al agua potable y un 15 por ciento de

los 653 acuíferos disponibles son

sobreexplotados. 

Aunado a ello, el agua de las lluvias

no es aprovechada para el consumo

humano, ya que tan solo 1 de cada 100

litros es captada para su utilización en

distintas actividades.

Para el Instituto Mexicano para la

Competitividad (IMCO), existe un

monitoreo deficiente en la utilización

del vital líquido y no existe vigilancia

adecuada de su consumo.

“México debe tomar acciones de

forma urgente para evitar una crisis hídri-

ca en los próximos años y décadas. El pri-

mer eslabón es modernizar la legislación

para adaptarla a la nueva realidad, donde

se modernicen las concesiones, su moni-

toreo y vigilancia, así como las necesida-

des presupuestales y mecanismos de

financiamiento para la infraestructura

hídrica”, menciona el organismo.

Además, informan que desde el 2012

no se han realizado actualizaciones en la

Ley General de Aguas, y en consecuen-

cia hace falta crear medidas de monito-

reo de las concesiones, así como la eva-

luación y determinación de cuencas a

nivel nacional, y el uso de tecnología de

monitoreo para identificar las fugas en

los sistemas de tuberías.

Aunque aceptan que un marco legal

y regulatorio que esté actualizado no

resolverá todos los problemas en la

gestión del agua; sí es indispensable

para tener sistemas hídricos más efi-

cientes que ayuden a garantizar el acce-

so a dicho recurso.

Alrededor de 12 millones de personas en el mundo carecen de vital líquido.

¿QUIÉN CONSUME MÁS AGUA EN MÉXICO?

Distribución porcentual de agua concesionada por uso en 2020

EN EL MUNDO...

Agrícola, ganadería 
y acuacultura

76%

Abastecimiento público
15%

Industria autoabastecida
5%

Termoeléctricas
4%

AGRICULTURA, GANADERÍA
Producción de alimentos para

consumo humano, forrajes y pro-

ducción ganadera.

TERMOELÉCTRICA
Energía eléctrica excluyendo

hhidroelectricidad.

AUTOABASTECIDA
Industria, agroindustria, comer-

cios y servicios que toman direc-

tamente el vital líquido de los

cuerpos de agua

ABASTECIMIENTO PÚBLICO
Doméstico y público urbano (se

incluyen empresas, comercios, y

servicios conectados a la red).

Fuente: IMCO
Fuente: ONU

2.2 millones
de personas carecen

de acceso a servicios

de agua potable.

4.2 millones
de la población carecen

de servicios de 

saneamiento.

297 mil
menores de cinco

años mueren anual-

mente por malas con-

diciones sanitarias

Fuente: INEGI



Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO

Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

Anterior TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 d.

Cetes 350 d.

Centenario
$44,200

Plata México
$425.00

VentaDlr. Americano

Interbancario 21

Interbancario 17

$19.08

$18.91

$18.91

11.3140

11.4865

11.0699

6.96

7.763807

7.764652

7.765497

7.766342

1,092.78

Actual

$18.03

$18.90

$18.90

Compra

MEXICO BMV

Var % Udis 22

Udis 23

Udis 24

Udis 25

11.28

11.55

11.65

11.66

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

65.95
Brent

82.69
WTI

76.65

S&P BMV 

1.40%

FTSE BIVA

1.36%
MEXICO BIVA

Dow Jones

0.97%31,861.98

NUEVA YORK
32,560.60

52,652.6551,925.61
Expo

Empaque
Norte 2023

Hoy en Cintermex

1,078.16

81-83-45-46-15 / 81-83-45-40- 80 Ext. 215  y 216 MONTERREY, N.L  MIÉRCOLES 22 DE MARZO DE 2023

El dato del día

21 de marzo de 2023

18.6765
18.03 19.08

20.04

0.14038 0.14043

52,652.65

1.40% más

Sube

29 centavos menos

15 centavos menos

0.00314 menos

32,560.60

0.97% más

11.30 11.19

384.57

20.05

Sube727.04

Este año se acentuará la desaceleración en la
región, lo que provocará que de 2014 a 2023 re-
gistre un menor crecimiento que en la llamada
década perdida (1980-1989), advirtió la
Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (Cepal).

Ciudad de México                                                  

HEINEKEN México se posiciona como una de
las empresas más sustentables en el país y como
referente mundial en uso de agua en la industria
cervecera por sus acciones a favor del cuidado del
agua, el medio ambiente y las comunidades en
donde opera, bajo su estrategia de sustentabilidad
Brindar un Mundo Mejor.

En el marco del Día Mundial del Agua, que se
conmemora el 22 de marzo, la Cervecera más
verde reafirma su compromiso con el cuidado y
consumo sostenible de este recurso con un con-
sumo promedio, en sus 7 plantas ubicadas en
México, de 2.44 litros de agua por litro de cerveza
producido, siendo la planta de Meoqui, Chi-
huahua, la más eficiente con un consumo de 1.8
litros de agua por litro de cerveza; muy por deba-
jo del estándar mundial, que actualmente se ubica
entre 3.5 y 4 litros.

“En HEINEKEN México cada día buscamos
que nuestra operación sea más sustentable. El
cuidado del agua es parte importante para nuestro
sector. Por eso, nos enfocamos en tres acciones
fundamentales: reducimos el agua que usamos

para hacer nuestras cervezas, nos aseguramos de
que ninguna gota se desperdicie y buscamos

regresar el 100% del agua que usamos al medio
ambiente”, explicó Elena Montes de Oca

Luévano, líder de Sustentabilidad y Economía
Circular en HEINEKEN México

Entre las acciones que la compañía realiza para
el cuidado del agua destacan:

1. Eficiencia – Reducen el agua que uti-
lizan para la elaboración de sus cervezas: Esto lo
hacen a través de inversión en tecnología de punta
para mejorar sus procesos de producción en toda
la cadena de valor.

2. Circularidad – Ninguna gota se desperdi-
cia: La compañía cuenta con 7 plantas de
tratamiento de agua residual, de manera que
pueden utilizar esta agua tratada en otros procesos
o bien, compartirla con otras industrias.

3. Balanceo – Buscan regresar al medio
ambiente el 100% del agua que usan para elaborar
sus cervezas: Desde 2015 a la fecha, HEINEKEN
México ha invertido más de 200 millones de
pesos en proyectos de agricultura de conser-
vación, restauración de ecosistemas y refor-
estación. 

En esta misma línea, la compañía enfatizó que
la sustentabilidad es el corazón de su operación,
desde el campo hasta el bar.

Ciudad de México / El Universal                    

La Asociación Latinoamericana y del
Caribe de Transporte Aéreo (ALTA) se pro-
nunció en contra de la iniciativa de reforma
que pretende permitir el cabotaje de
aerolíneas extranjeras en territorio mexi-
cano.

ALTA expuso que la autorización del
cabotaje "representa una medida que pone
en riesgo la conectividad de los países"

"México es un país extraordinariamente
conectado que, tan solo en 2022, rompió
récord en el movimiento de pasajeros con
más de 107 millones, de los cuales más del
50% se movieron dentro de su territorio
nacional.

"México tiene más operadores aéreos
que Brasil, que tiene 230 millones de habi-
tantes y una economía fuerte donde, de

hecho, la ley prohíbe la práctica de cabota-
je", indicó en un comunicado.

La Asociación puntualizó que el cabota-
je sólo se implementa cuando un país no
tiene conectividad aérea, que no es el caso
de México; cuando exista una falla de mer-
cado, que tampoco es el caso de México.

Y cuando no hay una industria aérea
fuerte en el país, lo que tampoco ocurre en
el país.

En ese sentido destacó que en México
existen 220 rutas operadas por 8 aerolíneas
locales que sirven a sus 32 entidades feder-
ativas.

Sostuvo que el cabotaje no es una medi-
da relacionada con bajar los precios de los
boletos de avión, sino que se trata de un
aspecto técnico que impacta la conectivi-
dad aérea y la seguridad, entre otros.

"En México se observa una competencia

efectiva y agresiva entre los operadores
que resulta en más y mejores opciones para
los usuarios. Es una industria que genera
empleos directos y que promueve el turis-
mo, negocios e inversión en todos los rin-
cones del país.

Cabotaje restaría incentivos para inver-
tir en aerolíneas nacionales, advierten

"Habilitar el cabotaje permitiría a

aerolíneas de otros países capturar cuotas

de mercado doméstico sin invertir en el

país, en su conectividad y en generar

empleos; al tiempo que restaría incentivos

para invertir en aerolíneas nacionales, en

desarrollar la conectividad nacional, inclu-

so en rutas menos atractivas, afectando al

final los precios de los vuelos y perjudi-

cando el empleo y el crecimiento", apuntó

José Ricardo Botelho, CEO de ALTA.

Ciudad de México / El Universal                   

El precio del agua en el mercado bursátil
pasó de 486 dólares por acre-pie (1.2 mi-
llones de litros) a 986.81 dólares el pasado
28 febrero, lo que significó un incremento
de 103% en poco más de dos años, de
acuerdo con datos del Nasdaq en Estados
Unidos.

Desde 1993, a propuesta de Naciones
Unidas, cada 22 de marzo se celebra el Día
Mundial del Agua, recurso vital e insumo
básico para el sector agropecuario y la
industria de alimentos, entre otros.

Al igual que cualquier otra materia
prima, el agua empezó a cotizar en el mer-
cado de futuros de EU a fines de 2020. Su
precio corresponde al valor del agua en
California, el mayor mercado agrícola de
ese país, donde los constantes incendios y
sequías han afectado su cotización.

Nasdaq se alió con Veles Water y
WestWater Research para crear el índice
Nasdaq Veles California Water y monitore-
ar el precio de ese recurso para uso indus-
trial y agrícola en California. A partir del 7
de diciembre de 2020 cotiza en el mercado
de futuros de materias primas.

Aunque el precio del agua casi no regis-
tra variaciones diarias, esto puede cambiar
si continúa la tendencia hacia su escasez,
provocada, entre otros factores, por el cam-
bio climático.

Por ejemplo, el año pasado se registró
una fuerte sequía en Estados Unidos y el
precio del agua en California alcanzó su
máxima cotización, en mil 282 dólares el
12 de septiembre.

Asimismo, los precios de los vegetales
reportaron un alza de hasta 80%, debido a
la falta de agua, misma que fue racionada
para los productores estadounidenses, dijo
Ernesto O'Farrill, presidente de
Bursamétrica.

"Toda la zona centro y California
sufrieron de sequía, y se van alternando los
fenómenos de El Niño y La Niña. No es
permanente que siempre siga subiendo;
puede haber, al contrario, un año con exce-
so de agua y el precio volvería a bajar",

agregó.
La cotización del agua en la bolsa sirve

a las industrias que necesitan grandes can-
tidades del líquido como herramienta de
gestión de riesgos ante la posible volatili-
dad de su precio.

País de contrastes. "En México tenemos
al país dividido geográficamente en dos: el
norte, con escasez de agua y con clima
desértico en varias regiones, y el sur, con
exceso de agua y de lluvias. Sin embargo,
el desarrollo industrial está en el norte y el
sur está subdesarrollado", advirtió
O'Farrill.

Actualmente, México enfrenta una sev-
era sequía. Al 15 de marzo había mil 232
municipios en esa condición, es decir, la
mitad de las 2 mil 471 localidades exis-
tentes, según la Comisión Nacional del
Agua (Conagua).

Entre las entidades más afectadas desta-
can Aguascalientes, Coahuila, Colima,
Durango, Nayarit, Nuevo León, Sinaloa y
Zacatecas, en donde todos sus municipios
enfrentan algún nivel de sequía, desde

moderada hasta extrema. Hasta el momen-
to, ninguna localidad del país reporta una
sequía excepcional.

A lo largo de esta administración, el pre-
supuesto destinado a medio ambiente y
recursos naturales ha sido limitado, pero
para 2023 tuvo un aumento importante,
dijo Aníbal Gutiérrez, profesor e investi-
gador de la Facultad de Economía de la
UNAM.

De 2018 a 2021, el presupuesto de
Conagua pasó de 35.1 mil millones a 28.2
mil millones de pesos, una vez descontada
la inflación, una caída de 19.6%; sin
embargo, para 2023 están contemplados
68.5 mil millones, casi el doble de lo ejer-
cido en el último año del sexenio anterior.

"Todo lo que es medio ambiente y lo
relacionado con la administración del agua
lo tuvieron castigado en términos pre-
supuestales, y apenas ahora se empieza a
recuperar", destacó.

Hacia adelante el escenario del agua en
México y a nivel mundial no es muy favor-
able.

Cd de México / El Universal            

Dado los problemas a los que se
están enfrentando los contribu-
yentes persona morales con el
nuevo formato para la decla-
ración de impuestos, el Instituto
Mexicano de Ejecutivos de Fi-
nanzas (IMEF), pidió una prór-
roga.

"Si bien es cierto que es labo-
rioso, el problema que se está
generando es no poder tener la
captura correcta; consideramos
realmente que sería muy bueno
una prórroga por parte del SAT,
por la problemática que se tiene
al cargar la información", dijo la
presidenta del Grupo IMEF Gua-
najuato, Rosa Isela Ramírez.

En conferencia de prensa,
señaló que en la parte de los apli-
cativos como hubo cambios, to-
davía no está fortalecido el sis-

tema; de ahí la importancia de
que se les dé más tiempo a las
empresas para cumplir con esta
obligación.

Consideró que, dada esta
situación, el Servicio de
Administración Tributaria (SAT)
debería de dar 15 días adi-
cionales al plazo legal que vence
el 31 de marzo y que se recorrerá
hasta el tres de abril en esta
ocasión por caer en viernes.

Isela Ramírez hizo ver que, si

bien hay algunas empresas que

ya presentaron su declaración

anual, incluso desde febrero, se

trata de pequeños contribuyentes

que tributan en el nuevo Régi-

men Simplificado de Confianza

(Resico) para personas morales

que no utilizan el formato que

puso a disposición el SAT con

algunos cambios.

Se duplica en 2 años valor
del agua en Bolsa de Valores

Destaca Heineken en bajo nivel de consumo de agua 

Pide IMEF prórrogar
declaración fiscal

Insisten en riesgos causados por el cabotaje 

Señalan problemas con el nuevo formato.

Pasó de 486 dólares por acre-pie (1.2 millones de litros) a 986.81 dólares el pasado
28 febrero, lo que significó un incremento de 103 por ciento.

La Cervecera consume sólo 2.44 litros de agua; cifra muy por debajo del estándar mundial de
la industria, que actualmente es de 4 litros.



EDICTO
En la ciudad de García, Nuevo León, en el
Juzgado de Juicio Civil y Familiar Oral del
Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, se
señalan las 10:00 diez horas del día 14 catorce
de abril de 2023 dos mil veintitrés, para que
tenga verificativo la audiencia de remate en
pública subasta y primera almoneda dentro del
expediente judicial 1174/2021, relativo al juicio
oral mercantil promovido por Javier López
González, en su carácter de apoderado general
para pleitos y cobranzas de Patrimonio,
Sociedad Anónima de Capital de Variable,
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple entidad
no regulada, quien a su vez es apoderada de la
parte actora material Banco Invex, Sociedad
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex
Grupo Financiero, en su carácter de Fiduciario
dentro del Fideicomiso Irrevocable de
Administración Fuente de pago y Garantía
número 1055, en contra de Pedro Castro Medina
y María Luisa Cruz Medrano, respecto del bien
inmueble consistente en: "Lote de terreno mar-
cado con el Número 27 veintisiete, de la man-
zana 343 trescientos cuarenta y tres, del
Fraccionamiento "VALLE DE LAS GRUTAS", ubi-
cado en el Municipio de Villa de García, Nuevo
León, con una Superficie de 90.00 M2, y las sigu-
ientes medidas y colindancias: AL NOROESTE
mide 6.00 metros y da frente a la calle Grutas del
Rosario; AL SURESTE mide 6.00 metros y colin-
da con el lote número 32, AL NORESTE mide
15.00 metros y colinda con el lote numero 28; y
AL SUROESTE mide 15.00 metros y colinda con
el lote número 26, La manzana se encuentra cir-
cundada por las siguientes calles: AL
NOROESTE, GRUTAS DEL ROSARIO, AL
SURESTE, GRUTAS DE CHILATECA; AL
NORESTE, con GRUTAS DE CACAMAHUILPA
Y AL SUROESTE, GRUTAS DE COCONA:,
Teniendo como mejoras la finca ubicada en la
calle GRUTAS DEL ROSARIO marcada con el
número (105) CIENTO CINCO, del citado
Fraccionamiento.". Siendo la postura legal para
intervenir en la subasta la cantidad de
$322,666.66 (trescientos veintidós mil seiscien-
tos sesenta y seis pesos 66/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes de $484,000.00 (cuatrocientos ochenta y
cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), cor-
respondiente al valor del bien inmueble, de
acuerdo al avalúo rendido por el perito designa-
do por la parte actora. Convóquese a postores
por medio de edictos, los cuales deberán publi-
carse por dos veces en el periódico "El Porvenir",
"El Norte", "Milenio", "ABC", a elección del pro-
movente. Debiendo los licitadores consignar en
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General
del Estado, la cantidad de $48,400.00 (cuarenta
y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda
nacional), que corresponde al 10% diez por cien-
to efectivo del valor del inmueble, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. Hágase saber a los
interesados en la subasta que en la secretaría
del juzgado se les proporcionará mayores
informes. Doy fe. García, Nuevo León a 21 vein-
tiuno de febrero de 2023. 
LICENCIADO NOÉ DANIEL PALOMO SOTO.
EL CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO A
LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL.
(6 y 22)

EDICTO DE REMATE
Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial en el Estado, Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Ave. Pino Suárez sur
número 602, zona centro de Monterrey, Nuevo
León, puerta de acceso, el piso 1 uno del Centro
de Justicia Civil y Mercantil ubicado en avenida
Matamoros número 347, esquina con Pino
Suárez en el centro de Monterrey, Nuevo León,
(ubicándose la puerta de acceso en la avenida
Pino Suarez). Expediente No. 666/2013, Relativo
al Juicio: juicio ordinario mercantil. Actor: Ricardo
Elizondo Flores. Demandado: Librado Castro
Moreno y Librada Lafarga Ponce Fecha del
remate: 12:00 doce horas del día 26 veintiséis de
abril del año 2023 dos mil veintitrés Inmueble a
rematar: Lote de terreno marcado con el número
19 diecinueve, de la manzana número 237
doscientos treinta y siete, del Fraccionamiento
"LOS OLIVOS", ubicado en la Ciudad de
Guadalupe, Nuevo León, con una superficie total
de 112.00 M2 ciento doce metros cuadrado y las
siguiente medidas y colindancias: AL SURESTE,
mide 7.00 siete metros a dar frente a la calle
Paseo de los Nísperos; AL NOROESTE, mide
7.00 siete metros a colindar con parte de los
lotes número 7 siete y ocho; AL SUROESTE,
mide 16.00 dieciséis metros y colinda con el lote
número 20 veinte; y AL NORESTE, mide 16.00
dieciséis metros a colindar con el lote número 18
dieciocho; La manzana se encuentra circundada
por las siguientes calles: Al Sureste, Paseo de
los Nísperos; Al Noroeste, Paseo de los
Magueyes; Al Oeste, Paseo de los Sabinos; y Al
Noreste, Avenida de la Zanja. Teniendo como
mejoras la finca marcada con el número 1113 mil
ciento trece de la calle Paseo de los Nísperos, de
dicho Fraccionamiento. Datos Inscripción del
Registro Público: Inscripción número 4459, volu-
men 139, libro 179, sección I propiedad, unidad
Guadalupe de fecha 9 de noviembre de 2007. Al
efecto, convóquese a los postores a la citada
audiencia mediante edictos que deberán publi-
carse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días
hábiles, en el Periódico El Porvenir o El Norte,
que se edita en esta ciudad, entendiéndose que
el primero de los anuncios habrá de publicarse el
primer día del citado plazo y el tercero el noveno,
pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
cualquier tiempo. Lo anterior de conformidad con
los numerales 1411 del Código de Comercio.
Avalúo: $1'450,000.00 (un millón cuatrocientos
cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional)
Postura Legal: $966,666.66 (novecientos sesen-
ta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos
66/100 moneda nacional), corresponde a las dos
terceras partes del avalúo rendido el 16 dieciséis
de enero del año 2023 dos mil veintitrés por
Jesús Helio Tovalín Espinoza, perito valuador
designado por la parte actor. Requisitos para
participar: los interesados deberán comparecer
de manera previa al día de la audiencia, y exhibir
previamente el certificado de depósito expedido
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado por una cantidad igual a por
lo menos el 10% diez por ciento del valor avalúo
del citado inmueble, mediante un escrito en el
que formulen su postura bajo las formalidades y
requerimientos que establecen los artículos 534,
535, 537 y demás correlativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León, supletorio del Código de Comercio. En la
inteligencia de que en la Secretaría del juzgado
se proporcionaran mayores informes al interesa-
do. En consecuencia, siendo importante señalar
que al momento del desahogo de la citada audi-
encia, deberán seguirse estrictamente las
acciones preventivas para evitar la propagación
de la enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), conforme a lo establecido en
el Acuerdo General 13/2020-II de los Plenos del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la
Judicatura del Estado de Nuevo León, es decir,
aplicarse gel antibacterial y usar cubrebocas,
debiéndose respetar el esquema de distanci-
amiento social, en la Secretaría del Juzgado. 
Monterrey, Nuevo León a 27 de Febrero de 2023. 

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
QUINTO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

LIC. SALVADOR III GARCÍA VÁZQUEZ. 
(14, 22 y 28)

EDICTO
A los ciudadanos JOSÉ LUIS BRISEÑO MOLINA
Y ANTONIA MOLINA DÍAZ.- CON DOMICILIO
IGNORADO. Con fecha 02 dos de septiembre
del 2021-dos mil veintiuno, se radicó en este
Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el Expediente Judicial
número 1289/2021 relativo al juicio sucesorio
acumulado de intestado a bienes de Antonio
Briseño Robles y Juan Antonio Briceño
Contreras, posteriormente por resolución de
fecha 14 catorce de febrero del 2023 dos mil
veintitrés, se ordenó emplazar por medio de edic-
tos que se publicaran por 3 tres veces consecu-
tivas tanto en el periódico el Porvenir, Periódico
Oficial del Estado, y Boletín Judicial, que se edi-
tan en esta Ciudad, para efecto de llamar a los
ciudadanos José Luis Briseño Molina y Antonia
Molina Díaz para que dentro del término de 03-
tres días contados desde el día siguiente al de la
última publicación, manifieste lo que sus intere-
ses legales convenga, quedando a su disposi-
ción en el local de este Juzgado las copias sim-
ples de le solicitud y demás documentos acom-
pañados, aclaración hecha de que la notificación
realizada en tal forma surtirá sus efectos a los
10- diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación, del mismo modo se les pre-
viene a los mencionados para que señalen domi-
cilio dentro de la jurisdicción de éste Juzgado y
dentro del término concedido para desahogar la
vista ordenada, apercibida de que en caso de no
hacerlo así, las pendientes y subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal se le harán por
medio de la tabla de avisos que para tal efecto se
lleva en éste Juzgado. DOY FE.-
Monterrey Nuevo León a 24 veintitrés de febrero
del 2023 dos mil veintitrés. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
(22, 23 y 24)

EDICTO
A la ciudadana Karla Reyna Juliette Sánchez
Mendoza. 
Ubicación desconocida 
Con fecha 18 dieciocho de octubre de 2022 dos
mil veintidós, se admitió a trámite en este
Juzgado Décimo Primero de lo Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, el Juicio Oral
sobre Divorcio Incausado, promovido por
Guadalupe Alfonso Montemayor García, en con-
tra de Karla Reyna Juliette Sánchez Mendoza
bajo el expediente judicial número 1008/2022;
ordenándose notificar a la citada Karla Reyna
Juliette Sánchez Mendoza, por medio de edictos
que se publicarán por 3 tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial del Estado, Boletín
Judicial y el Periódico El Porvenir, que se editan
en esta ciudad, a fin de que dentro del término de
9 nueve días contados a partir del siguiente en
que quede notificada, ocurra ante este Tribunal
por escrito, a desahogar la vista correspondiente.
Aclaración hecha que la notificación realizada en
esa forma comenzará a surtir sus efectos a los 10
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación, quedando en la Secretaría de
este Juzgado a disposición de la parte demanda-
da las copias de traslado de la demanda y demás
documentos acompañados a la misma, para su
debida instrucción, por lo que se le invita a ingre-
sar a través de la aplicación WhatsApp al número
telefónico 81 4164 2141[ ] mediante el cual podrá
ser apoyado por el Asistente Virtual, o bien, en la
aplicación de Tribunal Virtual, ubicar el menú "mis
trámites", luego "cita" y elegir la opción de "agen-
dar", donde puede elegir fecha y horario para
comparecer a recibirlos[ ]; igualmente queda a su
disposición realizar tal programación a los telé-
fonos 8120206104 y 8120206105, de las 08:30
ocho horas con treinta minutos a las 16:00
dieciséis horas, en días hábiles de este Tribunal.
Por otra parte, se previene a la citada Sánchez
Mendoza, a fin de que señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones dentro de los
municipios a que alude el artículo 68 del código
adjetivo de la materia, los cuales deben estar ubi-
cados en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibida de que
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal se le efectuarán
por medio de la tabla de avisos electrónica que
para tal efecto se lleva en este juzgado tal y como
lo establece el citado numeral.- Doy Fe.-
Monterrey, Nuevo León 10 diez de marzo de 2023
dos mil veintitrés. Licenciada Jennifer Lily Rangel
Morín. Ciudadana Secretario.

JENNIFER LILY RANGEL MORIN
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

DECIMO PRIMERO DEL JUICIO 
FAMILIAR ORAL 

(22, 23 y 24)

EDICTOS 
TERCERA INTERESADA 

Norma Alicia López Esparza (DOMICILIO IGNO-
RADO). Por este conducto, se ordena emplazar a
la tercera interesada, dentro del juicio de amparo
directo número 722/2022, promovido por Aurora
Salinas Urquiza, por propio derecho, contra actos
de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de
Justicia del Estado. Acto reclamado: La sentencia
de treinta de septiembre de dos mil veintidós, dic-
tada dentro del toca de apelación en definitiva
número 231/2022, derivado del expediente judi-
cial 829/2019. Preceptos constitucionales cuya
violación se reclaman: 1, 14, 16 y 17. Se hace
saber a la tercera interesada que debe presen-
tarse ante este tribunal, dentro del término de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la última publicación, a fin de que hagan
valer sus derechos y se impongan de la
tramitación de este juicio de amparo, apercibido
que de no comparecer, se continuará el juicio sin
su presencia, haciéndose las ulteriores notifica-
ciones en la lista de acuerdos electrónica y en la
que se fija en este tribunal. 
Monterrey, Nuevo León, a 24 de febrero de 2023. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
LIC. CLAUDIA JUDITH PATENA PUENTE. 

(22, 29 y 5)

EDICTO
Al ciudadano: Jorge Simón Esparza Garza 
Domicilio: Ignorado. 
En fecha 1 uno de octubre del año 2021 dos mil
veintiuno, se admitió a trámite ejecución de conve-
nio Por el Juez Segundo de Juicio Familiar Oral del
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dentro del
expediente judicial número 1210/2018, relativo al
procedimiento oral sobre divorcio incausado, pro-
movida por Belinda Egan Núñez en contra de
Jorge Simón Esparza Garza. Luego, en la fecha
antes mencionada, se ordenó emplazar a la parte
demandada para que dentro del término de 3 tres
días, acudiera al local de dicho Juzgado a producir
su contestación y a oponer las excepciones y
defensas de su intención si las tuviere. Ahora bien,
a través del proveído dictado en fecha 1 uno de
febrero del año 2023 dos mil veintitrés, se ordenó
emplazar al aludido demandado Jorge Simón
Esparza Garza por medio de edictos que se publi-
carán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín Judicial,
y en alguno de los periódicos de mayor circulación
en el Estado, a fin de que dentro del término 9
nueve días acuda al local de este Juzgado a pro-
ducir su contestación, y a oponer las excepciones
de su intención si para ello tuviere que hacer valer.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esta forma empieza a surtir sus efectos a los
10-diez días contados desde el día siguiente al de
la última publicación, quedando en la Secretaría de
la Coordinación de Gestión Judicial Familiar Oral
de este Distrito Judicial a disposición de la parte
demandada, las copias de traslado de la demanda
y documentos acompañados para su debida
instrucción. Finalmente, acorde con lo preceptuado
por el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, prevéngase a la parte deman-
dada a fin de que señale domicilio para el efecto de
oír y recibir notificaciones, dentro de los municipios
a que alude el numeral citado con antelación,
apercibido de que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a
17 de febrero del año 2023. Licenciada Dolores
Karina Valdez Flores. Secretario adscrita a la
Coordinación de Gestión Judicial de los Juzgados
de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial
en el Estado de Nuevo León. 

DOLORES KARINA VALDEZ FLORES 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(22, 23 y 24)

EDICTO
Con fecha 1 uno de febrero de 2023 dos mil vein-
titrés, se radicó en este juzgado el juicio suceso-
rio de intestado acumulado a bienes de José
Guadalupe Vázquez Mendoza y/o Guadalupe
Vázquez Mendoza y Ramona Luna Gaytán, pro-
movido por Ruth Idalia, Nohemí, Santiago, Daniel,
David y Ma. Del Refugio todos de apellidos
Vázquez Luna y por el heredero fallecido Isaac
Vázquez Luna la señora Ángeles Azucena
Guzmán Ramírez, como cónyuge supérstite y
Reyna Azucena, Isaac Ailton, Ruth Monserrat,
José Guadalupe e Itzayana Aislyn todos de apel-
lidos Vázquez Guzmán, bajo el expediente judicial
número 6/2023, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial del
Estado, Periódico Oficial y Periódico el Porvenir
que se editan en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, mediante el cual se convoca a todas aque-
llas personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
al local de este juzgado, dentro del término de 30
treinta días contados desde la fecha de la publi-
cación del edicto que se ordena, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 819
del Código de Procedimientos Civiles vigente del
Estado. Doy fe. Galeana, N.L., a 6 de marzo de
2023 

SECRETARIA DEL JUZGADO MIXTO DE LO
CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN
EL ESTADO

LIC. ROSA MARGARITA HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ. 

(22)

EDICTO
El día 07-siete de marzo del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio testamentario a
bienes de Santos Aguirre Guzmán y María
Angélica Morales Tamez, así como juicio suceso-
rio de intestado a bienes de esta última, respecto
de la porción testamentaria que le asignó la cita-
da de cujus a Raúl Aguirre Morales, denunciado
ante esta autoridad, bajo el expediente número
154/2023, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia a bienes de
María Angélica Morales Tamez, acudan a deducir-
lo ante ésta Autoridad en el término de 30-treinta
días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 10 de marzo del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LIC. ANA GABRIELA MARTÍNEZ LARA

(22)

EDICTO 
ORDENADO POR LA JUEZ SEGUNDO DE LO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN
EL ESTADO, A FIN DE NOTIFICAR A LA C. MAG-
ALY GUADALUPE MARTÍNEZ CERDA. CON
DOMICILIO IGNORADO. 
Con fecha 10 diez de marzo del año 2023-dos mil
veintitrés, se ordenó en éste Juzgado Segundo de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado
bajo el expediente 1087/2005, relativo al juicio
ordinario civil sobre divorcio necesario promovido
por Magaly Guadalupe Martínez Cerda contra
Fernando Colunga Pinal; y particularmente dentro
Incidente sobre Liquidación de la Sociedad
Conyugal promovido por Fernando Colunga Pinal
en contra de Magaly Guadalupe Martínez Cerda,
ordenándose emplazar a Magaly Guadalupe
Martínez Cerda, por medio de edictos que se pub-
licarán por 3-tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y en
el Periódico el Porvenir, que se edita en esta ciu-
dad, para que dentro del término de 9-nueve días
ocurra a producir su contestación, en la inteligen-
cia de que la notificación surtirá sus efectos a los
10-diez días siguientes a la última publicación del
edicto que se ordena, quedando en la Secretaría
del Juzgado las copias simples de la demanda y
demás documentos que se acompañan para su
instrucción.-Asimismo se previene a la demanda-
da incidental, a fin de que señale domicilio para
oír y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios siguientes: Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina del Estado de Nuevo León, en la
inteligencia de que en caso de no cumplir con lo
anterior las demás notificaciones de carácter per-
sonal se le realizaran por medio de la tabla de
estrados que se lleva en este Juzgado, lo anterior
conforme a lo dispuesto por los artículos 68 y 73
del Código Procesal Civil en el Estado.
Haciéndose de su conocimiento que el objeto de
dicha notificación es a fin de hacer de su
conocimiento la tramitación del incidente referido
en líneas anteriores, cuyas pretensiones son: 1)
La liquidación de la sociedad conyugal, en ejecu-
ción de sentencia, como se menciona en el con-
siderando QUINTO, de la sentencia definitiva emi-
tida en fecha 5 cinco de enero del año 2006-dos
mil seis; y 2) El pago de gastos y costas judiciales
que se originen por el motivo del presente inci-
dente.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de marzo del año
2023.
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(22, 23 y 24)

EDICTO 
AL CIUDADANO: IVÁN EVERARDO TIJERINA
ASTORGA. 
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 16 dieciséis de mayo del 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 484/2022, formado con motivo del
juicio ordinario civil sobre pérdida de patria potes-
tad promovido por Claudia Susana Dávila
Calzada, posteriormente en fecha 19 diecinueve
de octubre del 2022 dos mil veintidós, se ordenó
emplazar al ciudadano Iván Everardo Tijerina
Astorga por medio de edictos que se publicaran
por 03 tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y el periódico el
Porvenir, que se editan en esta ciudad, a fin de
que dentro del improrrogable término de 9 nueve
días acuda al lugar de este juzgado a producir su
contestación y, a oponer sus excepciones de su
intención si las tuviere. Aclaración hecha de que
la notificación realizada en esa forma comenzará
a surtir sus efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación,
quedando en la Secretaría de este Juzgado a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado de la demanda y demás documentos
acompañados a la misma, para su debida instruc-
ción, previniéndosele a fin que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones, con-
forme al artículo 68 del Código Procesal Civil en
consulta, apercibido que en caso de no hacerlo
así las subsecuentes notificaciones de carácter
personal se le harán por medio de la tabla de avi-
sos que para tal efecto se lleva en este juzgado. 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 3 de
noviembre del 2022. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
(22, 23 y 24)

EDICTO 
Dirigido a: Inversiones de Fomento Urbano y
Rural, Sociedad Anónima 
Domicilio: Ignorado 
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 1139/2022, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Dora Leticia Valles
Perales, en contra de Inversiones de Fomento
Urbano y Rural, Sociedad Anónima, tramitado
ante el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Estado, en fecha 4 cuatro de
agosto de 2022 dos mil veintidós, se admitió a
trámite la demanda propuesta cuyas prestaciones
se advierten del escrito inicial, el cual se encuen-
tra a su disposición en el local de este juzgado
para los efectos legales correspondientes en las
copias de traslado respectivo. Por lo que se hace
constar que por auto del 9 nueve de diciembre de
2022 dos mil veintidós, se ordenó el emplaza-
miento a la parte demandada, por medio de edic-
tos que se deberán publicar por 3 tres veces con-
secutivas en el periódico oficial de Estado, en el
Boletín Judicial, así como por el periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el Periódico
el Norte, Periódico Milenio Diario o en el ABC de
Monterrey, publicación la anterior que surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados al día sigu-
iente en que se haga la última, concediéndose un
término de 9 nueve días a fin de que ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda y a oponer las
excepciones de su intención si las tuviere; debién-
dose prevenir para que señale domicilio en esta
Ciudad para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones que
deban realizarse, aun las de carácter personal, se
le harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaría de este Juzgado. Doy Fe. 
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(22, 23 y 24)

EDICTO
Con fecha 23 veintitrés de noviembre del año
2020 dos mil veinte, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 1135/2020, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Genoveva Vélez Flores,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita
en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial del Estado
a fin de convocar a todas aquellas personas que
se crean con derecho a la herencia para que den-
tro del término de 30-treinta días contados a par-
tir de la última publicación del edicto que se orde-
na, comparezcan ante ésta autoridad a fin de
deducir sus derechos hereditarios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 05 de enero de 2023. 
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ.

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO 
AL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO. 
(22)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 7 de marzo del año 2023 comparece
ante mí el señor JULIO ANTONIO ORTIZ
GONZÁLEZ, como parte interesada, acompañado
de sus hijas CYNTHIA ERIKA, KAREN DANIELA
y VALERIA JAQUELINE de apellidos ORTIZ
CASTILLO, solicitando se inicie en forma
Extrajudicial y tramitado ante Notario, el Juicio
Sucesorio de Intestado a bienes de la señora
MARÍA DE LOS ÁNGELES CASTILLO MOLINA,
quien falleció en el Municipio de Santa Catarina,
Nuevo León, el día el día 18 de Enero del año
2021, hecho que justificaron con el acta de defun-
ción respectiva, acreditando su parentesco con la
Autora de la sucesión con las Actas de Registro
Civil relativas a su matrimonio y nacimientos,
respectivamente. Asimismo CYNTHIA ERIKA,
KAREN DANIELA y VALERIA JAQUELINE de
apellidos ORTIZ CASTILLO, manifiestan que
aceptan la herencia, se reconocen entre sí sus
derechos hereditarios dentro de la presente suce-
sión, dando su voto para que la señora VALERIA
JAQUELINE ORTIZ CASTILLO ocupe el cargo de
Albacea. Lo que se publica en esta forma por 2
veces consecutivas con intervalo de 10 diez días
entre una y otra publicación en los términos de
ley, conforme a lo establecido por el artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 7 de marzo del año
2023

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO 
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Miércoles 22 de marzo de 20236
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

794/2023
En los autos del exhorto 794/2023 del índice de este juzgado, deducido del expediente judicial número 1425/2019, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por CHG-MERIDIAN MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, en contra de CAESSA TRANSPORTACIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EUTIMIO CARDENAS ESPARZA, JESUS ARTURO CARDENAS ESPARZA ,ELIAS MEXICANO LUGAR-
DA,QUE SE TRAMITA ANTE EL JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO CIVIL,CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, se dictaron diversos autos la referida
autoridad de origen, los cuales, a la letra dicen: Monterrey, Nuevo León, a 14 catorce de febrero de 2023 dos mil veintitrés. Por recibido el oficio 335, enviado por
el JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO CIVIL, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, juntamente con un exhorto deducido del expediente judicial número
1425/2019, relativo a Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por CHG-MERIDIAN MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL
VARIABLE, en contra de CAESSA TRANSPORTACIONES. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EUTIMIO CARDENAS ESPARZA, JESUS ARTURO
CARDENAS ESPARZA, ELIAS MEXICANO LUGARDA. Al efecto, en acatamiento a los acuerdos generales números 5-II/2021 y demás relativos dictados por el
Pleno del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Nuevo León, derivado de la situación mundial del coronavirus Covid-19, se
adoptaron una serie de acciones extraordinarias para retomar de manera gradual las funciones y el servicio público de impartición de justicia, en el que se estable-
ció entre otras cosas que estarían sujetas a modificarse o extenderse atendiendo a las circunstancias y recomendaciones del sector salud, quedando la reacti-
vación total de las funciones y el servicio de impartición de justicia, para seguir avanzando en el restablecimiento de sus funciones bajo el contexto de “nueva
modalidad” como lo son las medidas de sana distancia y de reducción de movilidad necesarias para enfrentar la contingencia, acciones extraordinarias decre-
tadas que tendrán una vigencia indefinida, medidas que buscan evitar la paralización de los procesos en trámite y la iniciación de nuevos, permitiendo su desar-
rollo y cumplimiento de los actos procesales, mediante el uso de la tecnología de información y comunicación. Ahora bien, previo análisis del mismo, la suscrita
determina que el medio de comunicación de referencia, se encuentra ajustado a derecho; por ende, procédase a su diligenciación en los términos establecidos
por la autoridad exhortante, dentro del plazo otorgado de 30- treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de su recepción. En consecuencia, se instruye
al secretario de la adscripción para que proceda publicar los edictos allegados por el juez de origen, debiendo publicarse por tres veces consecutivas, en el per-
iódico de mayor circulación de esta Entidad (designándose como tal “El Porvenir”), lo anterior, a fin que sea emplazado a juicio el demandado JESÚS ARTURO
CARDENAS ESPARZA, comunicándose al interesado que deberá constar la demanda instaurada en su contra dentro del término de ocho días, contados a par-
tir de la fecha de la última publicación, en la inteligencia que las copias de traslado se encuentran a su disposición debidamente requisitadas en la Secretaria de
este Juzgado; y hecho que sea lo anterior, devuélvase el exhorto a su lugar de origen, por el mismo conducto legal en que fue recibido, debiéndose digitalizar
todo lo actuado en el presente cuaderno para constancia y validez legal. Lo anterior atento a lo establecido en el artículo 474 del Código Federal de
Procedimientos Civiles vigente en el país, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, así como los diversos 1071 y 1072 de ésta última legislación.
Finalmente, cabe aclarar que los edictos ordenados, se expedirán una vez que la parte promovente se comunique vía telefónica al 812020 6131 y 8120206195
al juzgado a solicitar su elaboración, por lo que se previene a la misma para que dentro del término otorgado para su diligenciación gestione lo conducente a su
elaboración y turno, pues la encomienda solicitada, versa entre otras cosas, en un  requerimiento  de  pago  y  embargo, lo  cual  debe diligenciarse a instancia
de parte, por lo que se apercibe a la accionante que en caso de no hacerlo así, se procederá a la devolución del presente sin diligenciar. Notifíquese. Así lo acuer-
da y firma (*) la ciudadana licenciada Laura Inés Quiñones Pedraza, Juez de Exhortos y Cartas Rogatorias del Estado, ante la fe del ciudadano licenciado Leonel
Cisneros López, Secretario que autoriza y firma.- DOY FE.- Enseguida se registro bajo el exhorto número 794/2023 La resolución que antecede se publico en el
Boletín Judicial número 8320, del día 14 catorce de Febrero del 2023 dos mil veintitrés.– Doy Fe.- C. Secretario. autos insertos HONOR DE DIRIGIRME HAGO
SABER QUE EN LOS AUTOS del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por CHG – MERIDIAN MEXICO, S.A.P.I. DE C.V., en contra CAESSA TRANS-
PORTACIONES, S.A DE C.V., EUTIMIO CARDENAS ESPARZA, JESUS ARTURO CARDENAS ESPARZA Y LUGARDA ELIAS MEXICANO, relativo al expedi-
ente número 1425/2019, OBRAN UNAS CONSTANCIAS QUE A LA LETRA DICEN. Ciudad de México a veintitrés de enero de dos mil veintitrés. Dada nueva
cuenta con los presentes autos y atendiendo al principio de economía procesal se precisa que el auto de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós,
quedara en los siguientes términos; A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, por hechas sus manifestaciones, visto su contenido, se le tiene devolvien-
do exhorto número 4946/2022 debidamente diligenciado, del que conoció la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO DE EXHORTOS Y CARTAS ROGA-
TORIAS DEL ESTADO DE NUEVO LEON; glósese para que obre como corresponda. Ahora bien y toda vez que del mismo se advierte que la Secretaría de
Finanzas y Tesorería del Municipio de Guadalupe, Nuevo León, no arrojó ningún dato que proporcionara domicilio cierto para poder localizar al codemandado
JESUS ARTURO CARDENAS ESPARZA; y siendo que de constancias de autos en los domicilios proporcionados por las diversas instituciones fueron agotados,
es por lo que, como lo solicita con fundamento en el artículo 1070 del código de Comercio, se ordena emplazar al codemandado JESUS ARTURO CARDENAS
ESPARZA por medio de edictos que se publiquen por tres veces consecutivas en el periódico local “DIARIO IMAGEN” y en el periódico de circulación nacional
“EL UNIVERSAL” para que, dentro del término de treinta días, conforme a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplica-
do supletoriamente al de Comercio, conteste la demanda instaurada en su contra por la parte actora, apercibida que, de no hacerlo, se le tendrá por contestada
en sentido negativo, conforme a lo dispuesto por el artículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio,
y se seguir el juicio en su rebeldía así mismo deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, con el apercibimiento de no hac-
erlo, las subsecuentes notificaciones les surtirán por medio de Boletín Judicial de este H. Tribunal, en el término de lo dispuesto por el artículo 1069 del Código
de Comercio, y se hace de su conocimiento que las copias de traslado se encuentran a su disposición en este juzgado. Ahora bien, toda vez que el último domi-
cilio conocido del codemandado JESUS ARTURO CARDENAS ESPARZA, se ubica fuera de la jurisdicción de este Juzgado es por lo que gírese atento exhorto
al C. JUEZ DE EXHORTOS Y CARTAS ROGATORIAS DEL ESTADO DE NUEVO LEON, para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar la
diligencia ordenada en el presente proveído, publicando los edictos a efecto de emplazar al codemandado JESUS ARTURO CARDENAS ESPARZA en un per-
iódico de circulación local en Nuevo León, otorgando al demandado el termino de OCHO DÍAS MAS CINCO DIAS A RAZON DE LA DISTANCIA, para contestar
a la demanda incoada contra, facultando al C. Juez exhortado con plenitud de Jurisdicción para proveer lo conducente con el objeto de cumplimentar lo ordena-
do en este auto; de igual forma se faculta al exhortado a efecto que, en caso de no resultar competente en razón de territorio y saber cual sea la Jurisdicción
competente, envié el exhorto a dicho órgano jurisdiccional para que sea diligenciado, haciéndola del conocimiento del suscrito mediante oficio, facultando al Juez
exhortado para que reciba ratificación de convenios no así su aprobación gire oficios, habilite días y horas inhábiles, y en caso de que el exhorto ordenado no
sea devuelto por conducto de persona autorizada, lo haga directamente al local de este juzgado, sito en EL OCTAVO PISO DE LA TORRE SUR DE LA AVENI-
DA NINOS HEROES NUMERO 132, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P.06720 y no por conducto de la Presidencia de este Tribunal.
SE FIJA UN PLAZO DE CUARENTA DIAS MAS CINCO DIAS, A RAZON DE LA DISTANCIA, PARA QUE SE DILIGENCIE ESTA RESOLUCION. Elabórese el
exhorto ordenado y póngase a disposición de la parte interesada para su diligenciación. Finalmente, insértese a las personas que menciona para la debida dili-
genciación del exhorto aquí ordenado, para los efectos legales a que haya lugar.- NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Decimo Quinto de lo Civil LETI-
CIA MEDINA TORRENTERA actuando con la Secretaria Conciliadora en funciones de Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada CLAUDIA MONTSERRAT ZAPATA
LOPEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. Ciudad de México a dieciocho de noviembre de dos mil veintidós. A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora,
por hechas sus manifestaciones, visto su contenido, se le tiene devolviendo exhorto número 4946/2022, debidamente diligenciado, del que conoció la JUEZ DE
PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO DE EXHORTOS Y CARTAS ROGATORIAS DEL ESTADO DE NUEVO LEON; glósese para que obre como corresponda.
Ahora bien y toda vez que del mismo se advierte que la Secretaria de Finanzas y Tesorería del Municipio de Guadalupe, Nuevo León, no arrojó ningún dato que
proporcionara domicilio cierto para poder localizar al codemandado JEUS ARTURO CARDENAS ESPARZA; y siendo que de constancias de autos en los domi-
cilios proporcionados por las diversas instituciones fueron agotados, es por lo que, como lo solicita con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio,
se ordena emplazar por medio de edictos que se publiquen por tres veces consecutivas, para que, dentro del término de treinta días, conforme a Io dispuesto por
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al de Comercio, contesten la demanda instaurada en su contra por la parte
actora, apercibida que, de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo, conforme a lo dispuesto por el artículo 332 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio, y se seguirá el juicio en su rebeldía así mismo deberán señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en la Ciudad de México, con apercibimiento de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones les surtirán por medio de Boletín Judicial de este H.
Tribunal, en el término de lo dispuesto por los artículo 1069 del Código de Comercio, y se hace de su conocimiento que las copias de traslado se encuentran a
su disposición en este juzgado. Ahora bien, toda vez que el ultimo domicilio conocido del codemandado JESUS ARTURO CARDENAS ESPARZA, se ubica fuera
de la jurisdicción de este Juzgado es por lo que gírese atento exhorto al C. JUEZ DE EXHORTOS Y CARTAS ROGATORIAS DEL ESTADO DE NUEVO LEON,
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar la diligencia ordenada en el presente proveído, un periódico local y en el periódico “EL  UNI-
VERSAL” para que se sirva publicar los edictos a efecto de emplazar al codemandado JESUS ARTURO CARDENAS ESPARZA, otorgando al demandado el ter-
mino de OCHO DIAS MAS CINCO DIAS A RAZON DE LA DISTANCIA, para contestar a la demanda incoada en su contra, facultando al C. Juez exhortado con
plenitud de Jurisdicción para proveer lo conducente con el objeto de cumplimentar lo ordenado en este auto; de igual forma se faculta al exhortado a efecto que,
en caso de no resultar competente en razón de territorio y saber cuál sea la Jurisdicción competente, envié el exhorto a dicho órgano jurisdiccional para que sea
diligenciado, haciéndolo del conocimiento del suscrito mediante oficio, facultando al Juez exhortado para que reciba ratificación de convenios no así su aprobación
gire oficios, habilite días y horas inhábiles, y en caso de que el exhorto ordenado no sea devuelto por conducto de persona autorizada, lo haga directamente al
local de este juzgado sito en EL OCTAVO PISO DE LA TORRE SUR DE LA AVENIDA NIÑOS HÉROES NÚMERO 132, COLONIA DOCTORES, DELEGACION
CUAUHTEMOC, C.P. 06720 y no por conducto de la Presidencia de este Tribunal.  SE FIJA UN PLAZO DE CUARENTA DIAS MAS CINCO DIAS A RAZÓN DE
LA DISTANCIA, PARA QUE SE DILIGENCIE ESTA RESOLUCIÓN. Elabórese el exhorto ordenado y póngase a disposición de la parte interesada para su dili-
genciación. Finalmente, insértese a las personas que menciona para la debida diligenciación del exhorto aquí ordenado, para los efectos legales a que haya
lugar.- NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Décimo Quinto de lo Civil LETICIA MEDINA TORRENTERA actuando con la Secretaria Conciliadora en fun-
ciones de Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada CLAUDIA MONTSERRAT ZAPATA LÓPEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. EL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL
ENZÁSTIGUE ROJAS, SECRETARIO DE ACUERDOS “A” con fundamento en el artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México cer-
tifica que Con esta fecha se da cuenta con copia del Oficio número: 18635/2019 que remite la C. Directora de Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor,
Oralidad, Familiar y Sección Salas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; el expediente 439/2019, proveniente del Juzgado Tercero Civil de la
Ciudad de México, el cual conforme a las listas de la Oficialía de Partes Común de este Tribunal se le asigno en este juzgado el número de expediente 1425/2019
y se hace constar que AL PRESENTE EXPEDIENTE SE ACOMPAÑAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: OCHENTA FACTURAS; COPIA SIMPLE DE REG-
ISTRO DE CEDULA PROFESIONAL; UN PAGARE POR LA CANTIDAD DE CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETEN-
TA Y NUEVE PESOS 36/100 M.N; PAGARE FOR LA CANTIDAD DE CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS
60/100 M.N; UN PAGARE POR LA CANTIDAD DE DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS
68/100 M.N; UNA COPIA CERTIFICADA DE UN CONTRATO MAESTRO DE ARRENDAMIENTO DE FECHA TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS;
ANEXO 8 DENOMINADO ANEXO DE ARRENDAMIENTO 5506309 CONSTANTE DE DIEZ FOJAS; ANEXO 9 DENOMINADO ANEXO DE ARRENDAMIENTO
5506396 CONSTANTE DE DIECINUEVE FOJAS; ANEXO 10 DENOMINADO ANEXO DE ARRENDAMIENTO 5506434 CONSTANTE DE VEINTISIETE FOJAS;
UN TRASLADO. CIUDAD DE MEXICO A SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. CONSTE DOY FE. CIUDAD DE MEXICO SEIS DE DICIEMBRE DE
DOS MIL DIECINUEVE. Se tiene por practicada la certificación que antecede, en términos de lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Ciudad de México. Téngase por recibido el oficio número 18635/2019, mediante el cual la Directora de Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor,
Oralidad, Familiar y Sección Salas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, hace del conocimiento que en fecha cuatro de diciembre de dos mil
diecinueve, se realizó la reasignación de turno del expediente 439/2019, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por CHG-MERIDIAN MEXICO SAPI
DE C.V., en contra de CAESSA TRANSPORTACIONES S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EN SU CARÁCTER DE OBLIGA-
DO, EUTIMIO CARDENAS ESPARZA, JESUS ARTURO CARDENAS ESPARZA Y LUGARDA ELIAS MEXICANO correspondiente al Juzgado Tercero de lo Civil
ya extinto, en consecuencia, regístrese el expediente número 1425/2019, en el Libro de Gobierno, así como en el Sistema Integral para Consulta de Resoluciones
(SICOR) y cámbiese la caratula, ahora bien, atendiendo al contenido del Acuerdo General 48-37/2019 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de La
Ciudad de México, en el cual se determinó la extinción del Juzgado 3 en Materia Civil, por lo que la Suscrita Juez no tiene a la fecha pleno conocimiento de las
actuaciones judiciales, instrumentos o documentos que obren en las mismas, porque únicamente será responsable de las subsecuentes actuaciones.
Considerando que siempre que se trate de la primera notificación en el procedimiento, debe ser personalmente, en tal virtud, NOTIFIQUESE PERSONALMENTE,
el presente proveído y hecho que sea, la suscrita se pronunciara para la continuación del procedimiento. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la Jueza C. Décimo
Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, LETICIA MEDINA TORRENTERA, quien actúa asistida del C. Secretario de Acuerdos MIGUEL ANGEL ENZÁSTIGUE
ROJAS, quien autoriza y da fe. Ciudad de México a ocho de Mayo de dos mil diecinueve.- Con el escrito de cuenta, anexos y copias simples que se acompañan
fórmese expediente número 439/2019 y regístrese en el Libro de Gobierno con el número que le fue asignado por la Oficialía de Partes Común de este Tribunal.
Guárdese en el seguro del Juzgado los documentos exhibidos como base de la acción. Se tiene por presentados a FRANCISCO JAVIER ESPINOSA TAPIA Y
MARIA FERNANDA ESPINOSA BERAZA; Apoderados Legales de CHG-MERIDIAN MEXICO, S.A.P.I. DE C.V.; personalidad que acreditan y se les reconoce en
términos del Instrumento Notarial número 65,104 de fecha quince de noviembre de dos mil trece; a quienes se les tiene señalando domicilio para oír y recibir noti-
ficaciones y por autorizados a los profesionistas en términos del artículo 1069, tercer párrafo, del Código de Comercio, a quien(es), se le(s) hacer saber que en
la primera diligencia en que intervenga(n), deberá(n) exhibir copia fotostática simple del registro de la Cédula Profesional expedida por la Dirección General de
Profesiones de la Secretaria de Educación Pública ante la Primera Secretaria de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, lo anterior
con fundamento en el Acuerdo número 21-19/11 de fecha veintitrés de mayo de dos mil once, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal,
apercibido(s) que de incumplir con ello, dejarán de gozar de las facultades que concede el articulo supracitado en perjuicio de su autorizante y solo se le(s) ten-
drá para los efectos de oír y recibir notificaciones, por otra parte, se le tiene autorizando a(las) persona(s) que cita para los fines señalados en términos del Artículo
1069, sexto párrafo del Código de Comercio; demandando en la VIA EJECUTIVA MERCANTIL (ACCION CAMBIARIA DIRECTA) a CAESSA TRANSPORTA-
CIONES, S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL en su carácter de obligado, EUTIMIO CARDENAS ESPARZA, JESUS ARTURO
CARDENAS ESPARZA y LUGARDA ELIAS MEXICANO en su carácter de Avales con domicilio señalado en el escrito inicial de demanda, el Pago de la cantidad
de $10´345,249.16 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 16/100 M.N) por concepto de
suerte principal y demás prestaciones reclamadas y con fundamento en los artículos 1, 75, 1391 a 1396 y 1399 a 1401 y 1404 del Código de Comercio en vigor,
requiérase al demandado para que en el acto de la diligencia haga Pago de la cantidad reclamada e intereses y no haciéndolo EMBÁRGUESELE bienes sufi-
cientes de su propiedad que basten para cubrir el adeudo, intereses y demás prestaciones, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su más estricta
responsabilidad designe la parte actora, y en el mismo acto de la diligencia con las copias simples exhibidas córrase traslado y EMPLÁCESE A LOS CODE-
MANDADOS para que dentro del término de OCHO DIAS MAS DIAS CINCO DIAS MAS POR RAZON DE LA DISTANCIA comparezcan ante este juzgado a hacer
pago llano de las prestaciones reclamadas o a oponerse a la ejecución si tuvieren alguna excepción para ello, atento a lo dispuesto por el artículo 1396 del orde-
namiento legal antes invocado, teniendo el presente auto efectos de mandamiento en forma.-Y toda vez que el domicilio del demandado CAESSA TRANS-
PORTACIONES, S.A.DE C.V. se encuentra fuera de la Jurisdicción de este juzgado gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Civil Competente
en CADEREYTA JIMENEZ, ESTADO DE NUEVO LEON para que en auxilio de las Iabores de este Juzgado se sirva dar cumplimiento al presente proveído,
otorgándole plenitud de Jurisdicción en términos de lo dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio, por lo que elabórese el exhorto corre-
spondiente y póngase a disposición de la parte actora para su diligenciación, concediéndosele CUARENTA DIAS para que se lleve a cabo debiendo ser devuel-
to a este Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia de la Ciudad de México, sito en Avenida Niños Héroes número 132, Torre Sur, Segundo piso, Colonia
Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720 en esta Ciudad de México.-Y toda vez que el domicilio de los codemandados EUTIMIO CARDENAS
ESPARZA Y LUGARDA ELIAS MEXICANO se encuentra fuera de la Jurisdicción de este Juzgado gírese atento exhorto con los Insertos necesarios al C. Juez
Civil Competente en SAN PEDRO GARZA GARCIA,ESTADO DE NUEVO LEON para que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva dar cumplimiento
al presente proveído, otorgándole plenitud de Jurisdicción en términos de lo dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio, por lo que elabórese
el exhorto correspondiente y póngase a disposición de la parte actora para su diligenciación, concediéndosele CUARENTA DIAS para que se lleve a cabo debi-
endo ser devuelto a este Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia de la Ciudad de México, sito en Avenida Niños Héroes número 132,Torre Sur, Segundo
piso, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720 en esta Ciudad de México. - Y toda vez que el domicilio del demandado JESUS ARTURO
CARDENAS ESPARZA se encuentra fuera de la Jurisdicción de este Juzgado gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Civil Competente en
GUADALUPE, ESTADO DE NUEVO LEÓN para que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva dar cumplimiento al presente proveído, otorgándole plen-
itud de Jurisdicción en términos de lo dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio, por lo que elabórese el exhorto correspondiente y pón-
gase a disposición de la parte actora para su diligenciación, concediéndosele CUARENTA DIAS para que se lleve a cabo debiendo ser devuelto a este Juzgado
Tercero de lo Civil de Primera Instancia de la Ciudad de México, sito en Avenida Niños Héroes número 132,Torre Sur, Segundo piso, Colonia Doctores, Delegación
Cuauhtémoc, código postal 06720 en esta Ciudad de México.- Se hace la aclaración que el presente juicio se tramita conforme a las reformas publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el veinticinco de enero de dos mil diecisiete. - En cuanto a las pruebas ofrecidas en el de cuenta, las mismas se reservan para su
momento procesal correspondientes con fundamento en el artículo 1401 de la legislación mercantil. Por otra parte “Se hace del conocimiento de las partes que
de conformidad a la circular 06/2012, así como el acuerdo 10-03/2012 emitido por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, hoy Ciudad de México en sesión
plenaria ordinaria celebrada el diecisiete de enero de dos mil doce, en relación con la propuesta de actualización de la circular 56/2011 de fecha once de octubre
de dos mil once, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal motivado por el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción
para resolver su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal,
hoy Ciudad de México donde se les atenderá de forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica, el Centro se encuentra ubicado en Av. Niños Héroes 133,
Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc en esta ciudad capital, código postal 06500, con el teléfono 51-34-11-00 exts. 1460 y 2362, asimismo el servicio de
mediación civil mercantil cuenta con los siguientes teléfonos 57-07-25-84 y 52-08-33-49 y correo electrónico mediación.civil.mercantil@tsjcdmx.gob.mx”  Lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2,5,6, párrafos primero y segundo y 9 fracción VII de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal hoy Ciudad de México. Igualmente y con fundamento en los artículos 11,15 y 39 y demás relativos del Reglamento del Sistema
Institucional de Archivos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal hoy Ciudad de México y del Consejo de la Judicatura se hace del conocimiento de
las partes que una vez concluido el presente juicio, ya sea por sentencia definitiva cumplimentada, caducidad de la instancia, cosa juzgada, desistimiento, incom-
petencia, prescripción se procederá a la destrucción del expediente, así como las pruebas, muestras y documentos venidos en el juicio concluido, por lo que las
partes quedarán obligadas a solicitar la devolución de sus documentos, pruebas y muestras dentro de los NOVENTA DIAS naturales contados a partir de la
respectiva notificación, lo que se hace del conocimiento de las partes para los efectos legales a que haya lugar. -
Asimismo se hace del conocimiento de los litigantes que de conformidad con el acuerdo General Generales 36-48/2012 y 50-09/2013, emitido en sesiones de
fechas veinte de noviembre de dos mil doce y veintiséis de febrero del dos mil trece, por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, hoy Ciudad de México
las funciones que deberá de realizar la C. Secretaria Conciliadora adscrita a este juzgado NOTIFIQUESE. - Lo proveyó y firma.- El C. JUEZ TERCERO DE LO
CIVIL MAESTRO EN DERECHO VICTOR HOYOS GANDARA, quien actúa ante el C. Secretario de Acuerdos “A” Licenciado SERAFIN GUZMAN MENDOZA,
que autoriza y da fe. DOS FIRMAS RUBRICAS
Se hace constar que el presente edicto se expide en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, el 10 diez de marzo de 2023 dos mil veintitrés. DOY FE. 

LICENCIADO LEONEL CISNEROS LÓPEZ.
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS Y 

CARTAS ROGATORIAS DEL ESTADO.
(22, 23 y 24)

EDICTO
A las 12:00 doce horas del día 24 veinticuatro de abril del año 2023 dos mil veintitrés dentro del juicio oral mercantil que se tramita ante este Juzgado Primero
de Juicio Civil y Familiar Oral del Quinto Distrito Judicial del Estado bajo el expediente judicial número 568/2018, relativo al juicio oral mercantil, promovido por
Javier López González, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Patrimonio, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera
de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, quien a su vez es apoderado de Cl Banco, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, actuando como fiduciario
en el Fideicomiso Irrevocable identificado con número F/00364, en contra de Francisca Oviedo Delgado, tendrá verificativo la Audiencia de Remate en Pública
Subasta y Primera Almoneda, respecto del bien inmueble embargado en autos propiedad de la parte demandada, consistente en: LOTE DE TERRENO (CATA-
STRALMENTE) MARCADO con el número 28.-veintiocho, de la manzana número 34.- TREINTA Y CUATRO (CATASTRAL 296) del Fraccionamiento Colinas de
San Juan, Primer Sector, ubicado en el municipio de Juárez, Nuevo León, el cual tiene una superficie total de ( 90.00 m2 ).- noventa metros cuadrados y las sigu-
ientes medidas y colindancias: al NORESTE, mide 6.00.- mts. seis metros, y colinda con la calle PINO PIÑOLERO, con la que da frente; al SURESTE mide 15.00
mts. quince metros y colinda con el lote número 29.- veintinueve; al SUROESTE, mide 6.00 mts. seis metros a colindar con el lote número 37.- treinta y siete; y
al NOROESTE mide 15.00 mts-quince metros y colinda con el lote número 27.- veintisiete, la manzana la circundan las siguientes calles: al NORESTE, con calle
PINO PIÑOLERO, al SURESTE con FRESNO, al SUROESTE con calle RETAMA y al NOROESTE con la calle SAUCE LLORÓN. Teniendo como mejoras la finca
en calle PINO PIÑOLERO número (261) doscientos sesenta y uno, de dicho Fraccionamiento. Bajo los datos de inscripción bajo el número de inscripción número
6898, volumen 78, libro 69, sección I Propiedad, unidad Juárez, Nuevo León, de fecha 21 veintiuno de octubre del año 2005 dos mil cinco. Advirtiéndose que el
valor del inmueble en cuestión lo es la cantidad de $460,000.00 (cuatrocientos sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional), por lo que servirá como postura legal
la cantidad de $306,666.66 (trescientos seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional) que corresponde a las dos terceras partes del valor
pericial del inmueble. Al efecto procédase a convocar a postores por medio de edictos que deberán publicarse por 2 dos veces dentro del término de 9 nueve
días hábiles, en un periódico de mayor circulación en la entidad, como lo son "El Norte", "Milenio" o el "El Porvenir", a elección del ejecutante. En la inteligencia
de que entre la publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días. Debiendo los postores interesados en intervenir en la subasta
de referencia, consignar previamente, mediante certificado de depósito, cuando menos la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del valor emitido en autos.
Hágase saber a los interesados que en la Secretaría del juzgado se les proporcionarán mayores informes. En la inteligencia de que este recinto judicial se encuen-
tra ubicado en el Libramiento Monterrey-Reynosa kilómetro 30 de la colonia El Calvario en el municipio de Cadereyta Jiménez, Nuevo León a 22 VEINTIDOS DE
FEBRERO DE 2023 DOS MIL VEINTITRES.  

LICENCIADO JUAN MANUEL GONZALEZ VELAZQUEZ
SECRETARIO ADSCRITO A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y FAMILIAR ORAL

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(6 y 22)



MONTERREY, N.L. MIÉRCOLES 22 DE MARZO DE 2023

EDICTO
En fecha 03 tres de marzo del año 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 284/2023 relativo
juicio sucesorio de intestado especial Acumulado
a bienes de José Manuel Reyes Flores y/o
Manuel Reyes y/o Manuel Reyes Flores así como
de Dionisia Hernández Charles y/o Dionicia
Hernández y/o Dionisia Hernández, denunciado
ante este juzgado. En el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir que se edita en la capital del
Estado, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia para que ocur-
ran al local de este juzgado a deducirlo dentro del
término de 10 diez días, contados desde el sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
Doy Fe.- Monterrey Nuevo León a 10 de marzo
del año 2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(22)

EDICTO
En fecha 2 dos de marzo del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió en el Juzgado Cuarto Familiar
del Primer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
expediente 274/2023, relativo al juicio sucesorio
de intestado acumulado a bienes de Lina Tienda
Hernández y/o Lina Tienda de Córdova y/o Lina
Tienda de C. y Tomás Córdova Macías y/o Tomás
Córdoba Macías, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad, por
medio del cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de
éste juzgado dentro del término de 30-treinta días
contados a partir del día de la publicación del
edicto ordenado. Monterrey, Nuevo León a 16 de
marzo del 2023 dos mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(22)

EDICTO
En fecha 3 tres de marzo del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 178/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Lidia Gómez García, en el
cual l se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en  Boletín Judicial, como en
el Periódico el Porvenir, que se editan en la cap-
ital del Estado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo al local de este juzgado, dentro del
término de 30 treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.- DOY FE.- San Pedro Garza García, Nuevo
León, a 14 de marzo de 2023. 

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MENDEZ. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO 
(22)

EDICTO
El día 7 siete de marzo de 2023 dos mil veintitrés,
se admitió a trámite ante este Juzgado Primero
de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
73/2023, el juicio sucesorio de intestado a bienes
de Oscar Quezada Martínez, quien falleció en
fecha 25 veinticinco de enero de dos mil vein-
titrés; ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial así como en
el periódico "El Porvenir" que se editan en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la sucesión, a fin de que
acudan a deducirlo ante ésta autoridad en el tér-
mino de 30 treinta días a contar a partir del día
siguiente al de la publicación.- DOY FE.- 
Apodaca, Nuevo León a 14 de marzo del 2023. 

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO 
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA 

(22)

EDICTO
El día 20 veinte de febrero de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 133/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de Víctor Manuel
Fuentes Estrada, ordenándose publicar un edic-
to, por una sola vez en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a las
personas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 10-diez días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación.-
Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 10 de Marzo de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ
(22)

EDICTO 
El día 03 tres de febrero de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 62/2023 relativo al juicio intestado en
la vía ordinaria a bienes de María Engracia
Castillo, ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir y en el boletín
judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30-
treinta días, contados desde el siguiente al de la
publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 16 de marzo de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ 
(22)

EDICTO
En fecha 13 trece de enero del año 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 804/2020 relativo
juicio sucesorio de intestado acumulado a bienes
de Josefa Polina Guzmán y Marcial Blanco
Martínez, denunciado ante este juzgado. En el
cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial como en
el periódico El Porvenir que se edita en la capital
del Estado, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria a bienes de
Marcial Blanco Martínez, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. Doy Fe.-
Monterrey Nuevo León a 8 de marzo del año
2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA. 
(22)

EDICTO
El día 8 ocho de marzo de 2023 dos mil veintitrés,
se admitió a trámite ante este Juzgado Primero
de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
79/2023, el juicio sucesorio de intestado a bienes
de Carlos Enrique Delabra Ruiz, quien falleció en
fecha 07 siete de febrero de 2022 dos mil vein-
tidós; ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial así como en
el periódico "El Porvenir" que se editan en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la sucesión, a fin de que
acudan a deducirlo ante ésta autoridad en el tér-
mino de 30 treinta días a contar desde el día
siguiente al de la publicación.- DOY FE.- 
Apodaca, Nuevo León a 14 de marzo del 2023. 

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO 
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA 

(22)

EDICTO 
En fecha 13 trece de marzo del año 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 1963/2022 relativo
juicio sucesorio de intestado a bienes de
Prisciliano Castillo Hernández, denunciado ante
este juzgado. En el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial como en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocándose a
los que se crean con derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 30-treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy Fe.- Monterrey Nuevo León
a 17 de marzo del año 2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(22)

EDICTO
En fecha dos de marzo de dos mil veintitrés, den-
tro del expediente número 261/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
Gerardo Hernández González, se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez, en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de diez
días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- Doy Fe.- San
Nicolás de los Garza, Nuevo León a 16 de marzo
de 2023. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO. 

(22)

EDICTO 
En fecha 06 seis de marzo del año 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 193/2023 relativo
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
Rodolfo Ugarte Chávez, denunciado ante este
juzgado. En el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir que se edita en la capital del Estado,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia para que ocurran al
local de este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 10 diez días, contados desde el sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
Doy Fe.- Monterrey Nuevo León a 10 de marzo
del año 2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(22)

EDICTO
El día 09 nueve de marzo de 2023- dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 285/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado especial acumulado a bienes de
Pedro Flores Lugo y Guadalupe Espinosa Peralta
y/o Guadalupe Espinoza Peralta, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez en el periódi-
co el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a las personas que se crean con dere-
cho a la presente sucesión, a fin de que acudan
a deducirlo ante esta autoridad en el término de
10-diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 15 de marzo de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ 
(22)

EDICTO
El día 23 veintitrés de febrero de 2023- dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 216/2023 relativo al Juicio Sucesorio
Intestado Especial a bienes de Manuel González
Vázquez y/o Manuel González y, María Estela
Guerra y/o Esthela Guerra y/o Estela Guerra y/o
Ma. Ethela Guerra y/o María Esthela Guerra y/o
María Estela Guerra Arriaga y/o Ma. Ethela
Guerra y/o Ma. Esthela Guerra de González,
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico el Porvenir que se edita en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la presente sucesión, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad en
el término de 10-diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 06 de Marzo de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ 
(22)

EDICTO
Con fecha 03 tres de febrero del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 1677/2022 relativo
al juicio sucesorio de intestado especial acumula-
do a bienes de Candelaria Ortiz Padilla, José
Eulogio y Florencia de apellidos González Jasso;
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo orde-
nado por el numeral 879 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. 
Monterrey, Nuevo León a 13 trece de febrero del
año 2023 dos mil veintitrés. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ. 

(22)

EDICTO 
En fecha 27 veintisiete de febrero del año 2023
dos mil veintitrés, dentro de los autos que inte-
gran el expediente judicial número 254/2023 rel-
ativo juicio sucesorio de intestado a bienes de
Rigoberto Javier Garza Vogel, denunciado ante
este juzgado. En el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial como en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocándose a
los que se crean con derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 30-treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy Fe.- Monterrey Nuevo León
a 8 de marzo del año 2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA. 
(22)

EDICTO 
Con fecha 13 trece de Febrero de 2023 dos mil
veintitrés, se ordenó en el expediente judicial
69/2023, formado con motivo del juicio sucesorio
de intestado a bienes de Francisco Guzmán
Hernández, denunciado por Elda Nelly Sánchez
Guzmán, Jesús Guzmán Sánchez y Nelly
Margarita Guzmán Sánchez, publicar un edicto,
por una sola vez en el periódico El Porvenir,
Milenio Diario Monterrey o El Norte -a elección de
los interesados-; en el Periódico Oficial del
Estado y en el Boletín Judicial, un edicto, convo-
cando a las personas que se crean con derecho
a la herencia a fin de que acudan a deducirlo
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir de la última publicación del edicto ordena-
do. 
Villaldama, Nuevo León, a 7 de Marzo de 2023
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

MIXTO DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO

LICENCIADO SANTOS AMADEO GALVÁN
BARRÓN

(22)

Aseguran que Trump mintió deliberadamente
Nueva York, EU.-                             

Los fiscales de la oficina del fis-
cal especial han presentado prue-
bas preliminares convincentes de
que el expresidente Donald Trump
engañó a sabiendas y deliberada-
mente a sus propios abogados
sobre su retención de materiales
clasificados después de dejar el
cargo, escribió un exjuez federal
de alto rango en una presentación
sellada, según fuentes periodísticas
de Estados Unidos.

La jueza estadounidense Beryl
Howell, quien el viernes renunció
como juez principal del tribunal de
distrito de DC, escribió la semana
pasada que los fiscales de la ofici-
na del fiscal especial Jack Smith
habían hecho una "prueba prima
facie de que el expresidente había

cometido violaciones criminales",
según las fuentes. , y que los privi-
legios de abogado-cliente invoca-
dos por dos de sus abogados
podrían, por lo tanto, ser violados.

Trump ha negado repetida-
mente haber actuado mal en su
manejo de documentos clasifica-
dos.

En su presentación sellada,
Howell ordenó que Evan
Corcoran, un abogado de Trump,
debe cumplir con una citación del
gran jurado para testificar en seis
líneas de investigación separadas
sobre las cuales había afirmado
previamente el privilegio de abo-
gado-cliente.

Las fuentes agregaron que
Howell también ordenó a
Corcoran que entregara una serie
de registros vinculados a lo que

Howell describió como el
supuesto "esquema criminal" de
Trump, haciéndose eco de los fis-
cales. Esos registros incluyen
notas escritas a mano, facturas y
transcripciones de grabaciones de
audio personales.

Al alcanzar el llamado estándar
prima facie para violar el privilegio
de Corcoran, Howell estuvo de
acuerdo en que los fiscales
demostraron lo suficiente que a
primera vista parecería mostrar
que Trump cometió delitos. 

El juez dejó en claro que los fis-
cales aún tendrían que cumplir con
un estándar más alto de evidencia
para presentar cargos contra
Trump, y aún más para probar su
culpabilidad más allá de una duda
razonable.

Donald Trump.

AMLO entrega la soberanía
a narcoterroristas: Barr

El Universal.-                                

El exfiscal general estadouni-
dense, William Barr, afirmó en un
artículo en el The Wall Street Jour-
nal que al presidente  Andrés Ma-
nuel López Obrador, le gusta "in-
vocar celosamente la soberanía de
México para impedir que los esta-
dounidenses tomen medidas, mien
tras entrega la soberanía a los nar-
coterroristas".

Barr respondió a un artículo del
titular de la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores (SRE), Marcelo
Ebrard, del pasado 11 de marzo.

Mencionó que Ebrard "cita mi
presión para cooperar contra los
cárteles en 2019 y 2020. Argumen
té entonces, como ahora, que los
cárteles se pueden desmantelar de
manera efectiva si EU y México se
unen en una campaña total”.

El exfiscal argumentó que el ti-
tular de la SRE "ignora los obstá-
culos para el progreso real. Pri-
mero, el control de los cárteles so-
bre México es tan fuerte que Mé-
xico carece de la capacidad de lib-
erarse de su dominación".

Esta impotencia se debe en gran
parte al éxito de los cárteles en cor-

romper al gobierno de México en
todos los niveles. 

"Quiere abrazarlos, no pelear
contra ellos", afirma Barr sobre
AMLO y los cárteles. También cri-
ticó que López Obrador "no tiene
interés en confrontar seriamente a
los cárteles y no permitirá que EU
lo haga. Él quiere 'abrazarlos', no
pelear con ellos".

El exfiscal estadounidense fusti
gó que "sólo después de que el
(ex)presidente Trump amenazó

con designar a los cárteles como
terroristas, AMLO hizo gestos
poco entusiastas de cooperación,
para el espectáculo.

"Esos cesaron abruptamente
cuando el señor Trump perdió la
reelección. El plan de AMLO: si
los cárteles quedan libres para
traficar drogas a EU serán más
pacíficos dentro de México. Esa
política ha fallado".

Agregó que "la carta del señor
Ebrard refleja las ofuscaciones

clásicas de AMLO" y que no se
toman "medidas concretas y
sostenidas".

Criticó que López Obrador in-
voca "celosamente la soberanía de
México para impedir que los esta-
dounidenses tomen medidas, mien
tras entrega la soberanía a los nar-
coterroristas".

También mencionó que la
demanda de drogas en México no
explica la razón por la que en suelo
mexicano existe la penetración del
crimen organizado, porque de lo
contrario, Canadá también experi-
mentaría altos niveles de criminali-
dad.

"Justifica la inacción culpando
de la existencia de los cárteles a la
demanda estadounidense de dro-
gas, aunque de alguna manera esta
demanda no ha convertido a Cana-
dá en un narcoestado, ni ha impe-
dido que Colombia se libere.", dijo.

Concluyó: "El gobierno mexi-
cano es el que permite que florez-
can los cárteles. Los esfuerzos para
reducir la demanda pueden ayudar
a largo plazo, pero no reemplazan
los pasos decisivos para reducir las
matanzas".

AMLO quiere abrazar a los cárteles, no enfrentarlos, dijo.

Se trata de Pedro Tellechea, presidente de Pdvsa.

Designa Maduro nuevo
ministro del Petróleo 

Caracas, Venezuela.-               

El mandatario de Venezuela,
Nicolás Maduro, designó este
martes al presidente de la estatal
Pdvsa como nuevo ministro de
Petróleo, en sustitución de Ta-
reck El Aissami, quien renunció
al cargo al ser señalado por
hechos de corrupción, que han
dejado, hasta ahora, 19 altos fun-
cionarios detenidos.

"Estuve reunido con el presi-
dente de Pdvsa, ingeniero Pedro
Tellechea, lo designé como nue-
vo ministro de Petróleo, en el
marco del proceso de transforma-
ción que vive la industria", indicó
el jefe de Estado a través de
Twitter, donde compartió fotogra
fías de su encuentro.

Maduro le pidió a Tellechea
"máxima eficiencia" en sus
nuevas labores.

El nuevo ministro asumió el
mando de Pdvsa el pasado 6 de
enero en sustitución de Asdrúbal
Chávez, quien ocupó el cargo
desde abril de 2020 y también
fue ministro de Petróleo.

En septiembre pasado, Telle-
chea comandó el retorno de
Monómeros, filial de Pdvsa en
Colombia, a manos del Gobier-
no, luego de casi cuatro años en

los que estuvo manejada por la
oposición que era reconocida
como autoridad legítima por el
Ejecutivo de Iván Duque (2018-
2022), hasta que el izquierdista
Gustavo Petro llegó al poder en
el país andino en agosto pasado. 

El ingeniero viene de años de
trabajo en la petroquímica Pequi-
ven y se define como un gerente
que escucha a los trabajadores,
como aseguró cuando llegó a la
planta de Monómeros en Barran-
quilla, Colombia.

La renuncia de El Aissami,
anunciada este lunes, se produce
días después de que la Fiscalía y
el Gobierno adelantaran que
habría procedimientos judiciales
para detener e investigar a un
número indeterminado de fun-
cionarios supuestamente involu-
crados en actos de corrupción.

Posteriormente, Nicolás Ma-
duro aceptó la renuncia del fun-
cionario y anunció que limpiaría
"plenamente" Pdvsa de mafias
corruptas con "medidas draconi-
anas", y a través de una "reestruc-
turación al más alto nivel". 

De momento, se conoce la
identidad de 5 de los 19 fun-
cionarios detenidos, además de
dos jueces y un alcalde chavista.

París, Francia.-                                      

Basura. Bolsas, pilas y mon-
tones que crecen cada día, y en
algunos lugares ya son más altos
que la gente.

La huelga de los servicios de
limpieza de París, que este martes
vivió su 16to día de movimiento,
dejaba su marca en el célebre
paisaje de la capital francesa.

“Prefiero el Chanel al hedor”,
bromeó Vincent Salazar, un con-
sultor artístico de 62 años que vive
en un elegante barrio en la margen
izquierda del Sena. Un montón de
basura se vio en la esquina de su
edificio con vistas a los Jardines de
Luxemburgo.

“He visto ratas”, comentó.
Pero como muchos parisinos

tranquilos y acostumbrados a las
huelgas, a Salazar no le molesta.

“Tengo suerte de vivir aquí,
pero estoy con ellos al 200%”, dijo.
Salazar estaba entre la mayoría de
franceses que, según los sondeos,
se oponen a la decisión del presi-
dente, Emmanuel Macron, de subir
la edad de jubilación dos años, de
los 62 a los 64 para la mayoría y de
los 57 a los 59 para los trabajadores
de basura.

Macron impuso la semana pasa
da la aprobación parlamentaria de

la ley bandera de su segundo
mandato, sin votación gracias a un
poder especial que le otorga la
Constitución. El gobierno superó
el lunes dos mociones de censura
presentadas por legisladores enoja-
dos. Ahora la ley se considera
aprobada.

Pero la basura se ha mezclado
con la política. Y ni los sindicatos
que organizan las protestas ni
algunos ciudadanos están dis-
puestos a echarse atrás.

La alcaldesa de París, que apo-
ya a los huelguistas, se ha visto en
un dilema. El Ayuntamiento recha
zó las órdenes de sacar los camio-
nes a la calle y afirmó que no es su
trabajo. Entonces, la prefectura de
la policía seguramente se abriera el
acceso a los garajes. Se ha recogi-
do basura a través de compañías
privadas en distritos “muy afecta-
dos”, según el Ayuntamiento. Hay
problemas para llevar la basura a
plantas de incineración blo-
queadas. Aun así, el gobierno local
dijo que para el lunes, 9,300
toneladas de basura permanecían
en las calles, en comparación con
las 10,000 de unos días antes.

Los trabajadores de varios sec-
tores, desde transportes a energía,
han realizado paros intermitentes
desde enero. 

Prevalece basura como
símbolo de protestas 

Un total de 9,300 toneladas de basura en la capital francesa.
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Da Samuel ultimátum a la refinería

Sembrará NL 200 mil árboles al año

Sigue vetando leyes
el mandatario estatal

Consuelo López González

El gobernador Samuel García Sepúl-
veda advirtió que no habrá un día más
de tregua para la refinería de Cadereyta.

Durante su mensaje en el arranque
del proyecto Bosques Ciudadanos, el
mandatario estatal indicó que este miér-
coles acudirán a la Ciudad de México
para solicitar medidas urgentes o de lo
contrario proceder a la clausura.

“Claro que tenemos que hacer accio-
nes contundentes y urgentes, como exi-
gir a la refinería que ya no vamos a dar
un día más de tregua”, aseveró.

“De hecho mañana (hoy) tenemos
junta en Pemex y vamos a ir con toda la
contundencia como Gobierno del estado
de decir, ‘la ley se va aplicar, no importa
si eres competencia federal o local’”.

Si bien la refinería compartió que
sus emisiones fueron en un 99 por
ciento vapor de agua, las autoridades
estatales mantienen la postura de que
se trata de azufre.

El emecista señaló que es una ver-
güenza que se tiene que resolver.

“La catarsis fue este domingo lo que
vimos en la refinería. Yo no daba cré-
dito…¿Cómo defiendes lo indefendi-
ble? Tres o cuatro chimeneas, una
humo negro, otra humo gris, otra humo
amarillo. Ya faltaba nada más otra de
humo morado”.

En posterior entrevista, refirió que in-
cluso habló con Rocio Nahle, secretaria
de Energía, quien se comprometió a
venir a Nuevo León esta misma semana.

La Ley Ambiental faculta al Estado
para realizar una suspensión temporal o

clausura, sin embargo también incluye
un derecho de audiencia.

“El domingo lo que vimos fue brutal
(las emisiones). No hay otra palabra. Yo
ya hablé con Rocío Nahle, le avisé al
presidente que Nuevo León está ya en-
cima de la refinería y nos pidieron ma-
ñana una junta de alto nivel en Pemex.
Vamos a revisar todo”, expuso.

“¿Qué se está quemando? Si es
crudo, pesado, ligero, gasolina, si es
combustóleo, ¿qué están haciendo en las
noches? ¿Por qué en las noches hay más
calderas prendidas? Yo espero que este
jueves ya tengamos noticias de que
viene algo contundente”.

Por separado, Félix Arratia, secreta-
rio de Medio Ambiente del estado, ex-
plicó que esperan dicho encuentro para
determinar las medidas a seguir. El gobernador lo dijo en su mensaje del inicio de Bosques Ciudadanos.

Jorge Maldonado Díaz

Hace apenas cuatro días, el gobernador
del estado, Samuel García Sepúlveda,
dijo que no le publicaría “babosadas” a
los diputados y lo está cumpliendo, pues
ayer el Congreso local le dio entrada a
tres vetos más del mandatario estatal.

En esta ocasión, el Ejecutivo se in-
conformó por la Ley de Agua Potable y
Saneamiento, la Ley de Seguridad Pú-
blica para el Estado y la Ley que Crea
el Instituto de Control Vehicular del Es-
tado y la Ley de Justicia Administrativa
para el Estado y Municipios

En relación a la Ley de Agua Potable
y Saneamiento, el gobernador del estado
señaló que de acatar los cambios que re-
alizaron los legisladores, simple y sen-
cillamente las finanzas de la
dependencia se afectarían seriamente.

“Al adicionar el artículo 21 BIS en
los términos que se transcriben a con-

tinuación, se estaría obligando a la Ins-
titución Pública Descentralizada deno-
minada Servicios de Agua y Drenaje
de Monterrey, a exentar de pagos a
usuarios que se encuentren en la hipó-
tesis de excepción prevista, es decir,
usuarios que mediante un ordena-
miento legal se determine que son sus-
ceptibles de exención”.

“Lo anterior representaría una afec-
tación al patrimonio de la Institución, al
encontrarse obligada a exentar a usua-
rios que se encuentren en ese supuesto
normativo”, señala la determinación de
García Sepúlveda.

En cuanto a la Ley de Seguridad Pú-
blica para el Estado y la Ley que Crea
el Instituto de Control Vehicular del
Estado, el mandatario estatal en sus
observaciones argumentó que de aca-
tar el decreto, los legisladores no mi-
dieron el impacto presupuestal que se
podría generar.

Consuelo López González

Al tiempo de calificar como una ver-
güenza el aire que se respira en Nuevo
León, el gobernador Samuel García Se-
púlveda arrancó la siembra de 200 mil
árboles anuales, un millón en lo que
resta del sexenio.

En el municipio de Santa Catarina, el
mandatario estatal plantó uno de los
ejemplares nativos que se distribuirán
por las planchas de concreto de la zona
metropolitana de Monterrey.

Indicó que incluso la empresa Tesla se
comprometió a reforestar las mil 600 hec-
táreas donde instalarán la gigaplanta, y
llamó a la iniciativa privada a hacer lo
propio donando un millón de árboles más.

“Es una vergüenza que tenemos que
resolver (la calidad del aire...). Hay co-
lonias enteras sin un méndigo árbol. Por
eso estamos arrancando este programa
ambicioso de lograr una meta de poner
en este sexenio un millón de árboles,
con mínimo de 200 mil por año, empe-
zando este 2023”, refirió.

“Los árboles nos ayudan a captar
agua, nos ayudan a hacer sombra, nos
ayudan como una copa a que todas las
partículas se retengan, nos ayudan a
combatir el CO2. Los árboles son vida”.

Asimismo, retó a las empresas tradi-
cionales de la entidad a que aporten
unos 100 mil árboles.

Tal es el caso de Vitro, Alfa, Frisa,
Proeza, Lamosa, Arca Continental,
Femsa, Maseca, Xignux, Deacero,
Cemex, Cydsa, Sigma y Ternium.

“Hoy le pido a los empresarios de
Nuevo León, a los desarrolladores, a
los diputados y a los alcaldes, a la co-

munidad en general, que todos tenemos
que poner de nuestra parte para bajar el
asma, la bronquitis y las enfermedades
de nuestros hijos, padres, abuelos y de
todo”, exhortó.

Al respecto, Félix Arratia, secreta-
rio del Medio Ambiente, señaló que
cambiarán las planchas de concreto

por áreas verdes.
“Destruiremos cualquier zona inser-

vible, gris, en el estado (…) Quebrare-
mos planchas de cementos y daremos
pie a las plantas y animales. Reconstrui-
remos la idea de lo viejo de las cons-
trucciones por un medio ambiente verde
y sano”, agregó.

Hoy acudirá a la Ciudad de México para solicitar medidas urgentes 
o de lo contrario procederá a la clausura, pues no darán más tregua.

Samuel García Sepúlveda rechazó de nuevo aprobaciones del Congreso.

La meta es que al final  del sexenio se tengan un millón.

Ampliarán periodo de sesiones
Jorge Maldonado Díaz

Para poder irse las dos semanas de va-
caciones por la Semana Santa, los dipu-
tados del Congreso local ampliarán el
periodo de sesiones.

Carlos de la Fuente Flores, coordi-
nador de la bancada del PAN, argu-
mentó que el proyecto sería hasta el
miércoles 31 de mayo.

Aunque no se ha dado de manera
oficial, todo parece indicar que en la
próxima reunión de la Comisión de
Coordinación y Régimen Interno toca-
rán ese asunto.

“Vamos a ampliar el periodo a todo
el mes de mayo para poder tomar las dos
semanas de Semana Santa”, expresó.

“El plan inicial es ampliarlo hasta el
último día de mayo, pero desconozco qué
vaya a proponer el presidente de Cocri”.

Para poder atender los asuntos que
lleguen al Congreso local esas dos se-
manas, el Legislativo dejaría una comi-
sión permanente y dejarían guardia en
la Oficialía de Partes.

Cabe destacar que al irse de vacacio-
nes, los legisladores dejarían pendientes
mas de 200 asuntos en lista de espera.

Entre los expedientes que los diputa-
dos tienen rezagados esta todo lo que
tiene que ver con cuentas públicas.

Además de sacar adelante reformas a
la Ley Electoral del Estado; para la
Igualdad entre Hombres y Mujeres del
Estado; de Salud Mental; de Cambio

Climático y a los Códigos Penal y Civil.
De acuerdo con la agenda mínima

presentada el pasado siete de febrero,
los diputados también tienen pendiente
sacar los nuevos ordenamientos como la
Ley de Educación Superior, la Ley de
Responsabilidad Ambiental del Estado,
la Ley de Atención y Protección a Mi-
grantes y Movilidad Humana, la Ley de
Búsqueda de Personas, la Ley de Pro-
tección Civil y Servicios de Emergencia
y la Ley de Emergencia Económica.

Una vez que regresen del periodo vaca-
cional, los diputados tendrán un mes pasa
sacar el mayor material posible debido a
que el periodo de sesiones culminaría el
miércoles 31 de mayo y regresarían a se-
sionar hasta el mes de septiembre.

Buscan diputados irse dos semanas de vacaciones de Semana Santa.

Arrancan construcción 
de 33 pilas de Línea 6

Consuelo López González

Con una aceptación del 85 por ciento, el
Gobierno del estado arrancará la cons-
trucción de las primeras 33 pilas de con-
creto que sostendrán el viaducto de la
Línea 6 del Metro.

En rueda de prensa Nuevo León In-
forma, Hernán Villarreal, secretario de
Movilidad y Planeación Urbana, indicó
que tras concluir los sondeos se proce-
derá con las obras físicas de cimentación.

Se prevé que estas se distribuyan en
un tramo de un kilómetro de longitud.

“Empiezan los trabajos de cimenta-
ción. Ya se concluyeron los sondeos que
se requieren del primer tramo y después
de este proceso ahora se continúa con
los trabajos de cimentación”, expuso.

“Vamos a poner en un kilómetro de
distancia 33 pilas, las cuales van a sostener
las columnas del viaducto del monorriel.
Ya está armado todo el acero que lleva”.

“Ya vemos cómo se están realizando
los trabajos, la perforación de las pilas, con
una grúa de 60 toneladas”, puntualizó.

A la par, dijo, mantienen la sociali-
zación del proyecto, donde el 85 por
ciento de los vecinos ya lo aceptan.

Precisó que se han visitado ya un
total de 12 colonias de Monterrey y
Guadalupe, y la mayoría de los visitan-
tes reconoce los beneficios que traerá

esta nueva modalidad de transporte.
Acudieron a las colonias Acero, Fie-

rro, Francisco I. Madero y Churubusco,
en Monterrey; y Parque Regiomontano,
Linda Vista, Álamo Corregidora, Jardi-
nes de Linda Vista, 10 de Mayo y Li-
bertad, en Guadalupe.

“Hemos tenido reuniones con comer-
ciantes, usuarios del espacio público y
los vecinos; hemos hecho algunos le-
vantamientos, algunos sondeos de acep-
tación y hemos detectado una
aceptación del 85 por ciento”, refirió.

Hernán Villarreal.



Los que por lo visto ya ni la burla perdonan son

los legisladores locales que al retornar a sus

labores, lo hicieron de “muy buen humor”.

Empezando con el coordinador del GLPAN,

Carlos de la Fuente, quien afirmó que el paro

de labores es una acción que “estaba fríamen-

te calculada”.

Y que se llevó a cabo para llamar la atención

del Consejo de la Judicatura ante los amparos

otorgados por un juez de Tamaulipas a

Samuel García.

Por lo que el emecista Eduardo Gaona, al

hacer uso de la palabra, señaló que era una

acción ridícula que exigía una disculpa

pública.

Y que De la Fuente, con eso de que “ya esta-

ba fríamente calculado”, palabras más, pala-

bras menos, lo bautizo como “Chale,

Chapulín Colorado'”.

Por cierto. y ya que andamos por el rumbo

del Congreso del estado, con eso del macro-

puente ahora deberán alargar las labores.

Sobre todo cuando ya se les hizo bolas el

engrudo con un rezago nada envidiable y que

araña por lo menos 200 expedientes.

Por lo que extenderán el periodo de sesiones

y terminará hasta el 31 de mayo, si es que pre-

tenden irse de vacaciones.

Pues tienen un montononón de reformas por

sacar y que tienen que ver con la ley electoral,

ley de movilidad y ley de educación.

Eso sin contar con todo lo relacionado con

todas las cuentas públicas, por lo que vale

agarrar asiento, lugar y tabla.

No es por echarle mosca a nadie, pero el

gobernador del estado, Samuel García, deberá

de mandar al titular del Medio Ambiente,

Félix Arratia, a quemarse las pestañas.

Y es que el extitular del SAT en Nuevo

León, muy seguro afirmó que el Estado no

podía tomar acciones contra la refinería de

Cadereyta, por tratarse de un ente federal.

Dejando de esta manera en tela de dudas las

afirmaciones del gobernador, quien amagó

con tomar acciones contra la refinería, sopor-

tado precisamente en la Nueva Constitución.

Para quien ve los toros desde la barrera

sobre lo que pasa en torno a la “existencia”

del INE, sufren las de Caín.

Sobre todo porque, dadas las broncas a nivel

nacional, hay un desfase en la entrega de las

nuevas credenciales de elector.

Por lo que aquellas fotocredenciales que se

tramitaron previo al macropuente pasado,

además del puente tendrán que esperar más.

Estimándose en algunos casos la entrega de

las nuevas credenciales para finales del pre-

sente mes, si no hay contratiempos.

Luego de que Ervey Cuéllar terminara su

plazo acordado de 60 días para que se busca-

ran al titular definitivo, es fecha que no se

tiene novedades.

Por lo que bien valdría la pena averiguar qué

sucede en torno a la operación de la dirección

de Alcoholes y Espectáculos de Monterrey,

donde el personal no da el ancho.

Y que de acuerdo a las últimas palabras de

Cuéllar sobre el particular, la dependencia

operaba con el mínimo, del mínimo de sus

inspectores.

De modo que habrá que seguirle la huella al

asunto que amaga con convertirse en el talón

de Aquiles de la presente gestión, que urge

cambios.

Por que si antes con el titular había un

desorden, ahora sin quien le ponga un ojo al

gato y otro al garabato, ya más o menos se

dará una idea.

Miércoles 22 de marzo del 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que siguen los vetos a leyes por parte
del gobernador Samuel García al no
estar de acuerdo con lo planteado.


“Tenemos que hacer acciones 

contundentes, como exigir a la refinería
que ya no daremos un día más de tregua”

Que se inició la construcción de 
las pilas de la Línea 6 del Metro, 

con lo que empezará la cimentación.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

Realizó un recorrido desde el Arco Vial al Boulevard del Aeropuerto

Revisa César Garza avances de
obras en la avenida Miguel Alemán

Tras realizar un recorrido de

supervisión, sobre las obras del

tercer carril en Avenida Miguel

Alemán, desde el Arco Vial, hasta

el Boulevard al Aeropuerto, el

alcalde de Apodaca, César Garza

Villarreal reportó un buen avance.

Garza Villarreal informó que

dicha vía tiene un gran flujo vehic-

ular en las mañanas en el sentido

de Monterrey a Apodaca, mientras

que en las tardes se registra del

municipio a la ciudad regia.

Por lo anterior, trabajan en un

horario de 22:00 a 4:00 horas, que

es cuando se presenta menos tráfi-

co vehicular, para no entorpecer la

vialidad.

“Estoy aquí porque les quiero

informar de trabajos que el

municipio está haciendo en la

madrugada de las 10 de la noche a

las 04:00 de la mañana, estamos

construyendo un tercer carril, aquí

se ve muy claramente, desde el

Anillo Periférico., hasta el

Boulevard del Aeropuerto

incluyendo los puentes y los pasos

a desnivel”, explicó.

El tercer carril desde Anillo

Periférico al Boulevard del

Aeropuerto 3 carril se va hacer

también del otro lado, es decir

hacia el centro, para permitir que

los vecinos de Valle Azul, Agua

fría y de las empresas circulen por

ahí para evitar el “atorón” vial.

El ejecutivo municipal manifestó

que claramente los tres carriles

están funcionando a máxima

capacidad, lo que ha generado

mayor movilidad, por lo que lle-

varán el proyecto hasta la clínica

67 del IMSS.(ATT)

Con el objetivo de brindar apoyo

integral a personas cuidadoras y a

las que requieren cuidados, el

municipio de Monterrey anunció el

programa interinstitucional “Monterrey

me Cuida”.

Para esto se contemplan cuatro

acciones puntuales: habilitar cen-

tros de cuidado, establecer, redes

móviles de cuidado, acciones para

una corresponsabilidad en el cuida-

do y comunicación estratégica.

A través de estas directrices se

brindará atención especializada,

una amplia gama de servicios y

cursos y talleres para cuidadoras y

personas que necesitan de cuidado,

con el propósito de reconocer el

cuidado como un derecho, reducir

la carga desproporcionada para las

mujeres y redistribuir las labores

de cuidado en los hogares.

Actualmente, las mujeres dedican

30 horas a la semana al cuidado de

menores, adultos mayores y otros

dependientes, contra 11 horas por

semana que dedican los hombres.

En ese sentido, la presidenta del

DIF Monterrey, Marilú García de

Colosio, aseguró que se empezará

a trabajar en políticas públicas

integrales en beneficio de quienes

ejercen esta labor.

“Hoy comenzamos un cambio de

paradigmas para que el sistema de

cuidados sea una palanca para la

movilidad social de todos los

regiomontanos”, mencionó García

de Colosio.

En el anuncio del nuevo proyecto,

también dio a conocer la adhesión

a la Alianza Global por los

Cuidados y las colaboraciones con

Harvard-Bloomberg y ONU

Mujeres.

Por su parte, el Alcalde de

Monterrey, Luis Donaldo Colosio,

reconoció que, si bien el cuidado es

una parte indispensable de la vida

de las personas, también lo es el

crecimiento personal.

“Cuidar es parte de la experiencia

humana, pero ojo, no puede ser a

costa de tu desarrollo, no puede ser

a costa de que dejes de soñar”,

reconoció el Edil. 

“Todas las personas, así como

merecemos y requerimos cuidados,

también merecemos oportunidades

y libertad plena para poder realizar

todo nuestro potencial”., agregó.

(JMD)

El objetivo es brindar el apoyo a las personas cuidadoras

Anuncian el programa
‘Monterrey me Cuida’

En el marco de la conmemoración del 217

Aniversario del natalicio de Benito Juárez, el

Alcalde Francisco Treviño Cantú entregó la

Presea 2023 Benemérito de las Américas a

cinco ciudadanos distinguidos del municipio

de Juárez por Trayectoria Profesional.

“Esta mañana realizamos la 2ª Entrega de la

Presea 2023 Benemérito De Las Américas a

ciudadanos juarenses ilustres y reconocidos

por su destacada participación en el ámbito

cultural, deportivo, docente, cultural y trayec-

toria Profesional”, indicó.

Fueron reconocidos el magistrado Leonel

Cisneros; el músico Felipe Acevedo Soto,

quien recibió la Presea al Mérito Cultural;

Neevis Milena Rodríguez Cantú, al Mérito

Deportivo; Ana Laura Salinas González, al

Mérito Docente, y Abril Jazmín Ruiz Torres, al

Mérito Académico.

Treviño Cantú acudió al Monumento a

Benito Juárez ubicado en el cruce de la

Carretera a Reynosa y Avenida Teófilo

Salinas, donde rindió guardias de honor acom-

pañado por los miembros del Cabildo, ex

Alcaldes, organizaciones sindicales y de rep-

resentación popular.

"Esta es una celebración más del natalicio del

Benemérito de las Américas, por quien lleva

su nombre nuestro municipio: Benito Juárez",

dijo el Alcalde.

Al hablar sobre el Benemérito de las

Américas, Treviño exhortó a la ciudadanía, y

en especial a los jóvenes, a preservar su lega-

do.(IGB)

Entregan en Juárez
presea Benemérito

de las Américas

La recibieron cinco ciudadanos



EDICTO 
AL CIUDADANO ALDO FERNANDEZ MERCA-
DO. 
DOMICILIO: IGNORADO 
En fecha 06-seis de noviembre de 2020-dos mil
veinte se admitió a trámite el expediente número
924/2020 relativo al JUICIO ORAL DE ALIMEN-
TOS promovido por KARLA GRACIELA MON-
TEMAYOR CHAVEZ en representación de su
hijo ALDO LEONARDO FERNÁNDEZ MON-
TEMAYOR en contra de ALDO FERNANDEZZ
MERCADO y mediante auto de fecha 01 de
febrero de 2023, se ordenó emplazar al deman-
dado a través de la publicación de edictos por
03-tres veces consecutivas en el periódico
Oficial del Estado, en el periódico el Porvenir y
en el boletín Judicial del Estado que se editan en
la Entidad, a fin de que dentro del término de 05-
cinco días acuda al local de este juzgado a pro-
ducir contestación a la demanda instaurada en
su contra, oponiendo las excepciones y defen-
sas legales de su intención, quedando para tal
efecto a disposición de la parte reo la copia sim-
ple de demanda y documentación acompañada
a la misma, debidamente selladas y requisitadas
por la Secretaría de éste Juzgado, en este
Honorable recinto Oficial. En el entendido, que
dicha notificación surtirá sus efectos a los 10-
diez días, contados desde el siguiente al de la
última publicación efectuada. Asimismo, prevén-
gase a la parte demandada, a fin de que señale
domicilio convencional para efecto de oír y
recibir todo tipo de notificaciones, mismo que
podrá estar ubicado en cualquiera de los munici-
pios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, apercibiendo a dicha persona que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal se le realizarán
por medio de instructivo fijado en la tabla de avi-
sos que para tal efecto se lleva en este Juzgado,
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 68 y 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.- DOY FE.
MONTERREY, NUEVO LEON A 16-DIECISEIS
DE FEBRERO DE 2023-DOS MIL VEINTITRES. 

ROSA ICELA ROBLES MARTÍNEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

DECIMO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL
(22, 23 y 24)

EDICTO 
Al ciudadano Arturo Sánchez Castillo 
Domicilio: Ignorado 
Por auto de fecha 02 dos de marzo del 2022 dos
mil veintidós, en seta Juzgado Tercero de Juicio
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial en el
Estado, se admitió a trámite el juicio oral sobre
divorcio incausado, instaurado por Martha Silvia
Martínez Villarreal, en contra de Arturo Sánchez
Castillo, dentro de los autos que integren el
expediente judicial 202/2022; así mismo, medi-
ante diverso proveído dictado el 21 veintiuno de
abril del 2022 dos mil veintidós, se ordenaron ofi-
cios de búsqueda, sin encontrar domicilio donde
se pudiera emplazar. En virtud de lo anterior,
mediante auto de fecha 20 veinte de febrero de
2023 dos mil veintitrés, se ordenó realizar el
emplazamiento de ley a la parte demandada por
medio de edictos, ordenándose su publicación
por “3-tres veces” consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, como en el periódi-
co El Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, para que dentro de 9 nueve días com-
parezca ante este tribunal a manifestar lo que
sus derechos convenga. En la inteligencia de
que la notificación hecha de esta manera surtirá
sus efectos a los "10 diez días" contados desde
el siguiente al de la última publicación, previnién-
dose a la parte demandada para que señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, San Nicolás de los Garza,
Guadalupe, Monterrey, San Pedro Garza García,
Santa Catarina y García; apercibido de que en
caso de no hacerlo así, las notificaciones per-
sonales que no se le practiquen en las audien-
cias que se verifiquen en el presente trámite se
le harán por medio de la tabla de avisos que se
lleva en este tribunal, conforme lo previene el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo
León a 01 uno de marzo de 2023 dos mil vein-
titrés. Doy fe. 

LICENCIADA JESSICA ELIZABETH SALAS
JIMÉNEZ

CIUDADANA SECRETARIO
(22, 23 y 24)

EDICTO 
Al ciudadano René Ramos Moreno.
Con domicilio desconocido.
En el Juzgado Segundo de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de
los autos del expediente número 229/2021 rela-
tivo al Juicio Civil Oral promovido por Ramón
Ocañas Valdez, en contra de René Ramos
Moreno, y Carlos Manuel Díaz Martínez, por
auto de fecha veinte de octubre de dos mil vein-
tidós, se decretó emplazar a dicha persona por
medio de edictos que se publicarán 3 tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
Boletín Judicial del Estado y a elección de la
parte actora, en cualesquiera de los siguientes
periódicos: El Norte, El Porvenir o Milenio Diario
de Monterrey, a fin de dar cabal cumplimiento a
lo ordenado por este tribunal mediante auto de
fecha nueve de junio de dos mil veintiuno,
quedando a disposición de dicha persona, en la
Secretaría de esta Coordinación de Gestión
Judicial, las copias de traslado correspondi-
entes, a fin de que se imponga de las mismas, y
dentro del término de 5 cinco días comparezca
ante este Tribunal a producir su contestación por
escrito y ofrezca pruebas, apercibido de que en
caso de no hacerlo o de presentarla extem-
poráneamente se tendrá por contestada la
demanda en sentido negativo como lo previene
el artículo 1046 del citado ordenamiento proce-
sal. En la inteligencia de que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días contados a partir del siguiente al de
la última publicación, lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 73 del citado
Ordenamiento Procesal Civil. Por último, prevén-
gase a René Ramos Moreno, que señale domi-
cilio para el efecto de oír y recibir notificaciones
dentro de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás
de los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibido de que en
caso de no hacerlo así, las notificaciones per-
sonales se le harán por medio de instructivo que
se publicará en la tabla de avisos electrónica de
esta Coordinación de Gestión Judicial, de acuer-
do a lo establecido en el artículo 68 del Código
Procesal Civil. Doy fe. 

MARCO ANTONIO BARAJAS CASTAÑEDA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL ORAL

(22, 23 y 24)

EDICTO
Al C. José Domingo Treviño Sáenz, con domicilio
ignorado, en el Juzgado Tercero de lo Civil del
Primer Distrito Judicial en el Estado, en fecha 20
veinte de mayo del 2022 dos mil veintidós, se radi-
co el expediente judicial número 674/2022, relati-
vo al juicio ordinario civil que promueve José
Martin Dueñas López, en contra de José Domingo
Treviño Sáenz, y mediante proveído de fecha 1
uno de noviembre de 2022 dos mil veintidós, se
ordenó emplazar a José Domingo Treviño Sáenz,
por medio de edictos que se deberán publicar por
3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
de Estado, en el Boletín Judicial, así como por el
periódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, periódico El
Norte, en el periódico Milenio Diario de Monterrey
o el ABC de Monterrey, mismos que surtirán sus
efectos a los diez días contados al día siguiente
en que se haga la última publicación.
Concediéndosele un término de 9 nueve días a fin
de que ocurran a producir contestación a la
demanda y a oponer las excepciones de su inten-
ción si las tuvieren. Debiéndoseles prevenir para
que dentro del término concedido para contestar
designen domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en la jurisdicción de este juzgado,
en cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, y
Santa Catarina, del Estado; bajo el apercibimien-
to de que en caso de no hacerlo así, las notifica-
ciones subsecuentes, aún las de carácter person-
al, se les practicarán por medio de instructivo que
se fijará en la tabla de avisos que para tal efecto
se lleva en este juzgado, hasta en tanto señalen
domicilio en tales municipios, acorde a lo con-
sagrado en el arábigo 68 del invocado orde-
namiento procesal. Así mismo quedan a disposi-
ción de la parte demandada las copias de trasla-
do en la Secretaría de este Juzgado. Monterrey
Nuevo León, a enero 2023 dos mil veintitrés. Doy
fe. GABRIEL MANUEL VAZQUEZ LOPEZ. C.
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO TER-
CERO. 

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(22, 23 y 24)

EDICTO
En fecha 14 catorce de febrero del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 116/2023, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Luis Mario Antonio del
Sagrado Corazón de Jesús Gabilondo Ascorve,
Luis Mario Antonio del Sagrado Corazón de Jesús
Gabilondo y Ascorve, Luis Gabilondo Ascorve,
Luis Mario Antonio del Sagrado Corazón de
Jesús, Luis Mario Antonio del Sagrado Corazón
de D Gabilondo Ascorve, Luis M.A. del S.G.
Gabilondo Ascorve y Luis Mario Antonio del
Sagrado Corazón D Gabilondo Ascorve, en el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
Periódico el Porvenir, que se editan en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 30 treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.-
DOY FE.- San Pedro Garza García, Nuevo León,
a 23 de febrero de 2023. 

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MENDEZ. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO 
(22)

EDICTO
Con fecha 15 quince de febrero del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente número
172/2023, relativo al Juicio Sucesorio de Intestado
a bienes de Josefina Ramos Gámez y/o Josefina
Ramos y/o Josefina Ramos de Moreno, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico El Porvenir que se edita en esta
Ciudad, y en el Boletín Judicial del Estado, a fin de
convocar a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia para que dentro del tér-
mino de 30-treinta días contados a partir de la últi-
ma publicación del edicto que se ordena, com-
parezcan ante ésta autoridad a fin de deducir sus
derechos hereditarios. Doy Fe.- Monterrey, Nuevo
León, a 27 de febrero de 2023. 
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ.

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(22)

EDICTO 
Con fecha 16 dieciséis de febrero del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 186/2023, rel-
ativo al Juicio Sucesorio de Intestado a bienes del
señor Arnulfo Salinas López; ordenándose la pub-
licación de un edicto en el en el Boletín Judicial
del Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia respecto de Arnulfo Salinas López, a fin
de que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro
del término de 30 treinta días, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Monterrey
Nuevo León, a 16 dieciséis de marzo de 2023 dos
mil veintitrés. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNANDEZ

(22)

EDICTO 
En fecha 14 catorce de marzo del año 2023 dos
mil veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 294/2023 relativo
juicio sucesorio de intestado acumulado a bienes
de Rosa María Castro Flores también conocida
como Rosa Castro Flores y/o Rosario Castro
Flores y/o Rosa María Castro así como de Félix
Castro Mirando y/o Félix Castro, denunciado ante
este juzgado. En el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial como en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 30-treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. Doy Fe.- Monterrey Nuevo León a 17 de
marzo del año 2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(22)

EDICTO 
En fecha 03 tres de marzo del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 472/2023 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Ramona Ochoa y/o
Ramona Domínguez Ochoa y/o Ramona
Domínguez y/o Ramona Domínguez de Solano
y/o Ramona Domínguez Ochoa de Solano y Juan
Solano Cortez y/o Juan Solano y/o Juan Solano
Cortes y/o Juana Solano Cortez; en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante ésta Autoridad, en el término de 30-treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 13 TRECE DE
MARZO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(22)

EDICTO 
Con fecha 08 ocho de febrero del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado,
bajo el expediente número 31/2023, el juicio de
intestado especial a bienes de Luz Serna Cantú
y/o Luz Serna, denunciado por Santos Serna
Ríos, en representación de Guadalupe, Juan,
Jesús Abundio, Gumaro, Norma Lydia, Tomás y
María de la Luz de apellido común Serna Ríos;
ordenándose publicar un edicto por una sola vez,
en el Periódico el Porvenir, de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, conforme al artículo 879
Bis, del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, convocando para que los que se crean
con derecho a la herencia, ocurran a este juzgado
ubicado en la Carretera Monterrey Reynosa,
Kilómetro 112, China, Nuevo León; a deducirlo en
el término de 10-diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto. 

ANDRÉS RODRÍGUEZ REYES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DUODECIMO 

DISTRITO JUDICIAL
(22)

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de febrero del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente judicial número
188/2023 relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de José Niño Olvera; ordenándose la
publicación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, contados
a partir de la fecha de la publicación del presente
edicto, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(22)

EDICTO
El día 06 seis de marzo de 2023- dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 189/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado en la vía ordinaria a bienes de Jesús
Gerardo Morín Martínez, ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez en el periódico el Porvenir
y en el boletín judicial que se editan en la Entidad,
convocándose a las personas que se crean con
derecho a la presente sucesión, a fin de que acu-
dan a deducirlo ante esta autoridad en el término
de 30-treinta días, contados desde el siguiente al
de la publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 09 de Marzo de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ
(22)

Miércoles 22 de marzo de 2023

Tras la reanudación de labores en el

Congreso Local, el coordinador de la

bancada del PAN Carlos de la Fuente

Flores dijo que todo lo relacionado con el

paro indefinido estuvo planeado para

hacer ruido y anunció que en esta semana

presentaran una queja ante la Judicatura

Federal.

Aseguró ante los medios de comuni-

cación que lo las acciones realizadas el

miércoles de la semana pasada era con el

objetivo de protestar y llamar la atención.

“La verdad es que todo eso estuvo

planeado, necesitábamos hacer ruido por

la suspensión que dio un Juez”.

“Creo que dejar un precedente era

necesario porque hay un Juez en Reynosa

que le está impidiendo al Legislativo,

poder legislar cualquier tema que mueva

el estado de derecho que estaba cuando el

Ejecutivo actual asumió el cargo, eso

genera una problemática entre los tres

Poderes y es muy grave”.

“Estuvo planeado completamente

necesitábamos que el Consejo de la

Judicatura Federal tomara nota de esto”,

indicó.

El legislador dijo que estarán a la

expectativa si le entregan o no la suspen-

sión definitiva al Gobernador del Estado,

Samuel García Sepúlveda.

Las declaraciones hechas por el líder

de los legisladores panistas fueron fuerte-

mente criticadas por el coordinador de la

bancada de Movimiento Ciudadano

Eduardo Gaona Domínguez.

Comparó al panista con el “Chapulín

Colorado” por haber salido a decir que

“todo estaba fríamente calculado”

Durante el debate, el legislador Jesús

Gómez, acusó al ejecutivo estatal por

querer tener paralizado al Congreso

“Vamos a contestarles a los reyes de

las maromas estamos ante una situación

en donde el Ejecutivo ha buscado sis-

temáticamente anularnos”.

Sandra Pámanes, de MC, dijo que las

acciones emprendidas por los legis-

ladores del PRI y del PAN era una

vergüenza.

"Ahora resulta que todo está premedi-

tado, que todo estaba fríamente calculado

para presionar al Poder Judicial Federal",

expresó.

Gaona Domínguez presento un punto

de acuerpo para que a futuro no se vuelva

a paralizar el Congreso Local, sin embar-

go, pues es una acción que implicaría

caer en el delito de coalición y abandono

de funciones y, con ello, la destitución y la

cárcel.

Al someter a votación la propuesta esta se

desechó con 25 votos en abstención y 11 a

favor de los emecistas.

Cabe destacar que al regresar a laborar,

los legisladores montaron guardia a la escul-

tura de Benito Juárez ubicada en la plazoleta

de acceso al recinto de sesiones.(JMD)

Por segunda ocasión, un funcionario del Gabinete estatal no

se presentó a la cita que tenía con el Congreso Local para com-

parecer en relación a la fuga y presunto maltrato de menores de

edad al interior del DIF Capullos.

La directora de esta dependencia, Gloria Ivett Bazán

Villarreal, estaba programada para este martes, pero presento

dos argumentos para no obedecer el llamado de los legis-

ladores.

El primero se centra en la suspensión de labores por parte del

Congreso Local iniciado el pasado miércoles 15 de marzo.

En el escrito que envió a los legisladores señala que en la

página oficial del Poder Legislativo no se informa que el pleno

ya haya levantado el paro y que a ella no le fue notificado la

decisión tomada por el Presidente de la Mesa Directiva.

APRUEBAN REPROGRAMACIÓN DE COMPARECENCIA
A propuesta de la Diputada local del PRI, Jessica Martínez

Martínez, el Congreso del Estado aprobó la reprogramación de

la comparecencia de Gloria Ivette Bazán, titular del DIF para el

27, 28, o 29 de marzo del presente año. 

“Las y los Diputados que integramos la Septuagésima Sexta

legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, aprobamos

se re agende la comparecencia de manera presencial ante el

Pleno de este Congreso de la encargada del despacho de la

Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la

Familia del Estado de Nuevo León, Gloria Ivette Bazán

Villarreal, para llevarse a cabo alguno de los 3 días de sesión de

la siguiente semana (lunes, martes o miércoles) , dentro de la

sesión del Pleno”, puntualizó en tribuna. (JMD)

El diputado Carlos de la Fuente dijo que todo lo hicieron para hacer ruido

Asegura GLPAN que el paro de labores fue planeado

Para que las personas de la tercera edad puedan obtener un

trabajo digno, el Congreso Local aprobó por unanimidad

reformas a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas

Mayores.

Con esto, el Gobierno del Estado deberá promover y gener-

ar programas para que las personas de la tercera edad puedan

recibir becas de capacitación.

Lo anterior fue posible gracias a una propuesta del

Coordinador del Grupo Legislativo del PRI, Heriberto

Treviño Cantú.

Durante la sesión ordinaria, la presidenta de la Comisión de

Salud Gabriela Govea López manifestó que es necesario que

se otorguen las herramientas necesarias para que los adultos

mayores puedan cumplir las labores que les sean encomen-

dadas sin complicaciones.

De acuerdo con los legisladores, los cambios a la ley son

para que este grupo de personas puedan desempeñarse de

manera óptima.

“Se busca promover y generar programas para que las

Personas Adultas Mayores puedan recibir becas de capac-

itación para obtener un trabajo digno”, puntualizó en tribuna.

“Es necesario legislar a favor de que se garanticen y pro-

muevan las mejores condiciones y capacitaciones a este sec-

tor en situación de vulnerabilidad siendo una población que

aporta experiencia en las áreas laborales y sobre todo que

estén activos en su economía”.(JMD)

Vuelve a faltar a cita en
Congreso  directora del DIF

Por segunda ocasión no fue a la comparecencia

Aprueban dar a abuelitos
becas de capacitación
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Abate FC a 3 sicarios en Vallecillo

Vuelca tráiler cargado con refrescos
Sergio Luis Castillo

Nuevamente los actos de
rapiña se presentaron en un
accidente vial registrado en
Hualahuises, donde se volcó
un tráiler de doble remolque
cargado con varias toneladas
de refresco de la marca
Pepsi.

Fue necesaria la presen-
cia policiaca, con la finali-
dad de evitar que se llevaran
todo el producto que ter-
minó regado en la zona de
los hechos.

Protección Civil
Municipal informó, que el
accidente se reportó a las
10:00 horas de ayer martes
en la Carretera Nacional, a
la altura de la Comunidad
Santa Eligia, en el municipio
de Hualahuises.

El afectado es el conduc-
tor del pesado vehículo,
quien resultó con algunas
lesiones leves, pero no fue
necesario su traslado a un

hospital.
Al momento del percance

vial se desplazaba a bordo
de un tráiler Kenworth de
reciente modelo,
perteneciente a la empresa
Transportes Montes S.A. de
C.V.

Indicaron que en ese
momento el tracto camión
arrastraba dos remolques,

que contenían varias
toneladas de refresco en
envase desechable y latas de
aluminio.

El hombre dijo que en ese
momento se desplazaba con
dirección a Monterrey, cuan-
do repentinamente el segun-
do remolque se salió de la
carpeta asfáltica.

Esto hizo que la pesada

unidad se desbalanceara y
terminara por salirse abrup-
tamente de la carpeta asfálti-
ca.

Esto hizo que el tráiler
terminara volcándose por
completo, quedando el pro-
ducto de Pepsi regado sobre
la carpeta asfáltica y afuera
de carretera.

Esto fue aprovechado por
varios automovilistas,
quienes detuvieron su mar-
cha y comenzaran a llevarse
los refrescos que quedaron
intactos.

En el sitio se hizo pre-
sente personal de Fuerza
Civil y otras corporaciones
que resguardaron la zona.

Las autoridades men-
cionaron que este tipo de
accidentes se deben princi-
palmete a la imprudencia de
los choferes, ya que circulan
a exceso de velocidad, lo
que provoca que muy fácil
pierdan el control de sus
unidades de carga.

Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Betancourt

Luego de un enfrentamiento
a balazos y persecución, ele-
mentos de Fuerza Civil lograron
abatir a tres presuntos delin-
cuentes, uno más resultó herido,
en Vallecillo. 

El enfrentamiento ocurrió a
las 20:00 horas sobre la
Carretera a San Carlos, en el
citado municipio ubicado al
norte del estado. 

Los oficiales estatales patru-
llaban las carreteras y brechas a
bordo de tres unidades, cuando
observaron una camioneta con
gente armada. 

Al marcarles el alto para
realizarles una inspección, estos
emprendieron la huida a bordo
de la camioneta Ford Escape. 

Fue esos momentos en que se
inició la persecución y balacera
por la carretera antes menciona-
da. 

Los delincuentes no sólo
accionaron sus armas largas,

sino que también lanzaron púas
ponchallantas contra las
unidades estatales. 

Un kilómetro adelante el
conductor de la camioneta
perdió el control del volante,
por lo que los ocupantes contin-
uaron disparando contra los ofi-
ciales estatales.

Los pistoleros trataron de
esconderse entre la maleza, pero
fueron alcanzados por las balas,

tres de ellos murieron por los
impactos de proyectil de arma
de fuego. 

Un delincuente identificado
como Marvin, de 37 años de
edad, resultó herido y fue
encontrado escondido entre la
maleza, se le brindaron los
primeros auxilios y trasladado a
un nosocomio de la localidad. 

Los policías de Fuerza Civil
lograron asegurar tres armas

largas, una corta, diversas bol-
sas de plástico con marihuana,
una radiofrecuencia y varios
costales de los cuales no se
especificó el contenido.

MONTEMORELOS
El cadáver de un hombre

maniatado y con una bolsa en la
cabeza, fue encontrado la
madrugada de ayer en un ejido
del municipio de
Montemorelos. 

Los hechos fueron reportados
alrededor de las 00:30 horas en
calle Tulipán, en el Ejido La
Unión.

El ahora occiso es un hombre
de entre 30 a 35 años, quien no
fue identificado y quedó como
NN.

La persona fallecida vestía
pantalón de mezclilla en color
azul, playera en color negro y
calcetines negro.

En la inspección que se hizo,
las autoridades determinaron
que la persona estaba amarrada
con un mecate en color naranja

de las manos y cinta canela, con
una bolsa negra en la cabeza. 

El cuerpo fue dejado en un
camino despoblado del Ejido La
Unión, y tras confirmarse los
hechos la Policía resguardó el
área. 

Los elementos de la AEI se
hicieron cargo de las indagato-
rias, así como personal del
Instituto de Criminalística y
Servicios Periciales de la
Fiscalía General de Justicia de
NL. 

Una vez que se dio fe del
cadáver y tras ser revisado por
el personal de Servicios
Periciales, trasladaron el cuerpo
en la Unidad del Servicio
Médico Forense al anfiteatro
correspondiente.

Por las condiciones del cuer-
po se presume que el desconoci-
do tenía unas horas de haber fal-
lecido.

La zona de los hechos tam-
bién fue revisada por las autori-
dades en busca de alguna evi-
dencia.

CIÉNEGA DE FLORES
Al momento de salir de su

domicilio, un hombre fue
acribillado a balazos por dos
moto-sicarios que después de
cometer la agresión escaparon,
en Ciénega de Flores.

La muerte violenta del mas-
culino fue reportada poco
después de las 10:57 horas, en el
cruce de las calles Pino
Colorado y Paseo de Los Pinos,
en la Colonia Paseo del Roble,
en el citado municipio.

Paramédicos de PC munici-
pal arribaron al lugar donde por
medio de un llamado teléfono al
C-4, reportaron a una persona
con impactos de arma de fuego.

Los elementos municipales a
su arribo le brindaron los
primeros auxilios a la persona,
quién por desgracia ya no conta-
ba con signos vitales.

El ejecutado fue identificado
como William Israel Rangel
Cervantes, de 34 años, mismo
que presentaba heridas por arma
de fuego en la cabeza.

Los enfrentamientos en esta zona son constantes.

Estaban desaparecidos.

Sergio Luis Castillo

Un hombre de avanzada edad
terminó con lesiones de consi-
deración, al volcar su camioneta
en un tramo carretero del
municipio de China.

Mencionaron que posible-
mente el hombre se quedó
dormido tras el volante y esto
provocó que perdiera el control
del volante.

Protección Civil Municipal
informó, que el accidente se
reportó a las 11:00 horas de ayer
martes en la Carretera China-

General Terán, a altura de la
Comunidad La Lobina.

Siendo identificado el lesio-
nado como Ismael Moreno, de
74 años de edad, quien tiene su
domicilio en la Colonia
Revolución, en China.

Al momento del accidente
vial conducía una camioneta de
la marca Ford, con placas del
estado de Texas.

Indicaron que al momento de
los hechos, la pick up remolca-
ba una traila que se utiliza prin-
cipalmente para el traslado de
ganado y paja.

Al momento de los hechos la
camioneta se desplazaba con
dirección al municipio de
General Terán.

Explicaron que al llegar a la
altura de la Lobina, el afectado
perdió el control del volante.

Esto hizo que la camioneta se
saliera de la carpeta asfáltica.

La camioneta dio varias
volteretas hasta terminar con las
llantas hacia el cielo.

Mientras que la traila, a pesar
de que iba en ese momento
vacía, quedó parada en sus cua-
tro ruedas.

Los hechos ocasionaron la
movilización de los puestos de
socorro, entre ellos Protección
Civil de China, quienes
atendieron al afectado.

Los brigadistas mencionaron
el afectado terminó con lesiones
de consideración, por lo que fue
llevado de urgencia a un hospi-
tal de esta localidad. 

Las autoridades mencionaron
que este tipo de accidentes son
muy comunes debido al exceso
de velocidad  en que conducen y
también a la falta de un buen
descanso.  

Gilberto López Betancourt

Los menores hermanos de naciona-
lidad estadounidense reportados como
desaparecidos en el municipio de
García, fueron ubicados con familiares
en el estado de Veracruz.

La Secretaría de Seguridad Pública
de García, es quien confirmó ayer en
primera instancia la localización de los
menores, tras comunicarse una her-
mana de ellos y señalar que estaban
con su mamá.

El viernes pasado se había reporta-
do la desaparición de los menores
Hugo Yarset y Aranza Yosemiti, de 9 y
16 años de edad, calle San Lázaro, en
la Colonia Real de San Felipe, munici-
pio de García, donde los vieron por
última vez.

Se estableció que los señalados se
encuentran con familiares en la
Colonia Costa Dorada, en Veracruz.

Los familiares de los menores acud-
ieron la semana pasada a las instala-
ciones del Grupo Especializado en
Búsqueda Inmediata, donde inter-
pusieron la denuncia de desaparición.

Antes del reporte los buscaron en
calles de la colonia antes mencionada,
y al no encontrarlos decidieron dar
parte a las autoridades.

Seguridad Pública de García dio a
conocer que mediante una llama al 911
la madrugada de ayer, alrededor de las
00:10 horas, se dijo que los niños esta-
ban con sus padres en Veracruz.

El conductor de 74 años resultó con lesiones.

Hubo caos en la vialidad.

Sergio Luis Castillo

Todo un caos vehicular fue el que se
registró en la Avenida Rómulo Garza,
en el municipio de San Nicolás, al
tirarse parte de la carga de un camión
repartidor de cerveza.

El problema vial inició, cuando var-
ios automovilistas detuvieron su mar-
cha para robarse los six de cerveza
enlatada.

Los hechos ocasionaron la rápida
movilización de los puestos de socorro
y cuerpos policiacos, quienes res-
guardaron la zona del siniestro.

Indicaron que el accidente, se
debido a la falta de precaución al con-
ducir por parte del chofer de la men-
cionada empresa.

El accidente se registró cerca de las
10:30 horas en la circulación al
poniente de la Avenida Rómulo Garza
y Roberto G. Sada, frente al cuarto sec-
tor de la Colonia Constituyentes de
Querétaro.

En el accidente participó un camión
repartidor de una empresa Cervecera
ubicada en Monterrey.

Mencionaron que en ese momento
iba a dejar mercancía a una bodega
ubicada en San Nicolás.

Desafortunadamente el chofer se
desplazaba a exceso de velocidad.

Esto hizo que terminara perdiendo
el control en una curva pronunciada.

Fue en ese momento que miles de
latas salieron disparadas en todas
direcciones.

En el sitio se presentaron actos de rapiña.

Gilberto López B.

Al menos un lesionado
dejó un choque por alcance e
incendio entre dos tráileres,
la madrugada de ayer en el
Libramiento Noroeste,
municipio de García, donde
además fue cerrada esa vía
durante algunas horas.

El reporte del accidente
fue alrededor de las 1:20
horas en el kilómetro 10 del
libramiento, en dirección de
Santa Catarina a Escobedo.

Tras el reporte del acci-
dente al sitio arribaron ele-
mentos de Protección Civil
de García, así como efec-
tivos de Bomberos.

Una vez que llegaron las
unidades de emergencia de
Protección Civil García,
encontraron dos vehículos
de carga incendiados, uno en

su totalidad y otro consum-
iéndose parte de la carga. 

Las autoridades
realizaron maniobras para el
control y sofocación del
siniestro, en coordinación
con la división contra incen-
dios, descartándose personas
lesionadas, sólo se valoró a
un conductor el cual pre-
sentaba una pequeña herida
en cráneo parte frontal. 

En coordinación con
Guardia Nacional se mantu-
vo cerrada la circulación en
ambos sentidos de
libramiento, mientras se
realizaban trabajos con las
máquinas contra incendios.

Uno de los vehículos
involucrados y presunto
responsable es un
Transporte FJ, con placas de
circulación 71H3U
económico 84, el cual trans-

portaba diversas piezas
automotrices, conducido por
Brandon Santiago Álvarez
Hernández, de 28 años.

El operador sufrió dos
heridas en región frontal de
tres y dos centímetros, así
como lesión en una mano,
pero se negó a ser llevado a
un hospital, esperó el pase
médico del seguro 

Ante el incendio, la
unidad de Transportes FJ fue
consumida en su totalidad

por las llamas.
La otra unidad involucra-

da es de Transportes
Galindo, del cual se
incendió una parte, llevaba
plataformas de madera.

Con placas de circulación
41AE 9A, el vehículo de
carga Kenworth color rojo,
era conducido por Alberto
Morales Peña, quien viajaba
con un acompañante, ambos
resultaron ilesos tras el per-
cance.

El Libramiento Noroeste fue cerrado.

Sufre hombre dormitada y termina de cabeza

Localizan a 
hermanitos 
en Veracruz

Se incendian 2 tráileres 
tras chocar por alcance

Tira carga 
de cerveza 

en San Nico
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Amed Hernández                                           

América Femenil confirmó la baja
de su jugadora Scarlett Camberos,
quien semanas atrás había denuncia-
do ser víctima de violencia digital.

A través de un comunicado, la insti-
tución azulcrema informó que
Camberos se marcha al Angel City,
equipo de la National Women’s Soccer
League de Estados Unidos.

“En apoyo a la solicitud de nuestra
jugadora Scarlett Camberos, y bus-
cando contribuir a su recuperación
psicológica y emocional, los clubes
América y Angel City FC están en
proceso de alcanzar un acuerdo para
su transferencia”.

“El Club América realizó todas
las acciones legales que tuvo a su
alcance para evitar y buscar se san-
cionara el acoso digital del que es
víctima nuestra jugadora, sin
embargo, ante la falta de regulación
y, a pesar de meses de acoso, su
agresor, José Andrés “N”, solo reci-
bió una medida cautelar de un
arresto domiciliario por 36 horas”,
manifestó la institución.

América Femenil informó asimis-
mo que la actuación por parte de las
actividades no da a la jugadora y a su
familia las garantías suficientes para
su estabilidad emocional y desarrollo
como persona.

De igual forma, se hizo un exhorto a
las autoridades competentes a legislar
para erradicar la violencia contra las
mujeres, incluida la digital.

Amed Hernández                                 

El proyecto del nuevo estadio de los
Tigres de la UANL sigue firme, pues el
martes el Congreso local dio entrada a un
escrito en el cual se remite información
sobre el terreno que sería cedido para la
construcción del nuevo inmueble.

El documento fue enviado por
Rubén Zarco Novelo, enlace jurídico
de la secretaría particular del goberna-
dor Samuel García Sepúlveda.

La Comisión de Desarrollo Urbano
del Poder Legislativo rechazó semanas
atrás el proyecto entregado con ante-
rioridad, pues solicitó al Ejecutivo más
de 10 puntos sobre dudas del nuevo
recinto universitario.

En el escrito se estableció que la
Universidad Autónoma de Nuevo León
quedará como propietaria del espacio
para construir la casa felina, la cual sería
ubicada sobre el perímetro universitario.

Se determinó también que el nuevo
estadio universitario será construido
con recursos provenientes del sector
privado, pues será un proyecto sosteni-
ble financieramente.

El oficio recalca que el Gobierno de
Nuevo León aprobó en el Presupuesto
de Egresos 2023 una partida por 50
millones de pesos para el recinto, que
corresponden menos del 0.6 por ciento
de la inversión estimada.

De acuerdo al terreno, se tiene una
porción de casi 45 mil metros cuadra-
dos para el recinto que es propiedad del
Estado, mismo que se ubica sobre la
avenida Alfonso Reyes, en el munici-
pio de Monterrey.

Asimismo, se recalcó que el proyec-
to será multifuncional con categoría
internacional, incluyendo con tecno-
logía avanzada en lo que a infraestruc-
tura de estadios corresponde.

Amed Hernández                                     

En Rayados sigue la reestructuración
en la directiva. Ahora ya tienen al que
será el nuevo sucesor de Carlos Vela
en la dirección deportiva, se trata de
Héctor Lara.

Lara ha estado al frente de equipos
como Morelia, Juárez y Cruz Azul, en
este último su experiencia le ayudó a
llegar a la Selección de Perú que diri-
ge Juan Reynoso.

Se espera que en las próximas
horas arribe a la institución albiazul

para firmar su nuevo puesto y ser el
nuevo reemplazo de Vela.

Lara se une a los movimientos en
el club como José “Tato” Noriega,
Manuel Filizola y George Brown,
quienes son presidente del club, del
Consejo de Administración y del
departamento de inteligencia deporti-
va, respectivamente.

La reestructuración en Monterrey
ha rendido frutos, pues actualmente
son líderes del Clausura 2023 y lle-
van una racha casi perfecta, mismo
caso para el equipo femenil.

Amed Hernández                                         

La Selección Mexicana de Futbol viajó
a Paramaribo para medirse este jueves
a Surinam en el duelo correspondiente
a la Nations League, sin embargo lo
hizo sin algunos jugadores, entre ellos
de Rayados.

Diego Cocca decidió que Jesús

Gallardo, Héctor Moreno y Luis Romo
se quedarán en el Centro de Alto
Rendimiento, no obstante el único
albiazul que sí hizo el viaje fue Alfonso
González.

En tanto, los que también viajaron al
país sudamericano fueron los seleccio-
nados de Tigres, Sebastián Córdova,
Diego Lainez y Jesús Angulo.

Cabe mencionar que los que de igual
forma no fueron contemplados se
encuentran jugadores como Henry
Martín, Raúl Jiménez, Hirving Lozano,
Luis Chávez, César Montes, Edson
Álvarez y Orbelín Pineda.

El encuentro ante Surinam será en
punto de las 19:00 horas en el debut de
Cocca cómo su nuevo entrenador, pos-
teriormente regresan el domingo 26 al
Estadio Azteca para medirse a Jamaica
en el mismo horario.

Amed Hernández                                     

Las Rayadas del Monterrey anuncia-
ron la venta de boletos para el duelo
que sostendrán el sábado ante Tigres
a las 21:00 horas en la edición del
Clásico Regio Femenil 31.

El horario de venta en las taqui-
llas del Gigante de Acero inició el
martes de 15:00 a 18:00 horas y
será del miércoles 22 hasta el vier-
nes 24 de marzo de 9:00 a las 18:00
horas, mientras que el sábado será
de 11:00 a las 21:45 (medio tiempo
del partido).

De igual forma se pueden adquirir
entradas en línea a través de la página
oficial del club albiazul.

Aquellos aficionados que cuenten
con abono de Rayadas podrán ingre-
sar gratis al partido, y el que desee
adquirir uno podrá hacerlo en línea
por un costo de 530 pesos y tendrá
como beneficio adquirir hasta cuatro
entradas por solo 70 pesos.

En caso de tener plástico del
equipo varonil, la entrada no será
gratis, pero se podrá comprar entra-
das por un costo de 100 pesos, míni-
mo cuatro por persona.

Por último, aquellos que no cuen-
ten con ninguna de las opciones
anteriores, el precio de los boletos
será de 200 pesos como venta en
general, de igual forma se limita la
compra a cuatro entradas.

Acoso e injusticia
Tras ser víctima de acoso y violencia digital en
México, y ante impunidad de su caso, Scarlett

Camberos deja al América para irse al Angel City.

El derby femenil será el próximo 25 de marzo.

Listos los boletos para
Clásico Regio Femenil

Ligero avance para
nuevo estadio felino

El Legislativo al fin recibió la información por parte del Ejecutivo.

Romo, Moreno y Gallardo no viajan con el Tri
‘Ponchito’ y seleccionados de Tigres 

sí hicieron el viaje.

Será el sucesor de Carlos Vela.

Es Héctor Lara el nuevo
director deportivo rayado

Tres jugadores albiazules fueron descartados para el juego ante Surinam.

La jugadora tuvo que ser enviada a otro equipo.

La venta inició el martes y culminará
el sábado al medio tiempo del partido.

El Congreso de Nuevo León dio entrada
el martes a un escrito sobre el terreno
que sería cedido para el nuevo recinto.
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Marzo acabó en el tema futbolístico para

Tigres y Rayados, pero dicho mes fue de hecho

muy distinto para los dos equipos, para uno fue

muy bueno y para el otro acabó siendo pésimo. 

En enero y febrero, podría decirse que ambos

equipos estaban peleando por la cima del lidera-

to y andaban muy juntos en puntos en la Liga

MX, pero ya en este mes, en marzo, eso cambió

para mal en Tigres y en Rayados sucedió todo lo

contrario, siguió siendo para bien. 

Tigres tuvo un total de cinco partidos en este

mes y tres fueron de Liga MX, aunque también

dos más en la Liga de Campeones de la

Concacaf, pero solo en uno de ellos se llevaron

el triunfo y en los restantes fue todo lo contrario. 

Los felinos abrieron marzo con una victoria

frente al Necaxa en la Liga MX que fue por mar-

cador de un gol a cero, pero después igualaron a

cero goles en el juego de ida de octavos de final

en casa y en la Concachampions frente al cuadro

del Orlando City, además de perder días más

tarde en contra del América y por marcador de

dos tantos a cero, todo esto aunado a un empate

a un gol en la revancha de la ‘Conca’ frente a ese

equipo estadounidense y una derrota por resulta-

do de uno a cero ante Monterrey y en el Clásico

Regio. 

En líneas generales, Tigres jugó cinco juegos

en marzo, logrando el triunfo en uno de ellos,

además de que tuvo dos empates y dos derrotas,

aunque también en ello lograron dos goles a

favor en esa cantidad de compromisos. 

Y mientras en Tigres tuvieron un marzo total-

mente espantoso, en Rayados ocurrió absoluta-

mente todo lo contrario. 

En el Monterrey, a diferencia de Tigres, en

este primer semestre del año solo tienen la com-

petencia en la Liga MX y ahí solo jugaron un

total de tres cotejos en este mes, en marzo,

logrando una marca perfecta de puras victorias

en esa cantidad de duelos.  

La primera victoria fue por marcador de tres

goles a cero en contra de los Bravos de Juárez,

además de una victoria por resultado de dos tan-

tos a uno frente al Pachuca y la más reciente

acabó siendo un triunfo por marcador de un gol

a cero ante Tigres, en el Clásico Regio número

129. 

El Monterrey sacó nueve puntos de nueve

posibles en este mes, anotó seis goles en tres par-

tidos para tener un promedio goleador de dos

tantos por cotejo, además de que solo permi-

tieron una diana y tuvieron una gran defensiva,

todo esto para finalmente seguir de líderes en

este Torneo Clausura 2023 de la Liga MX. 

Tras esta situación y de conclusión, marzo fue

muy bueno para Rayados y espantoso para

Tigres, aunque ahora viene abril, un nuevo mes

de mucha actividad para ambos equipos y ahí

habrá que esperar a ver si éste es bueno para los

dos y ambos tienen un gran cierre de temporada

que les permita seguir peleando por todos los

títulos posibles para ellos en este primer semes-

tre futbolístico del presente 2023. (AC)

Un marzo de dos caras
para Tigres y Rayados

Tigres se cansó de lamentarse, y a Rayados  le ha tocado festejar.

Tras la derrota ante Rayados en la edición

del Clásico Regio 129, en Tigres ya le dieron

vuelta a la página y ahora se enfocan en los

que serán sus siguientes compromisos.

Los dirigidos por Marco “Chima” Ruiz

regresaron a entrenamientos el martes en el

Estadio Universitario, pues tendrán dos sem-

anas de preparación para retomar ritmo.

Será hasta el domingo 3 de abril cuando los

felinos visiten a los Diablos Rojos del Toluca,

cancha que se les ha dificultado en los últimos

encuentros, pues la última vez que consigu-

ieron la victoria fue en el Clausura 2019 por

marcador de 1-0.

Posteriormente tres días después se

medirán al Motagua de Honduras de visita en

el duelo correspondiente a la ida de los

Cuartos de Final de la Concachampions.

Actualmente Tigres pasa por una mala

racha, ya que en la Liga MX lleva dos partidos

perdidos de forma consecutiva, situación que

los tiene fuera de clasificación directa al estar

situados en la sexta posición del Clausura

2023. (AH)

El Clásico Regio Femenil entre Tigres y

Rayadas se juega sí en la cancha con las maravil-

losas futbolistas que hay en ambos equipos,

aunque también fuera del campo de juego y en la

dirección técnica, con la experiencia de Eva

Espejo en este tipo de partidos y la juventud o

menos rodaje de Carmelina Moscato en estos

cotejos. 

Si, este Clásico Regio entre Rayadas ante

Tigres del próximo sábado en el Estadio BBVA es

sí un duelo entre las líderes albiazules frente a

unas felinas que marchan en la quinta posición del

campeonato mexicano, aunque también es un

cotejo en el que se enfrentan dos estrategas que

son muy distintas cuando se habla del Clásico

Regio y la experiencia que tienen en este tipo de

duelos. 

Podría decirse que Eva Espejo como técnica de

Rayadas ya tiene mucha experiencia en este tipo

de duelos, mientras que Carmelina Moscato

adolece aún más de esa situación, pero eso, cabe

decir, no es siempre un indicativo favorable para

la que pueda tener más experiencia en este tipo de

cotejos, en este caso para Eva. 

Espejo dirige a las Rayadas del Monterrey

desde mediados del 2021 y ya ha enfrentado a

Tigres Femenil en un total de siete ocasiones,

contando con una marca de dos derrotas y cinco

empates. 

Carmelina Moscato dirige a Tigres Femenil

desde mediados del 2022 y solo ha enfrentado a

las Rayadas en un total de tres ocasiones, contan-

do con una marca de una victoria y dos empates. 

Podría decirse que Moscato ha dirigido poco

menos del 50 por ciento de los Clásicos Regios

que ha disputado Eva Espejo en Rayadas como

técnica de ese club, pero la canadiense tiene

mejores dividendos frente a las albiazules que la

mexicana respecto a las auriazules. 

Espejo dirigirá el sábado su Clásico Regio

número ocho, pero mientras tiene una marca de

dos empates y cinco derrotas, aspirando entonces

a su primera victoria frente a Tigres como técnica

de Rayadas. 

Moscato dirigirá el sábado su Clásico Regio

número cuatro, pero mientras tiene una marca de

una victoria y dos empates, aspirando a su segun-

do triunfo ante Rayadas como técnica de Tigres,

aunque también tiene el riesgo de perder y con

ello registrar su primera derrota ante las albi-

azules en el partido más importante de la tempo-

rada para las ‘Amazonas’. 

Cabe señalar que este Clásico Regio Femenil

entre Rayadas y Tigres va a ser el próximo sába-

do y a las 21:00 horas, en el Estadio BBVA. (AC)

Los Raya2 buscarán

este día una importante

victoria para seguir

entre los cuatro mejores

equipos en la temporada

regular del Torneo

Clausura 2023 en la

Liga de Expansión MX. 

Este conjunto de

Raya2 jugará hoy miér-

coles en casa y enfrentarán al conjunto de

Correcaminos. 

Este duelo entre la escuadra que dirige

Nico Sánchez y Correcaminos en el Estadio

BBVA va a ser en punto de las 19:05 horas. 

Los Raya2 llegan a este juego si con una

marca de cuatro partidos de forma seguida y

sin victoria, pero con 19 puntos, aspirando

hoy a una victoria para mínimamente manten-

erse entre los cuatro mejores del campeonato. 

Enfrente tendrán a un rival como el

Correcaminos que solo tiene 12 puntos en 10

jornadas, lo cual es producto de tres victorias,

tres empates y cuatro derrotas. 

Tras esta situación, hoy los Raya2 salen

como favoritos y habrá que ver si esa

situación la pueden cristalizar de la mejor

forma posible, todo esto con una hipotética

victoria sobre dicho rival que les haga llegar a

22 puntos y así estar en la parte alta de este

Torneo Clausura 2023 en la mencionada Liga

de Expansión. (AC)

México / El Universal                                                                        

La Comisión Disciplinaria tomó la decisión de mul-

tar al futbolista de América, Henry Martín, por el festejo

que realizó ante Chivas en el Clásico Nacional.

El órgano de la Federación Mexicana de Futbol

(FMF) que se encarga de analizar, juzgar y sancionar

consideró que el seleccionado nacional violó el

reglamento del futbol mexicano.

“Esta comisión ha decidido sancionar económica-

mente al jugador Henry Martín, toda vez que transgredió

el artículo 71 del Reglamento de Sanciones de la FMF,

el cual prohíbe realizar conductas que vayan en detri-

mento del Fair Play, del deporte, del juego limpio y del

futbol federado en general”, se lee en el comunicado.

Cabe resaltar que, en el anuncio, no se especifica la

cantidad de dinero que tendrá que pagar el centrode-

lantero azulcrema.

Además, la Comisión Disciplinaria advirtió al

América que sus jugadores y su cuerpo técnico no

pueden repetir este tipo de actitudes, ya que los castigos

podrían ser más severos.

Después de haber destituido a Rafael Puente

del Río como su entrenador, Pumas anunció al

nuevo estratega que estará al frente del banquil-

lo y ese será Raúl Alpízar.

A través de un comunicado, el club unamita

informó que Alpízar llega como interino mien-

tras se consigue al entrenador titular que se hará

cargo del equipo.

Alpízar viene de ser coordinador de fuerzas

básicas en los Pumas, por lo que ahora probará

su experiencia en el primer equipo.

Dicho director técnico jugó en el conjunto

universitario entre los años 1997 y 2000 además

de jugar también en clubes como Querétaro,

Lobos BUAP y Puebla.

FUE ACUSADO DE PRESUNTA CORRUPCIÓN
El ahora entrenador de los Pumas, fue

acusado de presunta corrupción en octubre

del 2022 cuando estuvo al frente de las

fuerzas básicas.

Padres de familia habrían denunciado que

Alpízar les solicitaba dinero para que sus hijos

pudieran tener actividad en las categorías.

No obstante, los de la UNAM determinaron

que su entrenador en ese entonces no había

cometido ningún acto ilícito durante su cargo en

las fuerzas básicas.

Es Raúl Alpízar entrenador 
interino de Pumas

Raúl Alpízar.

Multa para
Henry Martín 

Por festejo ante Chivas

Goza Eva de mayor experiencia sobre
juventud de Carmelina en Clásicos

Carmelina Moscato y Eva Espejo.

Buscan Raya2
mantenerse
entre los 4

mejores 

Regresan Tigres
a entrenamientos

Los felinos entrenaron en el Uni.

Henry Martin.

Juegan ante la UAT.
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El Clásico Mundial de Béisbol ya tiene nuevo
campeón, y esa es la Selección de Japón que der-
rotó 3-2 a Estados Unidos en la Gran Final cele-
brada en el loan Depot Park de Miami.

El conjunto estadounidense fue el primero en
pegar primero, esto luego de que Trea Turner
pudo batear jonrón elevado por el jardín izquierdo
en la segunda alta.

Posteriormente, los nipones supieron respon-
der en la segunda baja, ya que fue Munetaka
Murakami el encargado de conseguir un cuadran-
gular sobre los jardines derecho y central,
empatando el encuentro.

Después, Kazuma Okamoto aprovechó un
rodado de out por parte de Lars Nootbaar, en
segunda base se encontraba el japonés, Kazuma
Okamoto quien ayudó para remontar el duelo.

Luego los asiáticos ampliaron el marcador en
la cuarta baja tras un batazo por parte de Kazuma
Okamoto sobre los jardines izquierdo y central y
así mantener la victoria sobre los de las barras y
las estrellas.

Sik embargo, Kyle Schwarbe, conectó un
hume run en los jardines izquierdo y central en la
octava alta y darle esperanza a Estados Unidos
tras acercarlos en el marcador.

Finalmente, Japón se llevó la victoria 3-2 para
así conseguir su tercer campeonato mundial en su
historia, consiguiéndolo de forma invicta en el
torneo.

Jayson Tatum anotó 36 puntos y los
Boston Celtics concluyeron una prolongada
gira con un contundente triunfo el martes 132-
109 sobre los Sacramento Kings.

Boston se recuperó después de dejar
escapar una ventaja de 19 puntos en la derro-
ta del sábado ante Utah Jazz al superar a uno
de los mejores equipos de la Conferencia
Oeste. Terminó su gira con marca de 4-2.

Jaylen Brown aportó 27 unidades y Derrick
White terminó con 20 para ayudar a los
Celtics a abrir una ventaja de un juego sobre
Filadelfia en la División Atlántico.

Domantas Sabonis finalizó con 13
unidades, 13 rebotes y 12 asistencias por los
Kings, que perdieron partidos consecutivos
por primera vez desde el 3 al 5 de febrero.
De’Aaron Fox encestó 18 tantos.

Sacramento cayó 1,5 juegos detrás de
Memphis en la lucha por el segundo puesto de
la Conferencia Oeste. Los Kings intentan ase-
gurar su primer viaje a postemporada desde
2006, la sequía más larga de playoffs en la his-
toria de la NBA.

Jugando su quinto partido en siete noches
en su cuarto huso horario, los Kings no
opusieron mayor resistencia contra Boston.

Los Celtics encestaron 53,3% de campo,
sólo tuvieron cinco pérdidas de balón y
tomaron el control del encuentro luego de una
candente racha para iniciar la segunda mitad.

México / El Universal                                   

Saúl “Canelo” Álvarez hace una semana
confirmó que el próximo 6 de mayo peleará
en el estadio Akron de Zapopan, Jalisco,
casa de Chivas, ante John Ryder y este 21 de
marzo salieron a la venta los boletos, mis-
mos que llamaron la atención por sus costos.

Falta poco más de un mes para la pelea
del “Canelo” Álvarez en su estado natal,
esto significará el regreso del tapatío a
México tras 12 años de su última pelea en el
país.

En redes sociales se hizo viral el alto
costo de las entradas para ver al “Canelo”
Álvarez desde las primeras filas porque
deben pagar 50 mil pesos en la zona de ring-
side.

Aunque uno de los objetivos del peleador
mexicano para volver a su casa era que los
aficionados pudieran acudir a una función
de box, así que también hay boletos
económicos de 300, 600 y 900 pesos.

Erling Haaland, figura del Manchester City,
fue baja en la concentración con la Selección de
Noruega para los próximos partidos de clasifi-
cación a la Eurocopa debido a dolores en la ingle.

Dicho país informó que el jugador se perderá
los duelos en dicha competición contra España y
Georgia.

El goleador del City sigue sin recuperarse de la
zona del pubis que sufrió el pasado fin de semana
tras el duelo contra el Burnley en la Premier
League.

"Esperábamos que continuara hasta el sábado,
pero después de haber pruebas y exámenes, quedó
claro que Haaland no llegará a los partidos, es
mejor que reciba seguimiento en el club (City)",
manifestó el cuerpo médico.

Será el sábado 25 de marzo cuando Noruega se
mida a España, posteriormente el 28 lo hará ante
Georgia. 

El Sevilla de España, club donde milita el mexi-
cano, Jesús Corona, despidió a su entrenador, Jorge
Sampaoli por malos resultados tras 5 meses al frente
del equipo.

Dicho entrenador llegó en octubre del 2022 en
sustitución de Julen Lopetegui, pero ahora también
fue destituido y el conjunto español anunció que se
busca a un sucesor.

Sampaoli fue destituido de Sevilla tras caer con el
Getafe 2-0 en la pasada jornada en la Liga de
España, dejando al equipo en la posición 14 y cerca
de la zona de descenso.

Como entrenador dirigió 31 partidos oficiales,
entre la Liga, Copa del Rey, Champions League y
Europa League, ganando 13 encuentros, empatando
seis y perdiendo 12.

Es Japón campeón del 
Clásico Mundial de Beisbol

Los nipones se impusieron 3-2 ante los estadounidenses

Completan
Celtics 

50 triunfos

Boletos de la pelea Canelo-Ryder
alcanzan hasta los 50 mil pesos

Lo que se pagará para ver al Canelo

• Ringside: $50,000 pesos
• Diamante: $45,000 pesos
• Platino: $40,000 pesos
• Oro Plus: $35,000 pesos
• Oro: $30,000 pesos
• Plata: $25,000 pesos
• Bronce: $15,000 pesos
• Grada Baja A: $7,000 pesos
• Grada Baja B: $6,500 pesos
• Grada Baja C: $6,000 pesos
• Grada Baja D: $5,500 pesos
• Grada Baja E: $5,000 pesos
• Grada Baja F: $4,500 pesos
• Grada Baja G: $4,000 pesos
• Grada Baja H: $3,500 pesos
• Grada Baja I: $3 ,000 pesos
• Grada Alta A: $2,500 pesos
• Grada Alta B: $2,000 pesos
• Grada Alta C: $1,500 pesos
• Grada Alta D: $900 pesos
• Grada Alta E: $600 pesos
• Grada Alta F: $350 pesos

Canelo y Ryder, en el Akron.

Se pierde Haaland duelos con Noruega por lesión Despide Sevilla 
a Sampaoli

Hace tiempo que Isaac Alarcón comenzó la
transición de la línea ofensiva por la defensiva;
desde la temporada regular anterior e incluso en
playoffs.

El jugador mexicano ha mostrado su versatili-
dad desde que en el 2020 fue asignado por NFL
International a los Dallas Cowboys.

Pero más importante, su disponibilidad y deseo
de trabajar sin descanso en todos los aspectos del
deporte para mejorar y ganarse un lugar en el
equipo, como aseguró el entrador en jefe, Mike
McCarthy, en su última conferencia de prensa de
la temporada 2022. Hace tiempo que para nadie
era un secreto que Isaac Alarcón practicaba de
tackle defensivo, como él mismo señaló a ESPN
Deportes el pasado 26 de enero.

“Es algo que a mí sigue impresionándome“,
dijo Alarcón a ESPN Deportes. “Yo llegué a este

equipo como liniero ofensivo. Ese era el atractivo.
Así fue como me lo presentaron. Pero un día un
coach tuvo la propuesta de hacerme que ayudara a
la ofensiva por mi peso y estatura como liniero
defensivo. Les gustó como me desempeñé, el look
que daba y ahí me quisieron dejar“.

“Ahí comencé a aprender y desarrollarme y
gracias a Dios ahí me quisieron dejar“, agregó.
“Eso me sigue dando un trabajo. Ese look que yo
les puedo dar como liniero defensivo les ha gusta-
do“.

De acuerdo al entrenador McCarthy, la disci-
plina en todos aspectos ha ayudado a que Alarcón
pueda jugar múltiples posiciones y a que los pro-
pios a asistentes busquen mayores oportunidades
para él.

Cuando primero fue cambiado de tackle a
guardia, era para que la velocidad del juego no

fuera tan grande en su proceso de maduración
como liniero.

El propio Alarcón señalaba que era mucho
menos complicado ajustar bloqueos cuando tenía
a alguien a su lado que podía ayudarle, en vez de
todo el espacio hacia fuera que tienen que cuidar
los tackles.

Los entrenadores consideraron que la veloci-
dad, fuerza y futbol americano que en general que
el mexicano ha desarrollado combinado con su
físico natural, incluida la estatura (6-7 pies) puede
ayudarle mucho a tratar de consolidarse en la NFL
como liniero defensivo y en situaciones específi-
cas ayudar también como guardia o tackle ofen-
sivos.

Pero la prioridad será desarrollarlo y
prepararse durante todo el receso de temporada
para jugar como tackle defensivo.

Julio Urías se perfila para abrir por Los
Ángeles Dodgers en la jornada inaugural --y eso
no incomoda a su compañero Clayton Kershaw.

El mánager de los Dodgers, Dave Roberts, no
ha anunciado el pitcher abridor para el juego del
30 de marzo contra Arizona Diamondbacks.
Roberts, sin embargo, dijo a periodistas el
martes que Urías lanzará el viernes en la Liga
del Cactus contra Milwaukee Brewers al volver
con los Dodgers, tras representar a México en el
Clásico Mundial de Béisbol.

Ello dejaría al zurdo con el tiempo de des-
canso suficiente para enfrentar a los
Diamondbacks en el Dodger Stadium, con
Kershaw señalado para el segundo juego de la
campaña.

Julio Urías tiene efectividad de 3.38 en lo que
va del spring training con los Dodgers AP Photo

Kershaw, tres veces ganador del Cy Young de
la Liga Nacional, es dueño del récord de la fran-
quicia con nueve aperturas en el día inaugural
con los Dodgers (2011-18, 2021). Walker
Buehler abrió el primero la pasada campaña ante
Colorado Rockies en Denver.

Abriría Urías
por Dodgers

Isaac Alarcón.

Trabaja Alarcón sobre la línea defensiva

Japón se coronó en el Clásico Mundial tras vencer a Estados Unidos.

Erling Haaland se lesionó jugando para el City.



81-83-45-46-15/ 81-83-45-40-80 Ext. 209 y 216 MONTERREY, N. L. MIÉRCOLES 22 DE MARZO DE 2023

Washington, EU.-                         

Bruce Springsteen tiene una
Medalla Presidencial de la
Libertad y un codiciado honor
del Centro Kennedy. Ha gana-
do múltiples premios Grammy
y Globos de Oro, además de un
Premio de la Academia y un
Premio Tony especial.

Anoche, Springsteen sumó
un galardón a su colección,  se
trata de la Medalla Nacional de
las Artes 2021, el premio más
alto de la nación por el avance
de las artes en Estados Unidos
y que recibió del presidente Joe
Biden.

Springsteen, que ha vendido
alrededor de 140 millones de
álbumes, se encuentra entre
una docena de personas y gru-
pos que Biden eligió honrar
con medallas artísticas durante
una ceremonia en la Casa
Blanca. 

Springsteen, fue elogiado
por “sus extraordinarias con-
tribuciones al cancionero esta-
dounidense y por ser 'El jefe'”. 

Knight, la “emperatriz del
soul”, le dio un abrazo gigante
al presidente cuando le puso la
medalla alrededor del cuello.
Jaclyn Sallee, quien recibió la
medalla en nombre de Native
America Calling, un podcast y
programa de radio, sonrió con
orgullo. Lo mismo hizo el his-
toriador social Earl Lewis.

Biden bromeó diciendo que
abre su armario para encontrar
a una homenajeada, la diseña-
dora Vera Wang, adentro (su
ropa, de todos modos) y luego
dijo: “Sus vestidos siempre le
quedan hermosos a mi esposa”.

Las medallas son el primer
lote de premios de Biden para
las artes y las humanidades y se
retrasaron por la pandemia. 

El presidente sorprendió a
Sir Elton John con una Medalla
Nacional de Humanidades du-
rante un evento musical en la
Casa Blanca en septiembre
pasado.

MÁS GALARDONADOS
Destinatarios de la Medalla

Nacional de las Artes 2021 en
el ramo de la música y la
actuación: José Feliciano, Min-
y Kaling , Gladys Knight , Julia
Louis-Dreyfus , y el productor
de cine Joan Shigekawa.

Del mundo de las letras des-
tacan Richard Blanco, Walter
Isaacson, Ann Patchett, Amy
Tan, Tara Westover y Colson
Whitehead.

Otros recipiendarios del
reconocimiento son: la artista

Judith Francisca Baca y empre-
sario-filántropo Fred Eychaner,
el pintor Antonio Martorell-
Cardona y la diseñadora de
moda, Vera Wang.

La antropóloga Johnnetta
Betsch Cole; Earl Lewis, histo-
riador social; Henrietta Mann,

académica; y Bryan Stevenson,
defensor de los pobres, se
suman a esta lista, lo mismo
que las asociaciones Llamadas
de los nativos americanos, la
Asociación Internacional de
Negros en la Danza y el Teatro
Billie Holiday.

Juan Emilio Aguillón                  

El cantante canadiense, Abel
Tesfaye, mejor conocido como
The Weeknd ha tenido una carre
ra plagada de éxitos y ahora,
luego de lanzar una colabora-
ción con Ariana Grande sobre el
tema ‘Die For You’, fue recono-
cido por la organización del Re
cord Guinness como el artista
más popular del mundo.

De acuerdo con la organiza-
ción, The Weeknd ha roto dos
récords mundiales de suma im-
portancia respecto al streaming:
ser el artista más escuchado en
la plataforma de Spotify y ser el
primero que alcanza los 100 mi-
llones de oyentes mensuales en
la plataforma musical.

La propia empresa sueca dio
a conocer que el intérprete de
‘Blinding Lights’ había alcanza-
do la marca el mes pasado.

“Es oficial, el 27 de febrero,
The Weeknd se convirtió en el
primer artista en la historia de
Spotify que alcanza los 100 mi-

llones de escuchas mensuales”. 
El logro de Tesfaye se debe a

los hits que lanza de manera
constante, sin embargo, Ariana
Grande también tiene que ver,
pues cabe recordar que es una
de las artistas más escuchadas
en la actualidad y el éxito de su
colaboración en ‘Die For You’
es prueba de ello. 

El cantante que saltó a la fa-
ma internacional por sus temas
‘The Hills’ y ‘Can’t Feel My
Face’, ha tenido apariciones
importantes en shows como el
desfile de Victoria’s Secret y el
espectáculo de Medio Tiempo
del Super Bowl, cuando se pre-
sentó en el 2021.

The Weeknd también ha cola
borado con artistas casi tan po-
pulares e influyentes como él,
como ha sido el caso de Ken-
drick Lamar, Ed Sheeran, Lana
del Rey, Post Malone, Rosalía y
Swedish House Mafia. 

A finales del año pasado,
Abel presentó la segunda parte
de su gira internacional “After

Hours Til’ Dawn”, en la que
ofrecerá shows por Europa y
Latinoamérica, empezando en
Portugal el siguiente 6 de junio.

Luego de anunciar su show
en CDMX, reveló que se pre-
sentará en Monterrey y Guadala
jara.Las fechas serán el 26 de
septiembre en la Sultana del
Norte, el 29 y 30 de septiembre
en la CDMX y un mes después,
el 25 de octubre en Guadalajara.

El  Universal.-                            

La cadena de noticias de
Telemundo "NBC" dio a cono-
cer que Nidia del Carmen
Ripoll, madre de Shakira, fue
hospitalizada de emergencia,
luego de que presentara algunas
molestias desencadenadas por
una trombosis en una de sus
piernas, de la cual, aseguran ya
se recuperó, sin embargo, se ha
dicho que su estado de salud
podría retrasar, nuevamente, el
viaje que la cantante tiene pro-
gramado para mudarse a
Miami.

En diferentes programas de
Telemundo se dio a conocer
que la madre de la cantante
colombiana había sufrido una
trombosis que la llevó a ser
ingresada a un hospital en
Barcelona, ciudad en la que la
familia Mebarak Ripoll reside
actualmente.

De acuerdo con lo que ha
informado el medio, el parte
médico de Nidia indicó que la
paciente se libró de que el
coágulo de sangre, que desen-
cadenó la trombosis de la pier-
na, viajara a su cerebro, pues
fue atendida de forma oportu-

na, por lo que indicaron que se
dará de alta.

Y aunque "NBC" publicó
esta noticia, la cantante no la ha
confirmado ni negado, por lo
que diversos medios ya están a
la espera de que haga un pro-
nunciamiento al respecto, pues
siempre ha sido muy abierta, al
menos, a lo que al tema de
salud de su padre se refiere.

En torno a la supuesta noti-
cia, aseguran que Shakira
podría estar reconsiderando
nuevamente la fecha en que se
muda, de forma definitiva, a
Estados Unidos, pues ya no
sólo sería su padre, sino su
madre quien estaría atravesan-
do un momento complicado de
salud que le impediría viajar de
forma inmediata.

De hecho, cabe recordar que
los Mebarak Ripoll se fueron a
vivir a España para acompañar
a su hija en uno de los momen-
tos más complicados de su
vida, como ella ha descrito su
separación del exdelantero del
Barcelona, sin embargo, en su
estancia en el antiguo conti-
nente se extendió debido a los
problemas de salud que han
presentado.

Juan Emilio Aguillón                 

Uno de los papeles más
recordados de difunto actor de
Hollywood, Lance Reddick,
es el de ‘Charon’, un caris-
mático personaje que aparece
en las cuatro películas de
“John Wick”, la saga de
acción protagonizada por
Keanu Reeves. 

Reddick falleció de manera
súbita el pasado viernes, 17
de marzo, a menos de una
semana del estreno mundial
de la cuarta cinta, por tanto, a
modo de homenaje, el equipo
y elenco le rindió tributo

durante la premiere, celebrada
en el Teatro Chino de Los
Ángeles.

LISTÓN AZUL
Los integrantes del equipo

arribaron al evento portando
un moño azul, por ser el color
favorito de Reddick.

“Lance era un artista espe-
cial, un caballero de la dig-
nidad. Verlo llegar al set era
algo muy especial, ver la
pasión que tenía por su traba-
jo, era realmente fácil trabajar
con él”, declaró Reeves en la
alfombra roja. 

Por otro lado, el director de

la franquicia, Chad Stahelski,
ofreció unas palabras a los
medios sobre su relación con
el actor, enfatizando en que
fue pieza clave en la historia
de la saga y será recordado
por todos los que convivieron
con él. 

“Tuve a Lance en mi vida
por diez años y aunque sólo
trabajamos juntos en cuatro
películas, hicimos más pro-
yectos. Estoy muy feliz y orgu
lloso de haber coincidido
tanto con él. Lo extrañare-
mos”, indicó Stahelski, 

De acuerdo con asistentes
de la función, cuando apare-

ció Reddick por primera vez
en pantalla, la sala del cine se
llenó de una ovación de
aplausos y gritos.

Otros integrantes del cast
se unieron en alabanzas hacia
el histrión, a quien calificaron
como un “extraordinario cole-
ga y un gran ser humano”. 

Se esperaba que Reddick
también formaría parte del
SpinOff de la saga, “Balle-
rina”, la cual será protagoni-
zada por Ana de Armas y
estrenará próximamente.

“John Wick 4” estrenará en
cines de Nuevo León este
jueves, 23 de marzo.

Hospitalizan a madre
de la cantante Shakira

Al parecer sufrió una trombosis.

Rinden tributo a Lance Reddick en premiere de John Wick 4

Portaron un listón azul, el color favorito de Reddick.

Los galardones corresponden a 2021, pero no se habían entregado por la pandemia.

En total fueron 22 recipiendarios de la Medalla Nacional de
las Artes y de Humanidades.

El Universal.-                            

Gwyneth Paltrow se presentó
frente a un tribunal para compare-
cer por un hecho que tuvo lugar
hace casi siete años, en 2016.

La tarde de este martes se llevó
a cabo la comparecencia de una
acusación realizada en 2016,
cuando la famosa actriz de
Hollywood estaba tomando unas
vacaciones en Utah, por lo que se
decidió a dar una vuelta en esquís,
sin imaginarse los problemas que
su hazaña deportiva le traerían
pues durante su aventura en la
nieve, la actriz se estampó en la
espalda de un hombre.

Esta es la versión de los hechos
de Greg Ramone, la única tercera
persona que atestiguó los acontec-
imientos, pues él era el acompa-
ñante del hombre afectado; Terry
Sanderson, un optometrista jubila-
do, quien acusa a la actriz de ha-
berlo golpeado, dejándolo daños
irreversibles pues, a más de seis
años del incidente, señala que
sigue padeciendo efectos cola-
terales del impacto que recibió.

De acuerdo con Ramone de 58
años, él y Terry, de 72 años, esta-
ban esquiando cuando de pronto,
escuchó a la distancia el grito de
otra persona que también esquia-
ba, se trataba de Gwyneth a la que
vio chocar directamente con la

espalda de su compañero de viaje,
desestabilizando a Sanderson que,
por la fuerza del impacto, soltó sus
esquís para caer boca abajo, mien-
tras la actriz, que también cayó al
suelo, amortiguó su caída, pues
supuestamente su cuerpo quedó
encima del optometrista.

"Ella lo golpeó. Muy duro. Ella
lo golpeó directamente en la espal-
da. Las puntas de sus esquís se
salen y cae boca abajo, con las
piernas abiertas, con Gwyneth
encima de él. Hubo alrededor de
un segundo o dos", dijo Greg arri-
ba de un estrado este martes,
según los reportes publicados por
"Daily Mail".

Sin embargo, la defensa de la
actriz refutó dicha versión, asegu-
rando que ella había sido la victi-
ma de Sanderson, pues su aboga-
do Stephen Owens relató que,
supuestamente, fue Terry quien
chocó con la actriz, la que quedó
"magullada" y molesta, tras el
impacto, por lo que maldijo al
esquiador.

Lawrence Buhler, abogado de
Terry, indicó que al parecer la
actriz se distrajo cuando una de
sus hijas le solicitaba que la obser-
vara mientras esquiaba, llaman-
do por completo su atención, y
fue ahí cuando perdió el equi-
librio y chocó con su cliente.

Reconoce Guinness 

a The Weeknd
Acude Gwyneth Paltrow al tribunal

Debe responder por un incidente ocurrido en 2016.

Viene a Monterrey en sep-
tiembre.

Entrega Biden a ‘El Jefe’
Medalla Nacional de las Artes

El canadiense es el artista 
más popular del mundo
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César López                            

Universitarias como Belén
Garza Chavarría, María Magda-
lena Alonso y Francisca
Marroquín han sido poco seña-
ladas en la historia de la UANL,
aunque sus aportes fueron tras-
cendentales para el desarrollo
de la institución.

En la historia de la Univer-
sidad Autónoma de Nuevo
León ha habido mujeres que
han brindado grandes aporta-
ciones a la educación, pero no
son reconocidas por la propia
comunidad universitaria.

Con el objetivo de mostrar
las historias ocultas de universi-
tarias ilustres, la historiadora
Susana Acosta Badillo se ha
dado a la tarea de documentar el
trabajo de las mujeres docentes
que han contribuido a la gran-
deza de la UANL a lo largo de
los años.

En una plática enmarcada en
la Cátedra “Profr. Israel Cava-
zos Garza”, organizada por la
Facultad de Filosofía y Letras,
la historiadora egresada de la
misma facultad narró la vida de
mujeres universitarias que ha
recuperado de archivos históri-
cos y trabajo de campo.

Durante la charla titulada
“La UANL y las historias ocul-
tas de sus universitarias ilus-
tres”, expuso que “así como se
habla de Raúl Rangel Frías, de
José Alvarado, de Alfonso Ran-
gel Guerra, de José Eleuterio
González, Juan Manuel Elizon-
do, Eduardo Aguirre Pequeño y
muchos otros maestros de los
que cada año recuperan sus me-
morias, sus aportes, que tam-
bién se les dé su lugar a las his-
torias de mujeres universita-
rias”.

VOLTEAR A VERLAS
Susana Acosta Badillo ex-

plicó que, a pesar de que la do-
cencia ha sido dominada histó-
ricamente por las mujeres, se
percibe una tendencia a man-
tenerlas ocultas o a dar poca
atención a sus participaciones.

“Debemos cuestionar por
qué no se ha colocado un busto
o por qué no se ha catalogado
como universitaria ilustre a una
mujer, ya que sin duda hay
muchísimas, decenas, centenas
de mujeres universitarias que
tienen también los mismos
logros”, dijo la investiigadora.

“No se trata de quitar méri-
tos a los personajes que están en
esta plaza. Todos tuvieron
grandes aportes a la Univer -
sidad. Son personajes clave en

la historia de Nuevo León y no
se puede entender la historia de
la UANL sin ellos”.

APORTACIONES
Detalló que “pero también

debemos cuestionar por qué no
se han volteado a ver las con-
tribuciones e historias de una
mujer universitaria”.

Y aunque advirtió que aún
queda mucho trabajo por hacer
para recuperar la memoria de
más universitarias, Susana Acos
ta enfatizó el compromiso de
dar seguimiento a los aportes de
estas mujeres que se han revela-
do desde el Centro de Documen
tación y Archivo Histórico de la
UANL.

La historiadora Susana Acosta Badillo ha documentado el trabajo de las mujeres en la UANL.

La historiadora Lizandra Espinosa disertará sobre el simbolis-
mo del Códice Florentino.

César López                           

El día de hoy, a las 19:00 horas
el público regiomontano podrá ser
partícipe de la conferencia Piedras
y plumas: escritura jeroglífica y el
oficio lapidario en el Códice flo-
rentino, que impartirá Lizandra Es
pinosa,  en el marco de la exposi-
ción Tlateccáyotl. Los artistas de
las piedras preciosas.

La especialista señala que los
códices reflejaban el pensamiento
indígena de ese momento y recon-
figuraban las identidades sociales.

En el códice se emplearon for-
mas nativas tradicionales indíge-
nas y formas castellanas por lo que
en su estructura se construye un
discurso visual complejo que pone
en interacción las glosas en caste-
llano y náhuat.

El Códice florentino es un
manuscrito enciclopédico realiza-
do por fray Bernardino de Saha-
gún y sus colaboradores, en cuya
composición se incluye informa-
ción sobre la sociedad del área
cultural náhuatl del centro de
México en el posclásico tardío. 

El códice está organizado en
doce libros, subdivididos en capí-
tulos y párrafos a dos columnas
(izquierda escrita en castellano y
la derecha en náhuatl alfabético),

así como viñetas que pueden o no
incluir escritura jeroglífica náhu-
atl.  

En los capítulos de los libros
IX, X y XI del Códice florentino
se aborda el oficio lapidario, las
descripciones sobre los procedi-
mientos y las técnicas de trabajo
que emplean en sus imágenes, sig-
nos agregados que pueden com-
portarse como unidades mínimas
de escritura jeroglífica nahua y de
acuerdo al requerimiento expresi-
vo que tuviese el artista indígena
también pueden ejemplificar ca-
racterísticas físicas o adjetivos de
color y forma, e indicar la relación
entre un objeto real y su repre-
sentación.

Lizandra Espinosa mostrará
que en la composición de las imá-
genes en las viñetas sobre las pie
dras preciosas del capítulo VIII,
del libro XI del Códice florentino
se encuentran dibujados elemen-
tos iconográficos como aves, plu-
mas, plantas y animales que con-
forman un repertorio de signos
escriturales del tipo logogramas
que aumentan el sentido comu-
nicativo de la imagen al añadir al
discurso visual de las viñetas infor
mación sobre datos  que pueden
enlazarse con el texto náhuatl
alfabético. 

Invitan a conferencia
"Piedras y plumas"

César López                                     

Para la joven artista Ana
Paula Fernández, mejor cono-
cida como Gallardo DePauIa,
la inteligencia artificial puede
crear cosas impresionantes,
sin embargo, no hay nada co-
mo la sensibilidad y la imagi-
nación de las personas.

Lo anterior, partiendo de la
premisa que ella pertenece a la
generación que ha nacido en
este torbellino de adelantos
tecnológicos.

Previo a la apertura de su
primera exposición "Entre bes
tias", este jueves 23 de marzo,
la artista comparte su opinión
sobre el impacto de la inteli-
gencia artificial en el arte.

"Es impresionante ver las
imágenes que una inteligencia
artificial puede producir en se-
gundos, pero estas mismas
tecnologías necesitan un punto
de referencia de donde partir y
usualmente esas referencias
son imágenes creadas por las
personas".

Señaló que su proceso crea
tivo es influenciado por el
automatismo surrealista del si-
glo XX. "Dejo que mis manos
realicen trazos al azar a la hora
de producir, para después

dejar que mi mente le encuen-
tre un significado, dejándole el
control a la imaginación".

El pensamiento mágico -
agregó- también está presente
dentro de mi proceso. Tomo
como inspiración la literatura,
principalmente el Realismo
Mágico, a la hora de interpre-
tar y nombrar las piezas. Suelo
ver cada pieza como una histo-
ria, que cada persona puede
interpretar a su manera.

Gallardo DePaula comento
que "Entre Bestias" es la pri-
mera serie de pinturas que ex-
pone al público, y se conforma
de 15 piezas de diferentes
escalas.

Esta primera serie nace de
la imaginación. A la hora de
estar produciendo estas piezas
me preguntaba ¿existe un
mundo invisible?, ¿qué, si se
pudiera ver el aire?, ¿qué, si en
el mundo invisible se puede
ver todo Io que respiran los
objetos? , ¿qué, si las respira-
ciones son como emociones?
Tal vez el mundo invisible está
lleno de emociones.

Gallardo DePauIa abrirá
"Entre bestias" este jueves 23
de marzo a las 19:00 horas, en
Av. José Vasconcelos 260,
colonia Hacienda el Rosario.

Compartirá su talento 
y arte “Entre bestias”

Buscan recuperar la memoria
de universitarias ilustres

Disminuye cantidad de mariposas monarca

El Universal.-                            

La Embajada de Francia en
México, en colaboración con
embajadas de países francófonos,
entre los que destacan Bélgica,
Canadá y Suiza, alistan una noche
de actos poéticos, la cual tendrá
presentaciones de música, exposi-
ciones, poesía en voz alta, perfor-
mance y micrófonos abiertos para
el público.

La octava edición de La Noche
de la Poesía, programada para el
23 de marzo a las 18:00 horas,
llega a la Casa de Francia, des-
pués de dos ediciones virtuales
durante la pandemia y una edición
hibrida el año pasado.

Con la participación de poetas
mexicanos e internacionales, esta
edición del evento, titulada Los

Hilos Poéticos, tiene el objetivo
de tejer relaciones y afectividades
a través de la poesía y el arte, y
rebasar fronteras y diferencias,
expresó en entrevista Matthieu

Boyce, quien pertenece al área de
Cooperación Cultural de la
Embajada de Francia en México.

Sumado a la participación de
poetas nacidos en Acadia,

Quebec, Francia y Bélgica, tam-
bién estarán presentes poetas
mexicanos. "Estamos en mundo
donde es importante tejer cone-
xiones nuevas en la sociedad,
entre las personas y países, debe-
mos romper las fronteras que la
pandemia y la guerra nos han
dejado", señaló Matthieu Boyce.

Entre las actividades de esta
noche dedicada a la poesía, desta-
ca un homenaje al escritor mexi-
cano Eduardo Lizalde, fallecido el
año pasado, en donde se verá una
parte de la expocisión Eduardo
Lizalde: El Tigre en su casa,
además de una mesa de análisis
con los poetas Rafael Vargas y
Eduardo Hurtado, acompañados
del especialista en ópera
Manuel Yrízar.

Le rendirán homenaje al escritor mexicano Eduardo Lizalde.

Cd. de México.-                           

El número de mariposas
monarca que invernan en las
montañas del centro de México
resultó en un 22% en compara-
ción con el año anterior, y se tri-
plicó el número de árboles perdi-
dos en sus zonas favoritas de la
región.

Las heladas y las “tempera-
turas extremas” en Estados
Unidos pueden haber contribuido
en el declive de la mariposa
durante la temporada invernal
más reciente, estimó Humberto
Peña, comisionado de las reser-
vas naturales de México.

Las monarcas al este de las
Montañas Rocallosas en Estados
Unidos y Canadá pasan el invier-
no en los bosques de abetos del
estado de Michoacán, al oeste de
Ciudad de México. La superficie
total que ocuparon el pasado
invierno se redujo a 2.21 hec-
táreas, comparadas con 2.84 hec-
táreas del año anterior.

El recuento anual no calcula el
número individual de mariposas,
sino el número de hectáreas que
cubren cuando se agrupan en las
ramas de los árboles.

Gloria Tavera, directora de
conservación de la Comisión
Nacional de Áreas Naturales
Protegidas de México, declaró
que la superficie perdida de
bosque apropiado para las mari-
posas ascendió a 58.7 hectáreas,
respecto a las 18.8 hectáreas del
año pasado.

La tala ilegal ha sido una gran
amenaza para los bosques de
pinos y abetos donde las mari-
posas se reúnen en grupos para

mantener calientes. Pero los
expertos dijeron que más de la
mitad de los árboles que se
perdieron este año fue por el
retiro de árboles muertos o enfer-
mos afectados por incendios, tor-
mentas o plagas.

Tavera dijo la falta de lluvias
ha sumido a los árboles en un
estrés hídrico que los hace más
vulnerables a enfermedades, pla-
gas e incendios.

Jorge Rickards, director en

México del grupo conserva-
cionista WWF, culpó al cambio
climático.

“La mariposa monarca es un
indicador de estos cambios”, dijo
Rickards.

Cada año, las mariposas
monarca regresan a Estados
Unidos y Canadá en una
migración anual que se ve ame-
nazada por la pérdida del algo-
doncillo del que se alimentan al
norte de la frontera y por la
deforestación de su hábitat en
México.

Debido a un sinfín de factores,
el número de mariposas monarca
ha disminuido en los últimos
años. Los expertos afirman que la
sequía, las inclemencias meteo-
rológicas y la pérdida de hábitat,
especialmente el algodoncillo
donde las monarcas ponen sus
huevos, así como el uso de pesti-
cidas y herbicidas y el cambio
climático, suponen amenazas
para la migración de la especie.

La tala ilegal también sigue
asolando las reservas, y Peña dijo
que hay planes para asignar a ele-
mentos de la Guardia Nacional
para preservar la reserva.

Se atribuye al cambio climático que haya menos insectos
invernando este año.

Alistan noche de poesía en la Casa de Francia

El surrealismo del siglo XX, su inspiración.

UNIVERSITARIAS 

ILUSTRES

Belén Garza Chavarría. Formó parte
del Comité Organizador de la UANL,
en 1933.

María W. Benavides Guerra.
Primera y entonces única mujer dis-
tinguida con el Doctor Honoris Causa,
en1933.

Lilia Hantuch Rodríguez. Formó
parte del comité de estudiantes a
favor del bachillerato nocturno en la
Preparatoria 3.

Julia Garza Almaguer. Como direc-
tora de la Prepa “Pablo Livas” en
1942, impulsó la carrera técnica en
nutrición en la UANL.

Elba Nora Bazán. Primera mujer
arquitecta titulada en los años 50.

Francisca Marroquín. Primera direc-
tora universitaria en 1956, en la
Preparatoria 3
.
Ana María Garza Gutiérrez. Primera
egresada de una carrera técnica en la
“Escuela Álvaro Obregón” como téc-
nico electricista en 1971. 

María Magdalena Alonso Castillo.
Directora interina de la Facultad de
Enfermería en 1973 a la edad de 22
años. 

Hay que darles su lugar en la historia.


